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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

15132	 Ley	7/2014,	de	21	de	noviembre,	de	modificación	de	la	Ley	6/2004,	
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

El	Presidente	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia

Sea	notorio	a	todos	los	ciudadanos	de	la	Región	de	Murcia,	que	la	Asamblea	
Regional	ha	aprobado	la	Ley	de	modificación	de	la	Ley	6/2004,	de	28	de	diciembre,	
del	Estatuto	del	Presidente	y	del	Consejo	de	Gobierno	de	la	Región	de	Murcia.

Por	consiguiente,	al	amparo	del	artículo	30.Dos,	del	Estatuto	de	Autonomía,	
en	nombre	del	Rey,	promulgo	y	ordeno	la	publicación	de	la	siguiente	Ley:

Preámbulo

El	artículo	31.5	del	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	prevé	que	
mediante	ley	de	la	Asamblea,	aprobada	por	el	voto	favorable	de	la	mayoría	de	
sus	miembros,	sea	desarrollado	el	procedimiento	de	elección	del	Presidente	del	
Consejo	de	Gobierno,	así	como	su	estatuto	personal.	Al	amparo	de	esta	previsión,	
la	Ley	6/2004,	de	28	de	diciembre,	del	Estatuto	del	Presidente	y	del	Consejo	de	
Gobierno	de	la	Región	de	Murcia,	en	sus	artículos	7	a	11,	ambos	inclusive,	regula	
los	referidos	extremos.	

Hoy	parece	adecuado	proceder	a	la	modificación	de	esta	ley	para	adaptar	
algunos	aspectos	de	 la	regulación	de	 la	 figura	del	Presidente	a	 las	nuevas	
exigencias	ciudadanas	existentes	al	respecto,	en	particular,	la	limitación	de	sus	
mandatos,	que	se	configura	como	un	mecanismo	de	impulso	democrático	y	buen	
gobierno,	aplicable	a	los	presidentes	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia	que	ejerzan	su	mandato	tras	la	entrada	en	vigor	de	esta	norma.	

Artículo	único.	Modificación	de	la	Ley	6/2004,	de	28	de	diciembre,	del	
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. 

La	Ley	6/2004,	de	28	de	diciembre,	del	Estatuto	del	Presidente	y	del	Consejo	
de	Gobierno	de	la	Región	de	Murcia,	queda	modificada	como	sigue:	

Uno.	Se	añade	el	apartado	2	al	artículo	7,	con	el	siguiente	tenor	literal:	

“2.	No	podrá	ser	elegido	Presidente	de	la	Comunidad	Autónoma	quien	ya	
hubiese	ostentado	este	cargo	durante	dos	mandatos.”	

Dos. Se	suprime	el	término	“dimisión”	del	apartado	1	del	artículo	20.	

Disposición	final	única.	Entrada	en	vigor.	

La	presente	ley	entrará	en	vigor	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Por	tanto,	ordeno	a	todos	los	ciudadanos	a	los	que	sea	de	aplicación	esta	
Ley,	que	la	cumplan	y	a	los	Tribunales	y	Autoridades	que	corresponda	que	la	
hagan	cumplir.

Murcia,	a	21	de	noviembre	de	2014.—El	Presidente,	Alberto	Garre	López.

NPE: A-281114-15132
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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

15133 Ley 8/2014, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias, de 
Simplificación	Administrativa	y	en	materia	de	Función	Pública.

El	Presidente	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia

Sea	 notorio	 a	 todos	 los	 ciudadanos	 de	 la	 Región	 de	Murcia,	 que	 la	
Asamblea	Regional	ha	aprobado	la	Ley	de	Medidas	Tributarias,	de	Simplificación	
Administrativa	y	en	materia	de	Función	Pública.

Por	consiguiente,	al	amparo	del	artículo	30.Dos,	del	Estatuto	de	Autonomía,	
en	nombre	del	Rey,	promulgo	y	ordeno	la	publicación	de	la	siguiente	Ley:

Preámbulo

Medidas tributarias

Uno	de	los	instrumentos	de	política	económica	con	los	que	cuentan	los	
poderes	públicos	para	influir	en	el	ciclo	económico	es	la	política	tributaria.	En	
unos	momentos	como	los	actuales	en	los	que	se	está	iniciando	la	recuperación	
económica,	es	preciso	adoptar	medidas	que	aceleren	ésta	por	medio	del	fomento	
de	la	actividad	emprendedora	y	de	la	reducción	del	desempleo,	principalmente	
el	juvenil.	

Si	bien	es	cierto	que,	en	materia	fiscal,	las	principales	figuras	impositivas	
que	pueden	afectar	de	manera	directa	e	inmediata	sobre	la	contratación	y	el	
emprendimiento	son	de	titularidad	y	de	gestión	estatal,	no	es	menos	cierto	
que	las	comunidades	autónomas	cuentan	con	ciertas	competencias	normativas	
sobre	determinados	tributos	que	pueden	coadyuvar	a	alcanzar	el	objetivo	de	la	
recuperación	económica	con	mayor	celeridad.	

El	marco	normativo	actual	que	permite	el	ejercicio	de	estas	competencias	
está	compuesto	por	la	Ley	Orgánica	8/1980,	de	22	de	septiembre,	de	Financiación	
de	 las	Comunidades	Autónomas,	 la	Ley	22/2009,	de	18	de	diciembre,	por	
la	que	se	regula	el	sistema	de	financiación	de	las	Comunidades	Autónomas	
de	 régimen	común	y	Ciudades	con	Estatuto	de	Autonomía	y	se	modifican	
determinadas	normas	tributarias	y,	para	el	caso	concreto	de	la	Región	de	Murcia,	
la	Ley	22/2010,	de	16	de	julio,	del	régimen	de	cesión	de	tributos	del	Estado	
a	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	de	fijación	del	alcance	y	
condiciones	de	dicha	cesión.	

En	concreto,	 la	Ley	22/2009	y	 la	Ley	22/2010	habilitan	el	ejercicio	de	
capacidad	normativa	sobre	el	Impuesto	sobre	Sucesiones	y	Donaciones,	el	
Impuesto	sobre	Transmisiones	Patrimoniales	y	Actos	Jurídicos	Documentados	y	el	
Impuesto	Especial	sobre	Determinados	Medios	de	Transporte.	Estos	son	los	tres	
impuestos	en	cuyo	ámbito	la	presente	ley	introduce	modificaciones.

I

En	el	Impuesto	sobre	Sucesiones	y	Donaciones,	con	el	objetivo	de	promover	
e	impulsar	la	constitución	de	empresas	y	negocios	profesionales	y,	por	tanto,	
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favorecer	la	creación	de	empleo,	se	regulan	tres	nuevas	reducciones	en	la	base	
imponible,	dos	en	adquisiciones	mortis	causa	(herencias)	y	una	tercera	para	
donaciones,	en	todos	los	casos	a	favor	de	ascendientes	y	adoptantes,	cónyuges	y	
descendientes	y	adoptados	de	cualquier	edad.	

La	primera	de	ellas	consiste	en	una	reducción	del	99%	en	la	base	imponible	
en	caso	de	transmisión	hereditaria	de	metálico	para	destinarlo	a	desarrollar	
una	actividad	empresarial,	un	negocio	profesional	o	adquirir	participaciones.	La	
segunda	también	es	una	reducción	del	99%	en	la	base	imponible	en	el	supuesto	
de	que	se	transmita,	en	herencia,	una	explotación	agrícola.	Con	estas	dos	nuevas	
reducciones	se	completa	el	cuadro	de	beneficios	fiscales	que	ya	existían	para	
estos	mismos	supuestos	en	el	ámbito	de	donaciones.	La	tercera	reducción	que	
se	crea	mediante	la	presente	ley,	igualmente	del	99%,	podrá	aplicarse	en	las	
donaciones	de	inmuebles	destinados	a	desarrollar	una	actividad	empresarial	o	un	
negocio	profesional.	

Finalmente,	y	a	 fin	de	evitar	agravios	 comparativos	entre	 las	nuevas	
reducciones	y	la	ya	existente	reducción	para	donaciones	de	metálico	destinado	
a	la	inversión	empresarial,	se	adaptan	los	requisitos	de	esta	última	a	aquéllas,	
destacando	la	ampliación	de	la	base	máxima	de	reducción	para	pasar	de	100.000	
a	300.000	euros,	con	carácter	general.	

II

En	 el	 Impuesto	 sobre	 Transmisiones	 Patrimoniales	 y	 Actos	 Jurídicos	
Documentados,	modalidad	transmisiones	patrimoniales	onerosas,	se	regula	
un	nuevo	tipo	reducido	aplicable	a	la	transmisión	de	inmuebles,	cuando	los	
adquirentes	sean	jóvenes	empresarios	y	los	destinen	a	constituir	el	domicilio	
fiscal	o	el	centro	de	trabajo.	De	nuevo,	el	objetivo	de	esta	medida	es	evitar	que	
la	fiscalidad	sea	óbice	para	la	toma	de	decisiones	en	la	adquisición	de	inmuebles	
afectos	a	la	actividad	económica	por	parte	de	los	jóvenes	empresarios.	

III

Otra	medida	de	carácter	fiscal	tiene	que	ver	con	el	Impuesto	Especial	sobre	
Determinados	Medios	de	Transporte,	siendo	completamente	novedosa	en	el	
ámbito	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	pues	se	regula	por	
primera	vez	el	tipo	de	gravamen	de	este	impuesto,	pero	solo	para	los	medios	de	
transporte	más	contaminantes,	los	que	emiten	más	CO2	incluidos	dentro	de	los	
epígrafes	4.º	y	9.º	del	artículo	70.1	de	la	Ley	38/1992,	de	28	de	diciembre,	de	
Impuestos	Especiales.	

IV

Por	último,	se	introduce	una	bonificación	en	la	cuantía	del	precio	público	
por	la	prestación	de	los	servicios	de	centro	de	día	o	de	noche	para	las	personas	
menores	de	65	años	perceptoras	de	pensiones	públicas	de	orfandad,	así	como	
para	los	beneficiarios	del	Servicio	de	Promoción	de	la	Autonomía	Personal	de	
intensidad	especializada	en	atención	diurna.	

Medidas	de	simplificación	administrativa

I

Uno	 de	 los	 factores	 que	 inciden	 en	 la	 competitividad	 es	 el	 coste	 de	
tramitación	para	 las	empresas	derivado	de	 las	obligaciones	 impuestas	por	
las	administraciones	públicas.	Es	por	ello	que	la	reactivación	de	la	actividad	
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económica	parte	en	buena	medida	de	la	reducción	de	las	cargas	administrativas	
que	gravan	el	inicio	y	desarrollo	de	la	actividad	empresarial.	

II

La	Unión	Europea	está	directamente	implicada	en	este	objetivo	de	supresión	
de	trabas	que	pesan	sobre	la	actividad	económica.	Dentro	de	este	contexto,	a	
nivel	estatal	se	han	promulgado	diferentes	leyes	que	responde	a	dicho	objetivo.	
Así,	la	Ley	12/2012,	de	26	de	diciembre,	de	medidas	urgentes	de	liberalización	
del	comercio	y	de	determinados	servicios,	elimina	 todos	 los	supuestos	de	
autorización	o	licencia	municipal	previa,	motivados	en	la	protección	del	medio	
ambiente,	de	la	seguridad	o	de	la	salud	públicas,	ligados	a	establecimientos	
comerciales	y	otros	que	se	detallan	en	el	anexo	de	la	misma	con	una	superficie	de	
hasta	300	metros	cuadrados,	así	como	a	las	obras	ligadas	al	acondicionamiento	
de	locales	vinculados	a	dichas	actividades,	que	no	requieran	de	la	redacción	de	
un	proyecto	de	obra	de	conformidad	con	la	Ley	38/1999,	de	5	de	noviembre,	de	
Ordenación	de	la	Edificación.	

La	Ley	12/2012,	de	26	de	diciembre,	ha	sido	modificada	por	la	Ley	14/2013,	
de	27	de	septiembre,	de	apoyo	a	los	emprendedores	y	su	internacionalización,	
que	ha	ampliado	el	catálogo	de	actividades	comerciales	y	de	servicios	para	las	
que	no	resulta	exigible	licencia	previa	y	ha	extendido	el	umbral	de	superficie	a	los	
500	metros	cuadrados.	

Posteriormente,	la	Ley	20/2013,	de	9	de	diciembre,	de	garantía	de	la	unidad	
de	mercado,	ha	modificado	nuevamente	el	artículo	2	de	la	Ley	12/2012,	de	26	de	
diciembre,	ampliando	a	750	metros	cuadrados.	

III

La	disposición	final	décima	de	 la	Ley	12/2012,	de	26	de	diciembre,	de	
medidas	urgentes	de	liberalización	del	comercio	y	de	determinados	servicios	
habilita	 a	 las	 comunidades	 autónomas	a	 ampliar	 el	 umbral	 de	 superficie	
y	el	catálogo	de	actividades	comerciales	y	servicios,	previstos	en	el	título	I	y	
en	el	anexo	de	la	ley,	así	como	determinar	cualesquiera	otros	supuestos	de	
inexigibilidad	de	licencias.	

La	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia	ha	adoptado	medidas	
tendentes	a	influir	positivamente	en	la	productividad,	inversión	y	competitividad	
de	las	empresas,	la	generación	de	empleo	y	el	fomento	del	emprendimiento.	Así,	
en	el	ámbito	del	comercio	minorista,	la	Ley	11/2012,	de	27	de	diciembre,	modificó	
la	Ley	11/2006,	de	22	de	diciembre,	sobre	régimen	del	comercio	minorista	de	la	
Región	de	Murcia	en	lo	relativo	a	la	exigencia	de	licencia	para	el	ejercicio	de	la	
actividad	comercial,	a	los	horarios	comerciales,	régimen	de	apertura	en	domingos	
y	días	festivos,	establecimientos	con	régimen	especial	de	horarios,	las	zonas	de	
gran	afluencia	turística	y	determinados	cambios	de	carácter	puntual	respecto	a	
las	ventas	en	promoción.	

Desde	la	perspectiva	de	la	iniciativa	empresarial	y	el	emprendimiento,	el	
punto	de	inflexión	lo	constituye	la	Ley	5/2013,	de	8	de	julio,	de	apoyo	a	los	
emprendedores	y	a	la	competitividad	e	internacionalización	de	las	pequeñas	
y	medianas	empresas	(pymes)	de	la	Región	de	Murcia,	entre	cuyas	medidas	
destacan	las	de	carácter	financiero,	a	través	de	deducciones	fiscales	y	exención	
de	tasas,	y	las	orientadas	a	la	simplificación	administrativa	a	través	de	los	Puntos	
de	Atención	al	Emprendedor	y	la	creación	de	la	Plataforma	del	Emprendedor	y	de	
la	Pyme,	entre	otras	acciones.	
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Con	el	objetivo	de	seguir	avanzando	en	la	agilización	y	dinamización	de	la	
actividad	económica	en	la	Región	de	Murcia,	la	presente	ley	supone	un	paso	
cualitativo	en	la	reducción	de	trabas	administrativas	para	el	inicio	y	desarrollo	
de	la	actividad	empresarial,	mediante	la	sustitución	del	régimen	de	intervención	
administrativa	ex	ante,	a	través	de	licencias	previas	de	actividad	y	licencias	
urbanísticas,	por	un	 régimen	de	 control	 ex	post,	 a	 través	de	declaración	
responsable.	Dentro	de	la	habilitación	otorgada	por	la	Ley	12/2012,	de	26	de	
diciembre,	de	medidas	urgentes	de	liberalización	del	comercio	y	de	determinados	
servicios,	 la	presente	 ley	amplía	 los	supuestos	de	actividades	 industriales,	
comerciales	y	de	servicios	que	no	estarán	sujetas	a	 licencia	de	actividad,	
aumenta	el	umbral	de	superficie	útil	de	exposición	y	venta	al	público	a	1.000	
metros	cuadrados	y	hace	extensivo	el	régimen	de	inexigibilidad	de	licencia	a	la	
realización	de	las	obras	en	los	establecimientos	en	los	que	se	desarrollen	las	
actividades	comerciales	o	de	servicios	definidas	en	el	anexo	de	la	ley	que	no	
requieran	la	redacción	de	un	proyecto	de	conformidad	con	el	arto	2.2	de	la	Ley	
38/1999,	de	5	de	noviembre,	de	Ordenación	de	la	Edificación.	

Con	estas	previsiones	se	 trata	de	contribuir	a	 la	 revitalización	de	 las	
actividades	industriales,	comerciales	y	de	servicios	en	la	Región	de	Murcia,	
mediante	la	flexibilización	y	simplificación	de	los	procedimientos	administrativos	
y	eliminación	de	cargas	administrativas	para	el	inicio	y	el	libre	ejercicio	de	dichas	
actividades.	

IV

Finalmente,	se	procede	a	realizar	una	remisión	genérica	a	la	legislación	
estatal	en	materia	de	evaluación	ambiental,	con	determinadas	peculiaridades,	
tanto	respecto	de	la	evaluación	ambiental	estratégica	como	de	la	evaluación	de	
impacto	ambiental,	regulándose	asimismo	dentro	del	ámbito	competencial	de	la	
Comunidad	Autónoma	el	concepto	de	monte	y	el	cambio	de	uso	forestal	a	los	
efectos	de	lo	dispuesto	en	los	artículos	5.	1	c),	1.e)	y	2.;	36,	40.1),	y	40.3	de	la	
Ley	43/2003,	de	21	de	noviembre,	de	Montes.

Medidas en materia de Función Pública

La	creación	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	(en	adelante	ATRM)	
por	La	Ley	14/2012,	de	27	de	diciembre,	de	medidas	tributarias,	administrativas	
y	de	reordenación	del	sector	público	regional,	ha	dado	lugar	a	un	proceso	de	
reorganización	de	la	Administración	tributaria	regional	marcado,	en	el	actual	
escenario	de	austeridad	y	reducción	del	gasto	público,	por	la	urgente	necesidad	
de	la	adopción	de	medidas	dirigidas	a	la	disminución	de	los	costes	de	prestación	
de	los	servicios	públicos,	optimizando	la	gestión	de	los	recursos	humanos	y	
materiales	de	la	Administración	pública	regional.	

Siguiendo	esta	 línea	de	adopción	de	medidas	urgentes	que	permitan	
incrementar	 tanto	 los	esfuerzos	de	 la	Administración	 regional	dirigidos	a	
la	reducción	del	fraude	fiscal	y	de	la	economía	sumergida	como	la	eficacia	y	
eficiencia	de	los	mismos,	logrando	así	tanto	un	incremento	de	los	ingresos	
tributarios	como	una	mayor	equidad	en	el	reparto	de	la	carga	fiscal	soportada	
por	los	ciudadanos	de	la	Región	de	Murcia,	se	requiere	la	optimización	de	los	
medios	humanos	y	materiales	destinados	a	la	prestación	de	los	servicios	de	
gestión,	inspección	y	recaudación	tributaria.	En	particular,	y	por	lo	que	se	refiere	
a	los	medios	humanos,	para	la	consecución	de	dicho	objetivo	es	fundamental	
que	 el	 personal	 que	preste	 los	 citados	 servicios	 cuente	 con	 la	más	 alta	
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formación	y	especialización	en	materia	tributaria	y	principalmente	en	lo	relativo	
a	los	tributos	propios	de	la	Administración	regional	y	a	los	tributos	cedidos	a	la	
misma	por	el	Estado.	

Todo	ello	exige	la	creación,	tanto	en	el	subgrupo	A1	como	en	el	A2,	de	
cuerpos	especializados	en	la	materia	tributaria	competencia	de	la	Administración	
regional.	

I

De	acuerdo	con	lo	anterior,	se	crean	el	Cuerpo	Superior	de	Administradores	
Tributarios	y	el	Cuerpo	de	Técnicos	Tributarios	de	la	Región	de	Murcia,	los	cuales	
permitirán	una	mayor	cualificación	y	especialización	del	personal	que	desempeñe	
funciones	de	carácter	tributario	y	en	particular	en	lo	que	se	refiere	a	los	tributos	
propios	y	tributos	cedidos.	

Esta	necesidad	de	contar	con	personal	altamente	especializado	deriva	de	la	
complejidad	de	los	impuestos	estatales	cuya	gestión	está	cedida	a	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	de	la	necesidad	de	incrementar	la	eficiencia	
del	personal	de	la	ATRM	y	de	contar	con	una	formación	continua	que	circunscriba	
la	carrera	profesional	de	su	personal	al	ámbito	tributario.	

II

La	creación	de	los	Cuerpos	Superior	y	Técnico	referidos	supondrá	un	impulso	
para	el	incremento	de	los	ingresos	tributarios	por	la	vía	de	la	lucha	contra	el	
fraude	fiscal	y	la	economía	sumergida,	que	permitirá	incrementar	aquéllos	sin	
necesidad	de	elevar	la	presión	fiscal	sobre	los	que	cumplen	con	sus	obligaciones	
tributarias	ni	 reducir	 los	gastos	que	 la	Administración	 regional	destina	al	
mantenimiento	del	Estado	de	Bienestar.	

La	presente	Ley	recoge	los	contenidos	del	Decreto-Ley	2/2014,	de	1	de	
agosto,	de	medidas	tributarias,	de	simplificación	administrativa	y	en	materia	de	
función	pública,	que	fue	convalidado	por	la	Asamblea	Regional	en	sesión	plenaria,	
celebrada	el	día	3	de	septiembre	de	2014	y	que	acordó	también	su	tramitación	
como	proyecto	de	ley,	introduciendo	las	modificaciones	aprobadas	durante	el	
procedimiento	legislativo.

Así	en	relación	a	 las	medidas	tributarias	ya	contempladas,	se	amplían	
los	supuestos	en	que	se	pueden	aplicar	las	reducciones	en	el	Impuesto	sobre	
Sucesiones	y	Donaciones	(ISD),	por	la	transmisión	mortis	causa	o	inter	vivos,	
entre	 familiares,	 de	 empresas,	 negocios	 o	 participaciones	 en	 entidades.	
En	primer	 lugar,	porque	se	añaden	como	destinatarios	de	estos	beneficios	
fiscales	a	los	parientes	colaterales	hasta	el	tercer	grado,	por	consanguinidad,	
afinidad	o	adopción	y,	en	segundo	lugar,	porque	en	el	caso	de	transmisión	de	
participaciones,	en	el	requisito	de	la	concentración	del	capital	de	la	entidad	en	el	
grupo	familiar,	se	incorporan	también	a	los	parientes	colaterales	hasta	el	tercer	
grado,	por	consanguinidad,	afinidad	o	adopción	como	miembros	integrantes	de	
dicho	grupo	familiar.

Respecto	a	las	medidas	de	simplificación	administrativa,	se	establece	la	
exigencia	de	que	tanto	la	declaración	responsable	como	la	comunicación	previa,	
harán	referencia	expresa	al	técnico	habilitado	que	realiza	la	certificación,	el	
proyecto	o	memoria,	en	su	caso,	de	la	adecuación	de	la	actividad	y/o	obras,	a	la	
normativa	técnica	vigente.

Y,	en	materia	de	función	pública	se	modifica	la	disposición	adicional	octava	
para	incorporar	a	la	misma	las	normas	de	integración	en	los	nuevos	Cuerpos	
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Tributarios,	reuniendo	de	esta	manera	en	un	único	precepto	la	regulación	tanto	
del	acceso	como	de	la	integración	en	dichos	Cuerpos,	y	se	añade	una	nueva	
disposición	adicional	que	establece	la	posibilidad	de	que	el	personal	de	la	Agencia	
Tributaria	de	 los	Cuerpos	Administrativo	y	de	Auxiliares	Administrativos	se	
integre	en	las	Opciones	de	los	Cuerpos	Técnico	Especialista	y	Técnicos	Auxiliares,	
respectivamente,	propias	de	dicha	Agencia,	de	acuerdo	con	los	mismos	criterios	
establecidos	para	los	Cuerpos	Superior	de	Administradores	Tributarios	y	de	
Técnicos	Tributarios.

TÍTULO	I

MEDIDAS	TRIBUTARIAS

Artículo 1. Modificación del Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en la Región de Murcia en materia de Tributos Cedidos, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre. 

Se	introducen	las	siguientes	modificaciones	en	el	Texto	Refundido	de	las	
Disposiciones	legales	vigentes	en	la	Región	de	Murcia	en	materia	de	Tributos	
Cedidos,	aprobado	por	Decreto	legislativo	1/2010,	de	5	de	noviembre:	

Primera.-	Se	modifican	la	letra	b)	del	punto	1	y	el	punto	2	del	apartado	Uno	
del	artículo	3,	que	quedan	redactados	de	la	siguiente	forma:

“b)	Que	la	participación	del	causante	en	la	entidad	sea	al	menos	del	5%	
de	forma	individual,	o	del	20%	conjuntamente	con	su	cónyuge,	ascendientes,	
descendientes	o	colaterales	hasta	el	tercer	grado,	por	consanguinidad,	afinidad	o	
adopción.”

…/…

“2.	La	reducción	regulada	en	el	apartado	anterior	sólo	la	podrán	aplicar	los	
adquirentes	que	se	adjudiquen	la	empresa	individual,	el	negocio	profesional	o	
las	participaciones	en	entidades,	siempre	que	estén	incluidos	en	los	grupos	de	
parentesco	I,	II	y	III	del	artículo	20.2	de	la	Ley	29/1987,	de	18	de	diciembre,	del	
Impuesto	sobre	Sucesiones	y	Donaciones.”	

Segunda.- Se	añaden,	en	el	artículo	3,	dos	nuevos	apartados	Dos	y	Tres,	
pasando	el	apartado	Dos	actual	a	numerarse	como	Cuatro,	con	la	siguiente	
redacción:	

“Dos.	Reducción	por	adquisición	de	metálico	destinado	a	la	constitución	
o	adquisición	de	empresa	individual,	negocio	profesional	o	a	la	adquisición	de	
participaciones	en	entidades.	

1.	De	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	48.1.a)	de	la	Ley	22/2009,	
de	18	de	diciembre,	por	 la	que	se	regula	el	sistema	de	financiación	de	 las	
comunidades	 autónomas	 de	 régimen	 común	 y	 ciudades	 con	 estatuto	 de	
autonomía	y	 se	modifican	determinadas	normas	 tributarias,	 se	establece	
una	reducción	propia	en	la	base	imponible	del	Impuesto	sobre	Sucesiones	y	
Donaciones,	en	las	adquisiciones	mortis	causa	de	dinero	en	metálico,	incluyendo	
las	cantidades	percibidas	por	seguros	sobre	 la	vida,	entre	contribuyentes	
encuadrados	en	los	grupos	l	y	II	del	artículo	20.2	de	la	Ley	29/1987,	de	18	
de	diciembre,	del	Impuesto	sobre	Sucesiones	y	Donaciones,	que	se	destine	a	la	
constitución	o	adquisición	de	una	empresa	individual	o	de	un	negocio	profesional	
o	para	 la	adquisición	de	participaciones	en	entidades,	en	ambos	casos	con	
domicilio	fiscal	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	consistente	
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en	una	reducción	del	99%	del	importe	adquirido,	siempre	que	se	cumplan	los	
siguientes	requisitos:	

a)	Que	la	adquisición	se	formalice	en	documento	público	y	se	haga	constar	
de	manera	expresa	que	el	dinero	 se	destinará,	por	parte	del	adquirente,	
exclusivamente	a	la	constitución	o	ampliación	de	una	empresa	individual,	negocio	
profesional	o	a	 la	adquisición	de	participaciones	sociales	en	entidades	que	
cumplan	los	requisitos	que	se	prevén	en	este	apartado.	

b)	Que	la	constitución	o	ampliación	de	la	empresa	individual	o	negocio	
profesional,	o	la	adquisición	de	participaciones,	se	produzca	en	el	plazo	máximo	
de	seis	meses	desde	la	fecha	de	formalización	de	la	adquisición	del	metálico.

c)	Que	la	empresa	individual,	negocio	profesional	o	la	entidad	no	tengan	
por	actividad	principal	la	gestión	de	un	patrimonio	mobiliario	o	inmobiliario,	de	
acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	4.	Ocho.	Dos.	a)	de	la	Ley	19/1991,	de	6	
de	junio,	del	Impuesto	sobre	el	Patrimonio.	

d)	Que	la	empresa	individual	o	negocio	profesional,	constituidos	o	ampliados	
como	consecuencia	de	la	adquisición	de	dinero	o	las	participaciones	sociales	
adquiridas,	se	mantengan	durante	los	cinco	años	siguientes	a	la	fecha	de	la	
escritura	pública	de	adquisición	del	dinero,	salvo	que	el	adquirente	falleciera	
dentro	de	este	plazo.	

e)	Si	lo	que	se	adquiere	es	una	empresa	individual	o	un	negocio	profesional,	
el	importe	neto	de	la	cifra	de	negocios	del	último	ejercicio	cerrado	no	puede	
superar	los	límites	siguientes:	

-Tres	millones	de	euros	en	el	caso	de	adquisición	de	empresa	individual.	

-Un	millón	de	euros	en	el	caso	de	adquisición	de	negocio	profesional.	

f)	En	el	caso	de	que	con	el	dinero	se	adquieran	participaciones	de	una	
entidad,	 salvo	para	 las	 participaciones	 en	 empresas	de	 economía	 social,	
cooperativas	de	trabajo	asociado	o	sociedades	laborales,	deberán	cumplirse	los	
siguientes	requisitos:	

-	Las	participaciones	adquiridas	tienen	que	representar,	como	mínimo,	el	50	
por	100	del	capital	social	de	la	entidad.	

-	El	adquirente	tiene	que	ejercer	efectivamente	funciones	de	dirección	en	la	
entidad.	

2.	La	base	máxima	de	la	reducción	será	de	300.000	euros,	con	carácter	
general.	No	obstante,	en	el	caso	de	contribuyentes	con	un	grado	de	discapacidad	
igual	o	superior	al	33%	este	importe	será	de	450.000	euros.	

3.	La	base	de	reducción	para	las	cantidades	percibidas	por	seguros	sobre	la	
vida	será	la	parte	no	sujeta	a	la	reducción	a	que	se	refiere	el	artículo	20.2.b)	de	la	
Ley	29/1987,	de	18	de	diciembre,	del	Impuesto	sobre	Sucesiones	y	Donaciones.	

4.	En	el	caso	de	dos	o	más	adquisiciones	de	dinero,	provenientes	del	mismo	
causante,	la	base	de	la	reducción	será	el	resultado	de	sumar	el	importe	de	todas	
ellas,	sin	que	pueda	exceder	de	los	límites	anteriormente	señalados.	

5.	En	caso	de	 incumplirse	 los	 requisitos	establecidos	para	 la	presente	
reducción,	 los	adquirentes	beneficiarios	deberán	presentar	autoliquidación	
ingresando	 la	parte	del	 impuesto	que	se	hubiese	dejado	de	 ingresar	como	
consecuencia	de	la	reducción	practicada,	así	como	los	correspondientes	intereses	
de	demora.	
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Tres.	Reducción	por	adquisición	de	explotaciones	agrícolas.	

1.	De	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	48.1.a)	de	la	Ley	22/2009,	
de	18	de	diciembre,	por	 la	que	se	regula	el	sistema	de	financiación	de	 las	
Comunidades	Autónomas	de	 régimen	 común	y	Ciudades	 con	Estatuto	de	
Autonomía	y	 se	modifican	determinadas	normas	 tributarias,	 se	establece	
una	reducción	propia	en	la	base	imponible	del	Impuesto	sobre	Sucesiones	y	
Donaciones	para	 las	adquisiciones	mortis	causa	de	explotaciones	agrícolas	
situadas	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	del	99%	de	su	valor,	
siempre	que	se	cumplan	los	siguientes	requisitos:	

a)	La	adquisición	del	pleno	dominio	de	una	explotación	agraria	deberá	serlo	
en	su	integridad.	

b)	La	adquisición	deberá	realizarse	a	favor	del	cónyuge,	descendientes	o	
adoptados,	encuadrados	dentro	de	los	grupos	I	y	II	del	artículo	20.2.	a)	de	la	Ley	
29/1987,	de	18	de	diciembre,	del	Impuesto	sobre	Sucesiones	y	Donaciones.	

c)	El	causante	y	los	adquirentes	deberán	tener	la	condición	de	agricultor	
profesional	durante	el	plazo	de	presentación	del	impuesto,	en	caso	de	que	no	la	
tuviesen	anteriormente.	

d)	La	adquisición	deberá	constar	en	escritura	pública	en	la	que	se	reflejará	
la	obligación	del	adquirente	de	conservar	en	su	patrimonio	y	ejercer	de	forma	
personal	y	directa	la	explotación	agraria,	como	agricultor	profesional,	durante	
diez	años,	salvo	que	falleciera	dentro	de	este	plazo.

e)	Las	condiciones	de	agricultor	profesional	y	explotación	agrícola	serán	las	
definidas	en	la	Ley	19/1995,	de	4	de	julio,	de	Modernización	de	Explotaciones	
Agrarias.	

2.	La	reducción	prevista	en	el	punto	anterior	será	incompatible,	para	una	
misma	adquisición,	con	la	aplicación	de	la	reducción	por	empresa	individual,	
negocio	profesional	o	participaciones	en	entidades	prevista	en	el	artículo	20.2.c)	
de	 la	Ley	29/1987,	de	18	de	diciembre,	del	 Impuesto	sobre	Sucesiones	y	
Donaciones,	y	con	la	reducción	prevista	en	el	apartado	Uno	del	presente	artículo.	
Asimismo,	esta	reducción	es	incompatible	con	los	beneficios	fiscales	establecidos	
en	la	Ley	19/1995,	de	4	de	julio,	de	Modernización	de	las	Explotaciones	Agrarias.	

En	caso	de	incumplirse	los	requisitos	establecidos	para	la	presente	reducción,	
los	adquirentes	beneficiarios	deberán	presentar	autoliquidación	ingresando	la	
parte	del	impuesto	que	se	hubiese	dejado	de	ingresar	como	consecuencia	de	la	
reducción	practicada,	así	como	los	correspondientes	intereses	de	demora.”	

Tercera.- Se	modifican	las	letras	a)	y	c)	del	punto	1	del	apartado	Uno	del	
artículo	4,	que	quedan	redactadas	de	la	siguiente	forma:

“a)	El	donatario	deberá	estar	incluido	en	los	grupos	de	parentesco	I,	II	y	III	
del	artículo	20.2	de	la	Ley	29/1987,	de	18	de	diciembre,	del	Impuesto	sobre	
Sucesiones	y	Donaciones.”

…/…

“c)	En	caso	de	transmisión	de	participaciones	de	una	entidad,	que	el	donante,	
como	consecuencia	de	la	donación,	no	mantenga	un	porcentaje	de	participación	
igual	o	superior	al	50%	del	capital	social	de	 la	empresa	en	caso	de	seguir	
ejerciendo	efectivamente	funciones	de	dirección	en	la	entidad.	A	estos	efectos,	no	
se	entenderá	comprendida	entre	las	funciones	de	dirección	la	mera	pertenencia	al	
Consejo	de	Administración	de	la	sociedad.
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Asimismo,	la	participación	del	donante	en	la	entidad	a	la	fecha	de	devengo	
debe	ser	al	menos	del	5%	de	forma	individual,	o	del	20%	conjuntamente	con	su	
cónyuge,	ascendientes,	descendientes	o	colaterales	hasta	el	tercer	grado,	por	
consanguinidad,	afinidad	o	adopción”.	

Cuarta.-	En	el	artículo	4	se	modifica	el	apartado	Tres.1,	derogando	la	letra	
b)	y	dando	nueva	redacción	a	las	letras	d)	y	e),	con	la	siguiente	redacción:	

“d)	El	patrimonio	neto	del	donatario	en	la	fecha	de	formalización	de	la	
donación	no	puede	exceder	de	500.000	euros.	

e)	La	base	máxima	de	la	reducción	será	de	300.000	euros,	con	carácter	
general.	No	obstante,	en	el	caso	de	contribuyentes	con	un	grado	de	discapacidad	
igual	o	superior	al	33%	este	importe	será	de	450.000	euros.”	

Quinta.- En	el	artículo	4	se	añade	un	nuevo	apartado	Seis,	pasando	el	actual	
a	numerarse	como	Siete,	con	la	siguiente	redacción:	

“Seis.	Reducción	por	donación	de	inmuebles	destinados	a	desarrollar	una	
actividad	empresarial	o	un	negocio	profesional.

De	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	48.1.a)	de	la	Ley	22/2009,	de	18	
de	diciembre,	por	la	que	se	regula	el	sistema	de	financiación	de	las	Comunidades	
Autónomas	de	régimen	común	y	Ciudades	con	Estatuto	de	Autonomía	y	se	modifican	
determinadas	normas	tributarias,	se	establece	una	reducción	propia	en	la	base	
imponible	del	Impuesto	sobre	Sucesiones	y	Donaciones	del	99%	del	valor	de	los	
inmuebles	adquiridos	mediante	donación,	destinados	a	desarrollar	una	actividad	
empresarial	o	negocio	profesional	entre	contribuyentes	encuadrados	en	los	grupos	
I	y	II	del	artículo	20.2	de	la	Ley	29/1987,	de	18	de	diciembre,	del	Impuesto	sobre	
Sucesiones	y	Donaciones,	siempre	que	se	cumplan	los	siguientes	requisitos:	

a)	 La	 donación	 deberá	 formalizarse	 en	documento	 público,	 haciendo	
constar	de	manera	expresa	que	el	inmueble	donado	se	destina,	por	parte	del	
donatario,	exclusivamente	a	la	constitución	de	su	primera	empresa,	su	primer	
negocio	profesional	o	a	la	adquisición	de	sus	primeras	participaciones	sociales	en	
entidades	que	cumplan	los	requisitos	previstos	en	este	artículo.	

b)	En	el	caso	de	personas	físicas,	para	la	consideración	como	actividad	
económica	se	estará	a	lo	establecido	en	la	normativa	reguladora	del	Impuesto	
sobre	la	Renta	de	las	Personas	físicas.	

c)	La	constitución	de	la	empresa,	del	negocio	profesional	o	la	adquisición	de	
participaciones	deberá	llevarse	a	cabo	en	el	plazo	máximo	de	seis	meses	desde	la	
formalización	de	la	donación.	

d)	El	inmueble	donado	deberá	quedar	afecto	a	la	actividad	durante	los	cinco	años	
siguientes	a	la	fecha	de	la	donación,	salvo	que	el	donatario	fallezca	dentro	de	dicho	plazo.	

e)	El	donatario	ha	de	tener	un	patrimonio	inferior	a	500.000	euros	en	la	
fecha	de	formalización	de	la	donación.	

f)	El	domicilio	fiscal	de	la	empresa,	negocio	o	de	la	sociedad	participada	
ha	de	estar	situado	en	el	territorio	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia	y	mantenerse	durante	los	cinco	años	siguientes	a	la	fecha	de	la	escritura	
pública	de	la	donación.	

g)	En	el	caso	de	adquisición	de	participaciones	de	una	entidad,	salvo	para	
las	participaciones	en	empresas	de	economía	social,	cooperativas	de	trabajo	
asociado	o	sociedades	laborales,	además	de	cumplir	los	requisitos	anteriores,	se	
deben	cumplir	los	siguientes:	
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-	Las	participaciones	adquiridas	por	el	donatario	tienen	que	representar,	
como	mínimo,	el	50%	del	capital	social	de	la	entidad.	

-	El	donatario	tiene	que	ejercer	efectivamente	funciones	de	dirección	en	la	
entidad.	

h)	La	entidad	creada	o	participada,	sea	o	no	societaria,	no	debe	tener	por	
actividad	principal	 la	gestión	de	un	patrimonio	mobiliario	o	inmobiliario,	de	
acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	4.	Ocho.	Dos.	a)	de	la	Ley	19/1991,	de	6	
de	junio,	del	Impuesto	sobre	el	Patrimonio.

i)	La	base	máxima	de	la	reducción	será	de	300.000	euros,	con	carácter	
general.	No	obstante,	en	el	caso	de	contribuyentes	con	un	grado	de	discapacidad	
igual	o	superior	al	33%	este	importe	será	de	450.000	euros.	

j)	En	el	supuesto	de	que	un	mismo	inmueble	se	done	a	varios	donatarios,	
esta	reducción	se	aplicará	sobre	la	porción	adquirida	a	los	que	individualmente	
reúnan	las	condiciones	especificadas	en	los	apartados	anteriores.”	

Sexta.-	Se	añade	un	nuevo	punto	7	al	artículo	6,	con	la	siguiente	redacción:	

“7.	Tributarán	al	tipo	del	5%	las	adquisiciones	de	inmuebles	por	parte	de	
jóvenes	menores	de	35	años	que	sean	empresarios	o	profesionales	o	por	
sociedades	mercantiles	participadas	directamente	en	su	integridad	por	jóvenes	
menores	de	35	años	y	que	se	destinen	a	ser	su	domicilio	fiscal	o	centro	de	
trabajo.	Para	aplicarse	este	tipo	deberán	cumplirse	los	siguientes	requisitos:	

a)	Que	se	haga	constar	en	el	documento	público	en	el	que	se	formalice	la	
operación	la	finalidad	de	destinarla	a	ser	la	sede	del	domicilio	fiscal	o	centro	de	
trabajo	del	adquirente.	No	se	aplicará	este	tipo	si	no	consta	dicha	declaración	en	
el	documento,	ni	tampoco	se	aplicará	cuando	se	produzcan	rectificaciones	del	
documento	que	subsanen	su	omisión,	salvo	que	las	mismas	se	realicen	dentro	del	
plazo	de	presentación	de	la	declaración	del	impuesto.	No	podrá	aplicarse	este	tipo	
reducido	sin	el	cumplimiento	estricto	de	esta	obligación	formal	en	el	momento	
preciso	señalado	en	este	apartado.	

b)	El	destino	del	inmueble	deberá	mantenerse	durante	los	cinco	años	siguientes	
a	la	fecha	de	la	escritura	pública	de	adquisición,	salvo	que,	en	el	caso	de	que	el	
adquirente	sea	persona	física,	éste	fallezca	dentro	de	dicho	plazo.	Igualmente,	
deberá	mantenerse	durante	el	mismo	periodo	la	forma	societaria	de	la	entidad	
adquirente,	su	actividad	económica	y	la	participación	mayoritaria	en	el	capital	de	la	
sociedad	por	parte	de	quienes	eran	socios	en	el	momento	de	la	adquisición.	

c)	Que	la	entidad,	sea	o	no	societaria,	no	tenga	por	actividad	principal	la	gestión	
de	un	patrimonio	mobiliario	o	inmobiliario,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	
4.0cho.Dos.a)	de	la	Ley	19/1991,	de	6	de	junio,	del	Impuesto	sobre	el	Patrimonio.	

d)	No	se	aplicará	este	tipo	de	gravamen	en	caso	de	que	sea	susceptible	de	
aplicación	el	tipo	regulado	en	el	apartado	4	del	presente	artículo.	

Séptima.-	Se	adiciona	al	título	I	un	nuevo	capítulo	VII,	renumerándose	
el	actual	artículo	14	del	título	II,	que	pasa	a	ser	el	15.	El	capítulo	VII	queda	
redactado	del	siguiente	modo:	

“Capítulo	VII.	Impuesto	Especial	sobre	Determinados	Medios	de	Transporte.	

Artículo	14.	Tipo	de	gravamen.	

El	tipo	impositivo	aplicable	a	los	medios	de	transporte	de	los	epígrafes	4.º	
y	9.º	del	artículo	70.1	de	la	Ley	38/1992,	de	28	de	diciembre,	de	Impuestos	
Especiales,	se	fija	en	el	15,90%.”	
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Artículo 2. Modificación de la Orden de la Consejería de Política 
Social, Mujer e Inmigración, de 27 de junio de 2011, por la que se 
establecen los precios públicos por la prestación de los servicios del 
sistema de autonomía y atención a la dependencia y del Sistema de 
Servicios	Sociales	con	financiación	pública	en	la	Comunidad	Autónoma	de	
la Región de Murcia. 

Uno.	Se	introduce	un	nuevo	apartado	4	en	el	artículo	7,	del	siguiente	tenor	
literal:	

“Artículo	7.	Precio	Público	para	el	servicio	de	centro	de	día	y	el	servicio	de	
centro	de	noche.	

4.	Para	los	beneficiarios	de	los	Servicios	de	Centro	de	Día	y	de	Centro	de	Noche	
menores	de	65	años	y	que,	a	su	vez,	sean	perceptores	de	pensiones	públicas	de	
orfandad,	se	establece	una	bonificación	equivalente	a	la	diferencia	entre	la	cuantía	
derivada	del	cálculo	de	su	participación	en	el	coste	del	servicio	teniendo	en	cuenta	
el	100%	de	su	pensión	de	orfandad,	y	la	cuantía	que	resultaría	de	calcular	dicha	
participación	computando	el	50%	de	la	pensión	de	orfandad.	Esta	bonificación	se	
aplicará	de	oficio	por	el	órgano	competente	una	vez	acreditada	la	concurrencia	de	
los	requisitos	establecidos	en	el	presente	apartado”.	

Dos.	Se	modifica	el	apartado	1	del	artículo	9,	quedando	redactado	del	
siguiente	modo:	

“Artículo	9.	Precios	Públicos	para	el	Servicio	de	Promoción	de	la	Autonomía	
Personal	de	intensidad	especializada.	

1.	El	precio	público	a	pagar	por	los	beneficiarios	del	Servicio	de	Promoción	
de	la	Autonomía	Personal	de	intensidad	especializada	será	el	mismo	establecido	
en	el	artículo	7.	No	obstante,	la	bonificación	regulada	por	el	artículo	7.4	solo	será	
aplicable	a	los	beneficiarios	del	Servicio	de	Promoción	de	la	Autonomía	Personal	
de	intensidad	especializada	en	atención	diurna”.	

TÍTULO	II

MEDIDAS	DE	SIMPLIFICACIÓN	ADMINISTRATIVA

Capítulo I

En materia de medio ambiente

Artículo 3. Remisión a la legislación estatal de evaluación ambiental. 

Es	de	aplicación	en	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia	 la	
legislación	estatal	de	evaluación	ambiental	con	 las	particularidades	que	a	
continuación	se	establecen	para	su	ámbito	de	aplicación.

Artículo 4. Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental 
estratégica. 

1.	Serán	objeto	de	evaluación	ambiental	estratégica	en	 la	Comunidad	
Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia	 los	 planes	 y	programas,	 así	 como	 sus	
modificaciones,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	la	legislación	básica	estatal.	

2.	Para	los	instrumentos	de	planeamiento	urbanístico	serán	de	aplicación	las	
reglas	especiales	previstas	en	el	anexo	IV	de	la	Ley	4/2009,	de	14	de	mayo,	de	
protección	ambiental	integrada.	
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Artículo 5. Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto 
ambiental. 

1.	Serán	objeto	de	evaluación	de	 impacto	ambiental	en	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	únicamente	los	proyectos	comprendidos	en	la	
legislación	básica	estatal	con	las	particularidades	contempladas	respecto	a	los	
proyectos	urbanísticos	en	el	anexo	III	de	la	Ley	4/2009,	de	14	de	mayo,	de	
protección	ambiental	integrada.	

2.	Asimismo,	en	relación	al	artículo	7.2	c)	de	 la	Ley	21/2013,	de	9	de	
diciembre,	de	evaluación	ambiental,	se	mantiene	la	vigencia	de	los	proyectos	
contemplados	en	los	grupos	9	g)	y	9	j)	del	anexo	III	A	y	B	respectivamente,	de	la	
Ley	4/2009,	de	14	de	mayo,	de	protección	ambiental	integrada.	

Artículo	6.	Concepto	de	monte	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región de Murcia.  

A	efectos	de	lo	dispuesto	en	los	apartados	1.c),	1.e)	y	2	del	artículo	5	de	la	
Ley	43/2003,	de	21	de	noviembre,	de	Montes,	tienen	la	consideración	de	monte	
en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	los	terrenos	siguientes:	

1.	Los	terrenos	agrícolas	abandonados	sobre	los	que	no	se	hayan	desarrollado	
siembras	o	plantaciones	características	de	cultivos	agrícolas	en	un	plazo	de	10	
años	y	siempre	que	hayan	aparecido	signos	inequívocos	de	su	carácter	forestal.	

2.	Los	enclaves	forestales	en	terrenos	agrícolas,	entendiendo	por	tales	las	
superficies	cubiertas	de	vegetación	arbórea,	arbustiva,	de	matorral	o	herbácea,	y	
que	cumplan	o	puedan	cumplir	funciones	ambientales,	protectoras,	productoras,	
culturales,	paisajísticas	o	recreativas.	A	estos	efectos,	se	considerarán	como	
monte	en	todo	caso	aquellos	enclaves	que	tengan:	

a.	Una	superficie	mínima	de	1	hectárea.	

b.	Los	de	cualquier	superficie	que	presente	al	menos	una	de	las	siguientes	
características:	

-	Que	posean	una	pendiente	superior	al	20%.	

-	Que	se	encuentren	situados	en	un	espacio	natural	protegido	de	la	Red	
Natura	2000	o	presenten	hábitats	de	interés	comunitario	o	especies	de	flora	
silvestre	protegida.	

-	Las	riberas	y	sotos	en	los	márgenes	de	los	cauces	fluviales,	ramblas,	
humedales,	embalses	de	agua	y	lagunas	litorales.	

-	Que	 la	 superficie	 forestal	 provenga	de	 trabajos	 subvencionados	de	
reforestación	de	terrenos	agrícolas.	

3.	No	tienen	la	consideración	de	monte:	

a.	Los	terrenos	dedicados	al	cultivo	agrícola.	

b.	Los	suelos	que	estén	clasificados	como	urbanos,	así	como	los	urbanizables	
sectorizados	con	instrumento	de	planeamiento	de	desarrollo,	informado	por	el	
órgano	ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	y	aprobado	definitivamente.	

Artículo 7. Uso energético sostenible de la biomasa forestal. 

A	efectos	de	 lo	establecido	en	el	artículo	36	de	 la	Ley	43/2003,	de	21	
de	noviembre,	de	Montes,	 la	biomasa	procedente	de	 los	montes	tendrá	 la	
consideración	de	recurso	forestal.	

El	Gobierno	regional	impulsará	el	uso	energético	sostenible	de	la	biomasa	
forestal	en	los	montes	de	la	Región	de	Murcia.	La	consejería	competente	en	
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materia	de	montes	y	aprovechamientos	forestales	dictará	 las	 instrucciones	
oportunas	para	que	pueda	contemplarse	en	los	proyectos	de	ordenación	forestal	
de	los	montes	el	aprovechamiento	de	la	biomasa	forestal	procedente	de	cultivos	
energéticos,	de	los	restos	de	aprovechamientos	forestales	y	de	otras	operaciones	
silvícolas	en	las	masas	forestales	y	la	expedición	de	certificados	oficiales	que	
garanticen	el	origen	y	la	trazabilidad	de	los	productos	forestales.	

Artículo	8.	Cambio	de	uso	forestal	y	modificaciones	de	la	cubierta	
vegetal. 

1.	El	cambio	de	uso	forestal	previsto	en	el	artículo	40.1	de	la	Ley	43/2003,	de	
21	de	noviembre	de	Montes,	tendrá	carácter	excepcional	y	requerirá	autorización	
de	la	consejería	competente	en	materia	de	montes	y,	en	su	caso,	la	conformidad	
del	titular	del	monte.	

2.	Queda	sometida,	de	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	40.3	de	la	
Ley	43/2003,	de	21	de	noviembre,	de	Montes,	igualmente	a	autorización	previa	
la	modificación	de	la	cubierta	vegetal	que	no	suponga	cambio	de	uso	forestal	en	
los	siguientes	supuestos:	

a)	Cuando	supongan	cambios	de	especie	arbórea	principal.	

b)	Cuando	impliquen	riesgos	de	procesos	erosivos	intensos.	

c)	Aquellos	otros	casos	de	modificación	de	 la	cubierta	vegetal	que	se	
establezca	reglamentariamente.	

3.	Será	igualmente	necesaria	la	autorización	de	la	consejería	competente	
en	materia	de	montes	para	la	realización	de	vías	forestales	y	cualquier	obra	que	
conlleve	movimientos	de	tierra,	cuando	no	esté	prevista	en	los	correspondientes	
instrumentos	de	planeamiento	o	de	ordenación	forestal.	

4.	Mediante	orden	de	la	consejería	competente	en	materia	de	montes	y	
aprovechamientos	forestales	se	establecerán	los	requisitos,	el	procedimiento	de	
tramitación,	los	modelos	de	las	distintas	solicitudes	y	la	documentación	que	deba	
acompañarse	a	cada	una	de	ellas.	El	plazo	máximo	para	resolver	y	notificar	las	
autorizaciones	a	que	se	refiere	esta	disposición	será	de	tres	meses	desde	que	la	
solicitud	haya	tenido	entrada	en	el	registro	del	órgano	competente	para	resolver,	
debiendo	entenderse	desestimada	en	caso	de	silencio	administrativo.	

Capítulo II

En materia de actividad industrial, comercial y de servicios

Artículo 9. Ámbito de aplicación. 

1.	Las	disposiciones	contenidas	en	este	 capítulo	 II	 se	aplicarán	a	 las	
actividades	industriales,	comerciales	y	de	servicios	definidas	en	el	anexo	de	la	
Ley	12/2012,	de	26	de	diciembre,	de	medidas	urgentes	de	liberalización	del	
comercio	y	de	determinados	servicios	y	las	que	se	recogen	en	el	anexo	de	esta	
ley,	realizadas	a	través	de	establecimientos	permanentes,	situados	en	el	territorio	
de	la	Región	de	Murcia	y	cuya	superficie	útil	de	exposición	y	venta	al	público	no	
sea	superior	a	1.000	metros	cuadrados.	

2.	No	se	aplicará	la	regulación	contenida	en	este	capítulo	II	a	las	actividades	
industriales,	comerciales	y	de	servicios	desarrolladas	en	 los	mencionados	
establecimientos	que	tengan	impacto	en	el	patrimonio	histórico	artístico	o	en	el	
uso	privativo	y	ocupación	de	bienes	de	dominio	público.	
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Artículo 10. Inexigibilidad de licencia. 

1.	No	se	exigirá	licencia	de	actividad	para	la	instalación,	montaje,	ejercicio	
o	explotación,	cambio	de	titularidad,	traslado	o	modificación	sustancial	de	las	
actividades	industriales,	comerciales	y	de	servicios	previstos	en	el	artículo	9.1	de	
la	presente	ley,	ya	sean	de	titularidad	pública	o	privada.	

2.	 No	 se	 exigirá	 licencia	 urbanística	 para	 la	 realización	 de	 obras	 en	
los	establecimientos	en	 los	que	se	desarrollen	 las	actividades	 industriales,	
comerciales	y	de	servicios	del	artículo	9.1	de	esta	 ley	que	no	requieran	 la	
redacción	de	un	proyecto,	de	conformidad	con	el	artículo	2.2	de	la	Ley	38/1999,	
de	5	de	noviembre,	de	Ordenación	de	la	Edificación.	

3.	En	los	dos	supuestos	anteriores	las	licencias	municipales	se	sustituirán	por	
la	presentación	por	el	interesado	de	la	declaración	responsable	o	la	comunicación	
previa	al	ayuntamiento,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	71.bis	de	
la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	relativas	al	cumplimiento	de	
los	requisitos	establecidos	en	la	normativa	vigente,	acompañada,	en	su	caso,	de	
la	justificación	del	tributo	correspondiente	que,	en	cada	caso,	proceda.	

Tanto	 la	declaración	 responsable	 como	 la	 comunicación	previa,	harán	
referencia	expresa	al	técnico	habilitado	que	realiza	la	certificación,	el	proyecto	o	
memoria,	en	su	caso,	de	la	adecuación	de	la	actividad	y/o	obras,	a	la	normativa	
técnica	vigente.	

4.	Los	ayuntamientos	desarrollarán,	a	través	de	sus	ordenanzas,	el	modelo	
de	declaración	responsable	o	comunicación	previa	de	las	actividades	industriales,	
comerciales	y	de	servicios	del	anexo.	

5.	Cuando	se	realicen	diversas	actuaciones	relacionadas	con	 la	misma	
actividad	o	en	el	mismo	 local	en	que	ésta	se	desarrolle,	 las	declaraciones	
responsables	o	las	comunicaciones	previas	se	tramitarán	conjuntamente.	

TÍTULO	III

MEDIDAS	EN	MATERIA	DE	FUNCIÓN	PÚBLICA

Artículo	11.	Modificación	del	texto	refundido	de	la	Ley	de	Ordenación	
de Cuerpos y Escalas de la Administración Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto legislativo 1/2000, de 15 de diciembre. 

El	 texto	refundido	de	 la	 ley	de	Ordenación	de	Cuerpos	y	Escalas	de	 la	
Administración	Pública	de	la	Región	de	Murcia,	aprobado	por	Decreto	legislativo	1/2000,	
de	15	de	diciembre,	queda	modificado	como	sigue:	

Uno.	En	el	párrafo	tercero	del	apartado	I	del	artículo	1	se	introduce	un	nuevo	
cuerpo:	“6.	Cuerpo	Superior	de	Administradores	Tributarios	de	la	Región	de	
Murcia”.

En	el	párrafo	tercero	del	apartado	II	del	artículo	1	se	introduce	un	nuevo	
cuerpo:	“5.	Cuerpo	de	Técnicos	Tributarios	de	la	Región	de	Murcia.”

Dos. Se	modifican	los	párrafos	segundo	y	sexto	del	artículo	3	con	la	siguiente	
redacción:	

“-	Cuerpo	Superior	de	Administradores,	Cuerpo	Superior	Facultativo	y	Cuerpo	
Superior	de	Administradores	Tributarios	de	la	Región	de	Murcia:	Título	de	Doctor,	
Licenciado,	Ingeniero,	Arquitecto	o	Grado.”

NPE: A-281114-15133



Página	43493Número 275 Viernes, 28 de noviembre de 2014

“-Cuerpo	de	Gestión	Administrativa,	Cuerpo	Técnico	y	Cuerpo	de	Técnicos	
Tributarios	de	la	Región	de	Murcia:	Título	de	Ingeniero	Técnico,	Diplomado	
Universitario,	Arquitecto	Técnico	o	Grado.”	

Tres.	Se	modifica	el	artículo	4	para	introducir	dos	nuevos	números	6	y	9,	
renumerando	los	restantes,	con	la	siguiente	redacción:

“6.	Cuerpo	Superior	de	Administradores	Tributarios	de	la	Región	de	Murcia:	
Los	integrantes	de	dicho	Cuerpo	desempeñarán	funciones	de	nivel	superior	en	
las	áreas	de	gestión,	inspección,	control,	asesoramiento	y	estudio,	ejecución	y	
cualquier	otra	de	índole	similar	en	materia	de	aplicación	de	los	tributos	y	demás	
actuaciones	previstas	en	la	normativa	tributaria,	en	relación	al	sistema	tributario	
autonómico	y	 los	recursos	de	otras	administraciones	y	entes	públicos	cuya	
gestión	se	le	encomiende	por	ley	o	por	convenio	a	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia.”

“9.	Cuerpo	de	Técnicos	Tributarios	de	la	Región	de	Murcia:	Los	integrantes	
de	dicho	Cuerpo	desempeñarán	funciones	de	apoyo	y	colaboración	con	los	de	
nivel	superior,	en	las	tareas	de	gestión,	inspección,	control,	asesoramiento	y	
estudio,	ejecución	y	cualquier	otra	de	índole	similar	en	materia	de	aplicación	de	
los	tributos	y	demás	actuaciones	previstas	en	la	normativa	tributaria,	en	relación	
al	sistema	tributario	autonómico	y	los	recursos	de	otras	administraciones	y	entes	
públicos	cuya	gestión	se	le	encomiende	por	ley	o	por	convenio	a	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.”	

Cuatro.	Se	añade	una	nueva	disposición	adicional	octava	con	la	siguiente	
redacción:	

“Octava.	Cuerpo	Superior	de	Administradores	Tributarios	y	Cuerpo	de	
Técnicos	Tributarios	de	la	Región	de	Murcia.	Normas	de	acceso	y	de	integración.

1.	El	acceso	al	Cuerpo	Superior	de	Administradores	Tributarios	y	al	Cuerpo	de	
Técnicos	Tributarios	de	la	Región	de	Murcia	será	mediante	pruebas	de	selección	
específicas,	determinadas	por	el	Consejero	competente	en	materia	de	función	
pública,	por	los	sistemas	de	oposición	o	de	concurso-oposición	y	mediante	acceso	
libre	y/o	promoción	interna.

2.	Los	criterios	fundamentales	a	que	deberán	atenerse	las	pruebas	selectivas	
y,	en	su	caso,	los	cursos	selectivos	de	formación	de	quienes	accedan	a	estos	
Cuerpos,	serán	los	establecidos	con	carácter	general	para	el	ingreso	en	la	Función	
Pública	Regional,	teniendo	en	cuenta	las	peculiaridades	que,	por	razón	de	la	
naturaleza	de	los	mismos,	sean	exigibles.	

3.	El	personal	funcionario	de	carrera	que,	a	la	fecha	de	entrada	en	vigor	de	
esta	ley,	pertenezca	al	Cuerpo	Superior	de	Administradores	de	la	Administración	
de	la	Comunidad	Autónoma	y	esté	destinado	con	carácter	definitivo	en	algún	
puesto	de	los	existentes	en	la	relación	de	puestos	de	trabajo	de	la	Agencia	
Tributaria	 de	 la	 Región	 de	Murcia	 con	 funciones	 del	 Cuerpo	Superior	 de	
Administradores	Tributarios	de	la	Región	de	Murcia,	podrá	solicitar	su	integración	
en	este	último	Cuerpo.	

El	personal	funcionario	de	carrera	que,	a	la	fecha	de	entrada	en	vigor	de	esta	
ley,	pertenezca	al	Cuerpo	de	Gestión	Administrativa	de	la	Administración	de	la	
Comunidad	Autónoma	y	esté	destinado	con	carácter	definitivo	en	algún	puesto	de	
los	existentes	en	la	relación	de	puestos	de	trabajo	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	
Región	de	Murcia	con	funciones	del	Cuerpo	de	Técnicos	Tributarios	de	la	Región	
de	Murcia,	podrá	solicitar	su	integración	en	este	último	Cuerpo.
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4.	La	solicitud	de	integración	a	la	que	hace	referencia	el	apartado	anterior	
se	dirigirá	a	la	Consejería	competente	en	materia	de	función	pública	en	el	plazo	
de	un	mes	desde	la	entrada	en	vigor	de	la	presente	ley.	El	plazo	de	solicitud	
será	improrrogable	y,	en	consecuencia,	el	personal	que	reuniendo	los	requisitos	
no	presente	la	misma	en	el	 indicado	plazo,	se	entenderá	que	renuncia	a	la	
integración	en	el	respectivo	Cuerpo.

5.	La	Consejería	competente	en	materia	de	función	pública,	previos	los	
informes	que	considere	oportunos,	resolverá	y	notificará	la	oportuna	resolución	
en	el	plazo	de	tres	meses	desde	la	presentación	de	las	solicitudes.

6.	La	Orden	de	la	Consejería	determinará	la	integración	en	el	nuevo	Cuerpo	
que	corresponda	de	los	funcionarios	que	cumplan	los	requisitos	establecidos	y	así	
lo	hayan	solicitado.	El	personal	funcionario	de	carrera	integrado	en	los	referidos	
Cuerpos	quedará	en	el	Cuerpo	de	procedencia	en	la	situación	administrativa	de	
excedencia	voluntaria	por	prestación	de	servicios	en	el	sector	público,	siendo	de	
aplicación	al	mismo	lo	dispuesto	en	el	artículo	70	del	texto	refundido	de	la	Ley	de	
la	Función	Pública	de	la	Región	de	Murcia.	

7.	Podrá	participar,	igualmente,	en	el	anterior	procedimiento	de	integración	
el	personal	funcionario	de	carrera	que	se	encuentre	en	situación	administrativa	
diferente	a	la	de	servicio	activo,	siempre	y	cuando	su	último	puesto	de	trabajo	
con	carácter	definitivo	fuera	uno	de	los	existentes	en	la	relación	de	puestos	de	
trabajo	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	con	funciones	del	Cuerpo	
Superior	de	Administradores	Tributarios	o	el	Cuerpo	de	Técnicos	Tributarios	de	la	
Región	de	Murcia.

Asimismo,	 podrán	 solicitar	 su	 integración	 en	 el	 Cuerpo	 Superior	 de	
Administradores	Tributarios	 o	 en	el	Cuerpo	de	Técnicos	Tributarios	de	 la	
Región	de	Murcia	según	el	Grupo	a	que	pertenezcan,	conforme	a	lo	establecido	
en	 los	apartados	4,	5	y	6,	aquellos	 funcionarios	del	Estado	 integrados	en	
la	Administración	Regional	que	pertenezcan	al	Cuerpo	Técnico	de	Hacienda	
(Subgrupo	A2)	o	al	Cuerpo	Superior	de	Inspectores	de	Hacienda	del	Estado	
(Subgrupo	A1)	y	se	encuentren	en	ellos	en	la	situación	administrativa	de	servicios	
en	otras	Administraciones	Públicas.	

8.	El	personal	funcionario	de	carrera	que,	a	la	fecha	de	entrada	en	vigor	
de	esta	ley,	pertenezca	al	Cuerpo	Superior	de	Administradores	o	al	de	Gestión	
Administrativa	de	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	y	esté	destinado	
con	carácter	provisional	en	algún	puesto	de	los	existentes	en	la	relación	de	
puestos	de	trabajo	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	con	funciones	
de	los	Cuerpos	que	se	crean,	podrá	solicitar	su	 integración	en	los	mismos,	
conforme	a	lo	establecido	en	los	apartados	anteriores,	en	el	plazo	de	un	mes	
desde	que	acceda	con	carácter	definitivo	a	alguno	de	dichos	puestos.

9.	En	cuanto	al	personal	interino	del	Cuerpo	Superior	de	Administradores	
y	del	Cuerpo	de	Gestión	Administrativa	de	la	Administración	de	la	Comunidad	
Autónoma	que	a	la	entrada	en	vigor	de	esta	ley	ocupe	puesto	de	la	relación	
de	puestos	de	trabajo	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	de	los	
que	sean	adscritos	a	los	nuevos	Cuerpos	Superior	Administradores	Tributarios	y	
de	Técnicos	Tributarios	podrá	continuar	desempeñándolos,	quedando	adscrito	al	
Cuerpo	correspondiente.

10.	Cuando	los	medios	personales	con	que	cuenten	el	Cuerpo	Superior	de	
Administradores	Tributarios	y	el	Cuerpo	de	Técnicos	Tributarios	de	la	Región	de	
Murcia	no	sean	suficientes	para	atender	todos	los	cometidos	que	le	correspondan,	
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el	Consejero	competente	en	materia	tributaria	podrá	habilitar	para	el	ejercicio	de	
las	funciones	atribuidas	a	dichos	Cuerpos	a	funcionarios	de	carrera	del	Cuerpo	
Superior	de	Administradores	y	del	Cuerpo	de	Gestión	Administrativa,	para	
el	desarrollo	de	cometidos	especiales	y	de	naturaleza	temporal,	sin	necesidad	
de	ocupar	un	puesto	de	trabajo	adscrito	a	aquellos	Cuerpos.	La	habilitación	
se	extinguirá	en	el	plazo	de	un	año,	sin	perjuicio	de	su	renovación	expresa,	si	
persisten	las	mismas	circunstancias.	

Con	carácter	previo	a	la	habilitación,	el	Consejero	competente	en	materia	
de	función	pública	autorizará	la	comisión	de	servicios	a	través	del	procedimiento	
establecido	reglamentariamente.”	

Cinco.-	Se	añade	una	nueva	disposición	adicional	novena	con	la	siguiente	
redacción:

“Novena. Procedimiento de integración del personal funcionario de 
carrera de los Cuerpos Administrativo y de Auxiliares Administrativos 
en las Opciones de los Cuerpos de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares, propias de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

1.	El	personal	funcionario	de	carrera	de	los	Cuerpos	Administrativo	y	de	
Auxiliares	Administrativos	que	preste	servicios	en	puestos	de	trabajo	de	la	
Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia,	podrá	integrarse	en	las	Opciones	de	
los	Cuerpos	Técnico	Especialista	y	Técnicos	Auxiliares,	respectivamente,	propias	
de	la	Agencia	Tributaria,	de	conformidad	con	los	criterios	establecidos	en	los	
apartados	4,	5	y	6	de	la	disposición	adicional	octava.

2.	El	personal	interino	de	la	Agencia	Tributaria	de	la	Región	de	Murcia	que	a	
la	entrada	en	vigor	de	esta	disposición	ocupe	puestos	afectados	por	lo	establecido	
en	el	apartado	anterior	podrá	continuar	desempeñándolos,	quedando	adscrito	a	
la	opción	correspondiente.”	

Disposición	adicional	única.	Régimen	de	la	bonificación	de	los	servicios	
de centro de día y de centro de noche y de los servicios de promoción de la 
autonomía personal de intensidad especializada en atención diurna. 

La	bonificación	a	favor	de	los	usuarios	de	los	servicios	de	centro	de	día	y	de	centro	
de	noche	y	de	los	servicios	de	promoción	de	la	autonomía	personal	de	intensidad	
especializada	en	atención	diurna,	menores	de	65	años	y	perceptores	de	pensiones	
públicas	de	orfandad,	se	aplicará	desde	el	1	de	enero	de	2014	en	aquellos	usuarios	en	
los	que	resulte	acreditada	la	concurrencia	de	los	requisitos.	Las	cantidades	ingresadas	
en	concepto	de	precio	público	a	favor	de	la	Administración	regional	podrán	ser	deducidas	
de	aquellos	otros	precios	públicos	que	deba	abonar	el	usuario	por	la	prestación	de	los	
mencionados	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia.	

Disposición derogatoria única. 

A	partir	de	la	entrada	en	vigor	de	la	presente	ley	quedan	derogadas	cuantas	
disposiciones	de	igual	o	inferior	rango	contradigan	o	se	opongan	a	lo	establecido	en	
la	presente	ley.	

Disposición	final	primera.	

Las	modificaciones	que	se	realicen	con	posterioridad	a	la	entrada	en	vigor	de	
la	ley,	respecto	a	la	Orden	de	la	Consejería	de	Política	Social,	Mujer	e	Inmigración	
de	27	de	junio	de	2011,	por	la	que	se	establecen	los	precios	públicos	por	la	
prestación	de	los	servicios	del	sistema	de	autonomía	y	atención	a	la	dependencia	
y	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	con	financiación	pública	en	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	podrán	efectuarse	mediante	orden.	
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Disposición	final	segunda.	Entrada	en	vigor.	

La	presente	ley	entrará	en	vigor	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

Por	tanto,	ordeno	a	todos	los	ciudadanos	a	los	que	sea	de	aplicación	esta	
Ley,	que	la	cumplan	y	a	los	Tribunales	y	Autoridades	que	corresponda	que	la	
hagan	cumplir.

Murcia,	a	21	de	noviembre	de	2014.—El	Presidente,	Alberto	Garre	López.
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Anexo

Las	 actividades	 están	 identificadas	 con	 las	 claves	 y	 en	 los	 términos	
establecidos	por	el	RDL	1175/1990,	de	28	de	septiembre,	por	el	que	se	aprueban	
las	tarifas	y	la	instrucción	del	Impuesto	de	Actividades	Económicas	(lAE).	

Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes. 

Grupo 751. Actividades anexas al transporte terrestre 

Epígrafe	751.3.	Guardia	y	custodia	de	vehículos	en	terrenos	y	solares	sin	edificar	

Grupo 754. Depósito y almacenamiento de mercancías 

Epígrafe	754.6	Guardamuebles	

Agrupación	81.	Instituciones	financieras	

Grupo 811. Banca. 

Grupo 812. Cajas de Ahorro. 

Grupo	819.	Otras	instituciones	financieras.	

Epígrafe	819.1	Instituciones	de	crédito.	

Epígrafe	819.2	Establecimientos	financieros	de	crédito.	

Epígrafe	819.3	Establecimientos	 financieros	de	crédito	que	realicen	 la	
actividad	de	préstamos	y	crédito.	

Epígrafe	819.4	Establecimientos	 financieros	de	crédito	que	realicen	 la	
actividad	de	“factoring”,	con	o	sin	recurso.	

Epígrafe	819.5.	Establecimientos	financieros	de	crédito	que	realicen	 la	
actividad	de	arrendamiento	financiero.	

Epígrafe	819.6	Entidades	de	cambio	de	moneda.	

Epígrafe	819.9	Otras	entidades	financieras	n.c.o.p.	

Agrupación 82. Seguros. 

Grupo 821. Entidades aseguradoras de vida y capitalización. 

Epígrafe	821.1	Seguros	de	vida.	Epígrafe	821.2	Seguros	de	capitalización.	

Epígrafe	821.3	Seguros	mixtos	de	vida	y	capitalización.	

Grupo 822. Entidades aseguradoras de enfermedad y riesgos diversos. 

Epígrafe	822.1	Seguros	de	asistencia	sanitaria,	enfermedad	y	accidentes	(libres).	

Epígrafe	822.2	Seguros	de	entierro.	

Epígrafe	822.3	Seguros	de	daños	materiales.	

Epígrafe	822.4	Seguros	de	transportes.	

Epígrafe	822.9	Otros	seguros.	

Grupo	823.	Otras	entidades	aseguradoras	(montepíos,	caja	de	pensiones,	etc.).	

Agrupación	83.	Auxiliares	financieros	y	de	Seguros.	Actividades	Inmobiliarias.	

Grupo	831.	Auxiliares	financieros.	

Epígrafe	831.1	Servicios	de	compra	y	venta	y	contratación	de	valores	mobiliarios.	

Epígrafe	831.2	Servicios	financieros	de	contratación	de	productos.	

Epígrafe	831.3	Servicios	de	compensación	bancaria.	

Epígrafe	831.9	Otros	servicios	financieros	n.c.o.p.	

Grupo 832. Auxiliares de seguros. 

Epígrafe	832.1	Agencias	de	seguros	y	corredurías	de	seguros.	

Epígrafe	832.2	Servicios	de	tasación	y	tarificación	de	seguros.	

Epígrafe	832.9	Otros	servicios	auxiliares	de	seguros	n.c.o.p. 
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Agrupación 84. Servicios Prestados a las empresas. 

Grupo 843. Servicios Técnicos (Ingeniería, Arquitectura y Urbanismo...). 

Epígrafe	843.3	Servicios	técnicos	de	prospecciones	y	estudios	geológicos.	

Epígrafe	843.4.	Servicios	técnicos	de	topografía.

Epígrafe	843.9.	Otros	servicios	técnicos	n.c.o.p.	

Grupo 845. Explotación electrónica por cuenta de terceros. 

Grupo	846.	Empresas	de	estudios	de	mercado.

Grupo 847. Servicios integrales de Correos y Telecomunicaciones. 

Agrupación 85. Alquiler de bienes muebles. 

Grupo 851. Alquiler de maquinaria y equipo agrícola. 

Grupo 852. Alquiler de maquinaria y equipo para la construcción.

Grupo	853.	Alquiler	de	maquinaria	y	equipo	contable,	de	oficina	y	cálculo	
electrónico. 

Grupo 857. Alquiler de aparatos de medida. 

Epígrafe	857.1	Alquiler	de	básculas,	balanzas	y	demás	aparatos	de	pesar	y	
medir,	excepto	los	denominados	contadores	de	medida.

Epígrafe	857.2	Servicio	de	pesa	a	medida	sin	alquiler	del	aparato.

Epígrafe	857.3	Alquiler	de	contadores	para	automóviles.

Epígrafe	857.4	Alquiler,	lectura	y	conservación	de	contadores	de	energía	
eléctrica.	

Epígrafe	857.5	Lectura	y	conservación	por	un	tanto	alzado	de	contadores	de	
energía	eléctrica.	

Epígrafe	857.6	Alquiler,	lectura	y	conservación	de	contadores	de	gas.

Epígrafe	857.7	Lectura	y	conservación	por	un	tanto	alzado	de	contadores	de	gas.	

Epígrafe	857.8	Alquiler,	lectura	y	conservación	de	contadores	de	agua.	

Epígrafe	857.9	Lectura	y	conservación	por	un	tanto	alzado	de	contadores	de	agua.	

Grupo 859. Alquiler de otros bienes muebles n.c.o.p. (sin personal permanente). 

Agrupación 92. Servicios de saneamiento, limpieza y similares. 
Servicios contra incendios y similares. 

Grupo 922. Servicio de limpieza. 

Epígrafe	922.1	Servicios	de	 limpieza	de	 interiores	 (edificios,	oficinas,	
establecimientos	comerciales,	residencias,	centros	sanitarios	y	establecimientos	
industriales).	

Epígrafe	922.2	Servicios	especializados	de	limpiezas	(cristales,	chimeneas,	etc.).	
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería	de	Economía	y	Hacienda

15134 Modificación de la Orden de 21 de octubre de 2014, de la 
Consejería de Economía y Hacienda por la que se regulan las 
operaciones de cierre del ejercicio 2014.

Vista	la	solicitud	de	la	Dirección	General	de	Presupuestos	y	Fondos	Europeos	
sobre	la	propuesta	de	modificación	de	la	redacción	del	artículo	7	de	la	Orden	
de	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda,	de	21	de	octubre	de	2014,	por	la	
que	se	regulan	las	operaciones	de	cierre	del	ejercicio	2014,	sobre	tramitación	
de	órdenes	de	pago	durante	los	días	30	y	31	de	diciembre	de	2014,	se	procede	
a	la	rectificación	de	la	redacción	del	reseñado	artículo.	Como	consecuencia,	y	a	
propuesta	de	la	Intervención	General	de	la	Comunidad	Autónoma

Dispongo

Artículo único.

Se	modifica	el	artículo	7	de	la	Orden,	de	21	de	octubre	de	2014,	por	la	que	
se	regulan	las	operaciones	de	cierre	del	ejercicio	2014	quedando	redactado	de	la	
siguiente	manera:

“Artículo	7.	Tramitación	de	órdenes	de	pago.

Durante	 los	días	30	y	31	de	diciembre	de	2014	no	se	realizará	ningún	
proceso	de	ordenación	y	señalamiento	de	pagos	que	suponga	salida	material	de	
fondos,	con	excepción	de	los	pagos	financieros	correspondientes	a	operaciones	
de	endeudamiento	y	los	procedentes	de	los	fondos	europeos	FEAGA	y	FEADER.	
Esta	imposibilidad	se	extenderá	a	las	Ordenaciones	de	Pagos	Secundarias.

No	obstante,	la	Ordenación	General	de	Pagos	y	las	Ordenaciones	de	Pagos	
de	los	organismos	autónomos,	en	sus	respectivos	ámbitos	de	actuación,	podrán	
autorizar	en	casos	especiales	que	se	efectúen	pagos	a	través	de	las	mismas	los	
días	30	y	31	de	diciembre.

Las	obligaciones	reconocidas	con	cargo	al	presupuesto	de	2014,	que	hayan	
quedado	pendientes	de	pago	al	final	del	ejercicio,	quedarán	a	cargo	del	Tesoro	
Público	Regional,	procediéndose	a	ordenar	su	pago	a	partir	del	primer	día	hábil	
del	mes	de	enero	del	ejercicio	2015.

Los	documentos	pendientes	de	pago	conservarán	su	vigencia	hasta	que	
se	hagan	efectivos	a	los	acreedores,	se	anulen	o	se	declaren	prescritos	por	los	
órganos	competentes.	Los	ADOKJ	pendientes	de	pago	serán	anulados	con	fecha	
del	último	día	del	ejercicio	presupuestario”.

El	Consejero	de	Economía	y	Hacienda,	Francisco	Martínez	Asensio.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

15135 Protocolo 2014 adicional al convenio suscrito el 23 de diciembre 
de 2013 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Sanidad y Política Social y el 
Ayuntamiento de Alguazas, para el desarrollo de actuaciones en 
materia de servicios sociales de atención primaria (2013-2014).

Resolución

Visto	el	Protocolo	2014	Adicional	al	Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	suscrito	el	23	de	diciembre	de	2013	a	través	de	la	
Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Alguazas,	para	el	
desarrollo	de	actuaciones	en	materia	de	servicios	sociales	de	atención	primaria	
(2013-2014),	suscrito	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	21	
de	octubre	de	2014	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	Protocolo	como	
las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	
concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	
el	artículo	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre		tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Protocolo	2014	
Adicional	al	Convenio	suscrito	el	23	de	diciembre	de	2013	entre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	
Social	y	el	Ayuntamiento	de	Alguazas,	para	el	desarrollo	de	actuaciones	en	materia	
de	servicios	sociales	de	atención	primaria	(2013-2014),	suscrito	por	la	Consejera	de	
Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	21	de	octubre	de	2014.

Murcia,	18	de	noviembre	de	2014.—El	Secretario	General,	Martín	Quiñonero	
Sánchez.

Protocolo 2014 Adicional al convenio suscrito el 23 de diciembre de 2013 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 

Consejería de Sanidad y Política Social, y el Ayuntamiento de Alguazas, 
para el desarrollo de actuaciones en materia de servicios sociales de 

atención primaria (2013-2014)

En	Murcia,	a	21	de	octubre	de	2014

Reunidos

De	una	parte,	 la	Excma.	Sra.	Dña.	Catalina	Lorenzo	Gabarrón,	 como	
Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social,	nombrada	por	Decreto	de	la	Presidencia	
n.º	12/2014,	de	10	de	abril,	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	n.º	84,	de	
11	de	abril	de	2014),	en	nombre	y	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	en	virtud	del	artículo	16.2	a)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y
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De	otra,	el	Sr.	don	José	Antonio	Fernández	Lladó	Alcalde-Presidente	del	
Ayuntamiento	de	Alguazas,	con	C.I.F.	n.º	P3000700-I,	en	virtud	de	Acuerdo	de	la	
Junta	de	Gobierno	Local	de	fecha	25	de	julio	de	2014.

Manifiestan

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	para	la	Región	de	Murcia	establece	
en	su	artículo	10,	apartado	Uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.	

Segundo.-	Que	con	fecha	23	de	diciembre	de	2013,	se	suscribió	un	convenio	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	
de	Sanidad	y	Política	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Alguazas,	para	el	desarrollo	de	
actuaciones	en	materia	de	servicios	sociales	de	atención	primaria	(2013-2014),	
aprobado	por	la	Junta	de	Gobierno	Local	con	fecha	18	de	diciembre	de	2013	y	
autorizado	por	el	Consejo	de	Gobierno	de	la	Comunidad	Autónoma	en	fecha	20	
de	diciembre	de	2013.

Tercero.-	Que	tal	convenio	fue	suscrito	en	aplicación	del	convenio-programa	
entre	el	Ministerio	de	Trabajo	y	Seguridad	Social	-compromisos	asumidos	en	
la	actualidad	por	el	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	e	Igualdad-	y	el	
Gobierno	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	para	el	desarrollo	
de	Prestaciones	Básicas	de	Servicios	Sociales,	de	5	de	mayo	de	1988,	en	el	que	
se	acordó	financiar	y	apoyar	proyectos	de	las	corporaciones	locales	del	territorio	
de	la	comunidad,	a	fin	de	llevar	conjuntamente	y	con	los	apoyos	económicos	
habilitados,	la	implantación	de	los	centros	de	servicios	sociales	que	garantizaran	
el	desarrollo	de	tales	prestaciones	básicas.

Cuarto.-	Que	el	acuerdo	decimoctavo	del	mencionado	convenio	entre	la	
Administración	Regional	y	la	citada	Entidad	Local	dispone	que	estará	vigente	
durante	los	años	2013	y	2014,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	acuerdo	
décimo	y,	 en	 todo	 caso,	 hasta	 la	 completa	 justificación	de	 los	 proyectos	
subvencionados,	de	no	mediar	denuncia	expresa	de	alguna	de	las	partes,	que	
deberá	producirse	con	al	menos	tres	meses	de	antelación	al	cierre	del	ejercicio	
económico	correspondiente.

De	esta	vigencia	se	excluyen	las	cantidades	económicas	expresadas	en	
el	acuerdo	tercero	que	deberán	ser	actualizadas	cada	año,	en	función	de	las	
dotaciones	presupuestarias	anuales	del	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	
e	Igualdad,	Comunidad	Autónoma	y	Entidad	Local,	a	través	del	correspondiente	
protocolo	anual.	

Quinto.-	Que	dicha	denuncia	no	se	ha	producido,	por	lo	que	procede	la	
actualización,	en	el	presente	caso,	de	las	cantidades	económicas	a	aportar	por	
las	partes.

Sexto.-	Que	la	Ley	13/2013,	de	26	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	
de	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2014,	
establece	en	el	Programa	presupuestario	313A,	Planificación	y	Evaluación	de	
Servicios	Sociales,	concepto	461.01,	Código	de	Proyecto	nominativo	36918,	la	
consignación	presupuestaria	adscrita	a	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social	
que	permite	actualizar	los	compromisos	económicos	del	convenio	referidos	al	
ejercicio	2014
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Y	con	tales	antecedentes,

Acuerdan

Primero:

Es	objeto	del	presente	protocolo	la	determinación	expresa	y	actualizada	
de	la	contribución	económica	para	el	año	2014,	que	será	aportada	tanto	por	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	
Sanidad	y	Política	Social,	y	en	el	caso	de	mantenimiento	de	los	Centros	de	
Servicios	Sociales	de	Atención	Primaria,	en	cofinanciación	con	el	Ministerio	de	
Sanidad,	Servicios	Sociales	e	Igualdad,	como	por	el	Ayuntamiento	de	Alguazas,	
en	el	convenio	suscrito	con	fecha	23	de	diciembre	de	2013,	entre	las	citadas	
partes,	para	el	desarrollo	de	actuaciones	en	materia	de	servicios	sociales	de	
atención	primaria	(2013-2014).

Segundo:

Las	aportaciones	para	los	fines	del	convenio	durante	el	año	2014	serán:

1.-	Para	el	Mantenimiento	de	los	Centros	de	Servicios	Sociales	de	Atención	
Primaria:

-	La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	con	fondos	propios	y	
en	cofinanciación	con	el	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	e	Igualdad,	
aportará	la	cantidad	máxima	de	setenta	y	dos	mil,	novecientos	trece	euros	
(72.913,00	euros),	con	cargo	a	la	dotación	presupuestaria	12.0500.313A.461	01,	
código	de	proyecto	nominativo	36918,	código	de	subproyecto	036918140001,	de	
la	Ley	13/2013,	de	26	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2014.	

-	La	Entidad	Local,	como	mínimo,	aportará	la	cantidad	de	veinticuatro	mil,	
trescientos	cuatro	euros	(24.304,00	euros).

2.-	Para	el	desarrollo	de	la	Medida	de	Refuerzo	de	Profesionales	para	la	
Atención	a	la	Dependencia:

La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	aportará	la	cantidad	de	
doce	mil,	doscientos	cuarenta	y	ocho	euros	(12.248,00	euros),	con	cargo	a	la	
dotación	presupuestaria	12.0500.313A.461	01,	código	de	proyecto	nominativo	
36918,	código	de	subproyecto	036918140001,	de	acuerdo	con	la	Ley	13/2013,	
de	26	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2014.	

-	La	Entidad	Local,	como	mínimo,	aportará	la	cantidad	de	cuatro	mil	ochenta	
y	tres	euros	(4.083,00	euros).	

La	 Entidad	 Local	 aporta	 certificación	 de	 existencia	 de	 crédito	 en	 el	
Presupuesto	para	hacer	frente	a	los	compromisos	económicos	contraídos	para	
cada	una	de	las	medidas	aquí	recogidas.

De	acuerdo	con	el	artículo	29,	apartado	3	de	 la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
el	pago	a	la	citada	Entidad	Local,	se	realizará	con	carácter	previo	a	la	justificación,	
conforme	a	lo	previsto	en	el	Convenio	de	referencia,	ya	que	el	fin	público	que	
concurre	en	el	presente	Convenio,	la	responsabilidad	pública	del	sistema	de	
servicios	sociales	previsto	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	
Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	y	la	naturaleza	de	las	actividades	a	
realizar,	permiten	la	anticipación	del	gasto,	como	financiación	necesaria	para	
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poder	llevar	a	cabo	las	actuaciones	que	se	derivan	de	la	suscripción	del	mismo,	no	
siendo	necesario	el	establecimiento	de	garantía	alguna	en	virtud	de	lo	establecido	
en	el	artículo	16.2	a)	del	mismo	texto	legal.

Tercero:

De	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	57.bis	de	la	Ley	7/1985,	
de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	se	establece	como	
garantía	del	cumplimiento	de	los	compromisos	de	pago	derivados	del	presente	
protocolo	de	actualización,	la	autorización	a	la	Administración	General	del	Estado	
para	aplicar	retenciones	en	las	transferencias	que	les	correspondan	a	la	CARM	por	
aplicación	de	su	sistema	de	financiación.

El	plazo	del	que	dispone	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social	para	
realizar	los	pagos	comprometidos	derivados	del	presente	protocolo	será	de	60	
días	naturales	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	notificación	de	la	Orden	de	
concesión	de	la	subvención	derivada	del	protocolo.	Transcurrido	dicho	plazo,	la	
Entidad	Local	podrá	reclamar	a	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
el	pago	correspondiente,	el	cual	deberá	realizarse	por	aquélla	en	el	plazo	de	
60	días	naturales	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	presentación	de	la	
reclamación	del	pago	realizada	por	la	Entidad	Local.	Transcurrido	el	anterior	plazo	
de	reclamación	sin	que	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	haya	
procedido	al	pago,	la	Entidad	Local	podrá	comunicar	a	la	Administración	General	
del	Estado	el	impago	producido	para	que	ésta	proceda	a	ejecutar	la	garantía	
recogida	en	la	presente	cláusula.	

Los	plazos	establecidos	en	el	anterior	párrafo	se	entienden	sin	perjuicio	
de	los	que,	en	su	caso,	establezca	para	los	mismos	supuestos	de	hecho,	la	
Orden	del	Ministerio	de	Hacienda	y	Administraciones	Públicas	a	la	que	alude	el	
artículo	57.bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	
prevalencia	sobre	los	recogidos	en	la	presente	cláusula.

Cuarto:

Las	partes	declaran	plenamente	aplicables	en	el	año	2014	los	contenidos	del	
convenio	de	23	de	diciembre	de	2013,	excepto	en	las	modificaciones	introducidas	
en	el	presente	texto.

Quinto:

El	presente	Protocolo	se	incorporará	como	documento	anexo	al	Convenio	
suscrito	entre	las	partes	el	23	de	diciembre	de	2013.

Y	dejando	constancia	de	conformidad	con	 la	totalidad	de	 las	cláusulas	
anteriores,	se	firma	y	rubrica	en	el	lugar	y	fecha	indicados,	en	triplicado	ejemplar.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social,	Catalina	Lorenzo	Gabarrón.—Por	el	Ayuntamiento	de	Alguazas,	el	
Alcalde-Presidente,	José	Antonio	Fernández	Lladó.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

15136	 Protocolo	2014	adicional	al	convenio	suscrito	el	18	de	octubre	
de 2013 entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y Política Social 
y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para el desarrollo 
de actuaciones en materia de servicios sociales de atención 
primaria (2013-2014).

Resolución

Visto	el	Protocolo	2014	Adicional	al	Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	
de	 la	Región	de	Murcia,	 suscrito	el	18	de	octubre	de	2013	a	 través	de	 la	
Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras,	
para	el	desarrollo	de	actuaciones	en	materia	de	servicios	sociales	de	atención	
primaria	(2013-2014),	suscrito	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	
en	fecha	21	de	octubre	de	2014	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	
Protocolo	como	las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	
colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	
de	lo	dispuesto	en	el	artículo	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	
sobre		tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Protocolo	2014	
Adicional	al	Convenio	suscrito	el	18	de	octubre	de	2013	entre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	
Social	y	el	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras,	para	el	desarrollo	de	actuaciones	
en	materia	de	servicios	sociales	de	atención	primaria	(2013-2014),	suscrito	por	la	
Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	21	de	octubre	de	2014.

Murcia,	18	de	noviembre	de	2014.—El	Secretario	General,	Martín	Quiñonero	Sánchez.

Protocolo 2014 adicional al convenio suscrito el 18 de octubre de 2013, 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Sanidad y Política Social, y el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, para el desarrollo de actuaciones en materia de servicios 

sociales de atención primaria (2013-2014)

En	Murcia,	a	21	de	octubre	de	2014

Reunidos

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	Catalina	Lorenzo	Gabarrón,	como	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social,	nombrada	por	Decreto	de	la	Presidencia	n.º	12/2014,	
de	10	de	abril,	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	n.º	84,	de	11	de	abril	de	
2014),	en	nombre	y	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	en	virtud	del	artículo	16.2	a)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y

De	otra,	la	Sra.	doña	María	de	los	Ángeles	Túnez	García,	Alcaldesa-Presidenta	
del	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras,	con	C.I.F.	n.º	P3000330-E,	en	virtud	de	
Acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	Local	de	fecha	7	de	agosto	de	2014.
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Manifiestan

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	para	la	Región	de	Murcia	establece	
en	su	artículo	10,	apartado	Uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.	

Segundo.-	Que	con	fecha	18	de	octubre	de	2013,	se	suscribió	un	convenio	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	
de	Sanidad	y	Política	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Puerto	Lumbreras,	para	el	
desarrollo	de	actuaciones	en	materia	de	servicios	sociales	de	atención	primaria	
(2013-2014),	 aprobado	 por	 la	 Junta	 de	Gobierno	 Local	 con	 fecha	 12	 de	
septiembre	de	2013.y	autorizado	por	el	Consejo	de	Gobierno	de	la	Comunidad	
Autónoma	en	fecha	26	de	julio	de	2013.

Con	fecha	19	de	diciembre	de	2013,	se	suscribió	Addenda	al	citado	Convenio	
que	tenía	por	objeto,	modificar	el	párrafo	primero	de	su	cláusula	tercera	relativa	
a	los	compromisos	económicos,	en	orden	a	incorporar	la	aportación	procedente	
del	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	e	Igualdad	para	el	ejercicio	2013.

Tercero.-	Que	tal	convenio	fue	suscrito	en	aplicación	del	convenio-programa	
entre	el	Ministerio	de	Trabajo	y	Seguridad	Social	-compromisos	asumidos	en	
la	actualidad	por	el	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	e	Igualdad-	y	el	
Gobierno	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	para	el	desarrollo	
de	Prestaciones	Básicas	de	Servicios	Sociales,	de	5	de	mayo	de	1988,	en	el	que	
se	acordó	financiar	y	apoyar	proyectos	de	las	corporaciones	locales	del	territorio	
de	la	comunidad,	a	fin	de	llevar	conjuntamente	y	con	los	apoyos	económicos	
habilitados,	la	implantación	de	los	centros	de	servicios	sociales	que	garantizaran	
el	desarrollo	de	tales	prestaciones	básicas.

Cuarto.-	Que	el	acuerdo	decimoctavo	del	mencionado	convenio	entre	la	
Administración	Regional	y	la	citada	Entidad	Local	dispone	que	estará	vigente	
durante	los	años	2013	y	2014,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	acuerdo	
décimo	y,	 en	 todo	 caso,	 hasta	 la	 completa	 justificación	de	 los	 proyectos	
subvencionados,	de	no	mediar	denuncia	expresa	de	alguna	de	las	partes,	que	
deberá	producirse	con	al	menos	tres	meses	de	antelación	al	cierre	del	ejercicio	
económico	correspondiente.

De	esta	vigencia	se	excluyen	las	cantidades	económicas	expresadas	en	
el	acuerdo	tercero	que	deberán	ser	actualizadas	cada	año,	en	función	de	las	
dotaciones	presupuestarias	anuales	del	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	
e	Igualdad,	Comunidad	Autónoma	y	Entidad	Local,	a	través	del	correspondiente	
protocolo	anual.	

Quinto.-	Que	dicha	denuncia	no	se	ha	producido,	por	lo	que	procede	la	
actualización,	en	el	presente	caso,	de	las	cantidades	económicas	a	aportar	por	
las	partes.

Sexto.-	Que	la	Ley	13/2013,	de	26	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	
de	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2014,	
establece	en	el	Programa	presupuestario	313A,	Planificación	y	Evaluación	de	
Servicios	Sociales,	concepto	461.01,	Código	de	Proyecto	nominativo	37547,	la	
consignación	presupuestaria	adscrita	a	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social	
que	permite	actualizar	los	compromisos	económicos	del	convenio	referidos	al	
ejercicio	2014

Y	con	tales	antecedentes,
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Acuerdan

Primero:

Es	objeto	del	presente	protocolo	la	determinación	expresa	y	actualizada	
de	la	contribución	económica	para	el	año	2014,	que	será	aportada	tanto	por	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	
Sanidad	y	Política	Social,	y,	en	el	caso	de	mantenimiento	de	los	Centros	de	
Servicios	Sociales	de	Atención	Primaria,	en	cofinanciación	con	el	Ministerio	de	
Sanidad,	Servicios	Sociales	e	Igualdad,	como	por	el	Ayuntamiento	de	Puerto	
Lumbreras,	en	el	convenio	suscrito	con	fecha	18	de	octubre	de	2013,	entre	las	
citadas	partes,	para	el	desarrollo	de	actuaciones	en	materia	de	servicios	sociales	
de	atención	primaria	(2013-2014).

Segundo:

Las	aportaciones	para	los	fines	del	convenio	durante	el	año	2014	serán:

1.-	Para	el	Mantenimiento	de	los	Centros	de	Servicios	Sociales	de	Atención	
Primaria:

-La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	con	fondos	propios	y	en	
cofinanciación	con	el	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	e	Igualdad,	aportará	
la	cantidad	máxima	de	sesenta	y	dos	mil,	doscientos	ochenta	y	ocho	euros	
(62.288,00	euros),	con	cargo	a	la	dotación	presupuestaria	12.0500.313A.461	01,	
código	de	proyecto	nominativo	37547,	código	de	subproyecto	037547140001,	de	
la	Ley	13/2013,	de	26	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2014.	

-La	Entidad	 Local,	 como	mínimo,	 aportará	 la	 cantidad	de	veinte	mil,	
setecientos	sesenta	y	tres	euros	(20.763,00	euros).

2.-	Para	el	desarrollo	de	la	Medida	de	Refuerzo	de	Profesionales	para	la	
Atención	a	la	Dependencia:

-La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	aportará	la	cantidad	de	
veinticuatro	mil,	cuatrocientos	noventa	y	seis	euros	(24.496,00	euros)	con	
cargo	a	la	dotación	presupuestaria	12.0500.313A.461	01,	código	de	proyecto	
nominativo	37547,	código	de	subproyecto	037547140001,	de	acuerdo	con	la	
Ley	13/2013,	de	26	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2014.	

-La	Entidad	Local,	como	mínimo,	aportará	la	cantidad	de	ocho	mil,	ciento	
sesenta	y	cinco	euros	(8.165,00	euros).	

3.-		Para	el	desarrollo	del	Programa	de	Acompañamiento	para	la	Inclusión	
Social:	

-La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	aportará	la	cantidad	de	
cuarenta	y	ocho	mil,	novecientos	noventa	y	dos	euros	(48.992,00	euros),	con	
cargo	a	la	dotación	presupuestaria	12.0500.313A.461	01,	código	de	proyecto	
nominativo	37547,	Código	de	Subproyecto	037547140001,	de	acuerdo	con	la	
Ley	13/2013,	de	26	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2014.	

-La	Entidad	Local,	como	mínimo,	aportará	 la	cantidad	de	dieciséis	mil,	
trescientos	treinta	y	un	euros	(16.331,00	euros).

La	 Entidad	 Local	 aporta	 certificación	 de	 existencia	 de	 crédito	 en	 el	
Presupuesto	para	hacer	frente	a	los	compromisos	económicos	contraídos	para	
cada	una	de	las	medidas	aquí	recogidas.
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De	acuerdo	con	el	artículo	29,	apartado	3	de	 la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
el	pago	a	la	citada	Entidad	Local,	se	realizará	con	carácter	previo	a	la	justificación,	
conforme	a	lo	previsto	en	el	Convenio	de	referencia,	ya	que	el	fin	público	que	
concurre	en	el	presente	Convenio,	la	responsabilidad	pública	del	sistema	de	
servicios	sociales	previsto	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	
Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	y	la	naturaleza	de	las	actividades	a	
realizar,	permiten	la	anticipación	del	gasto,	como	financiación	necesaria	para	
poder	llevar	a	cabo	las	actuaciones	que	se	derivan	de	la	suscripción	del	mismo,	no	
siendo	necesario	el	establecimiento	de	garantía	alguna	en	virtud	de	lo	establecido	
en	el	artículo	16.2	a)	del	mismo	texto	legal.

Tercero:

De	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	57.bis	de	la	Ley	7/1985,	
de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	se	establece	como	
garantía	del	cumplimiento	de	los	compromisos	de	pago	derivados	del	presente	
protocolo	de	actualización,	la	autorización	a	la	Administración	General	del	Estado	
para	aplicar	retenciones	en	las	transferencias	que	les	correspondan	a	la	CARM	por	
aplicación	de	su	sistema	de	financiación.

El	plazo	del	que	dispone	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social	para	
realizar	los	pagos	comprometidos	derivados	del	presente	protocolo	será	de	60	
días	naturales	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	notificación	de	la	Orden	de	
concesión	de	la	subvención	derivada	del	protocolo.	Transcurrido	dicho	plazo,	la	
Entidad	Local	podrá	reclamar	a	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
el	pago	correspondiente,	el	cual	deberá	realizarse	por	aquélla	en	el	plazo	de	
60	días	naturales	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	presentación	de	la	
reclamación	del	pago	realizada	por	la	Entidad	Local.	Transcurrido	el	anterior	plazo	
de	reclamación	sin	que	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	haya	
procedido	al	pago,	la	Entidad	Local	podrá	comunicar	a	la	Administración	General	
del	Estado	el	impago	producido	para	que	ésta	proceda	a	ejecutar	la	garantía	
recogida	en	la	presente	cláusula.	

Los	plazos	establecidos	en	el	anterior	párrafo	se	entienden	sin	perjuicio	
de	los	que,	en	su	caso,	establezca	para	los	mismos	supuestos	de	hecho,	la	
Orden	del	Ministerio	de	Hacienda	y	Administraciones	Públicas	a	la	que	alude	el	
artículo	57.bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	
prevalencia	sobre	los	recogidos	en	la	presente	cláusula.

Cuarto:

Las	partes	declaran	plenamente	aplicables	en	el	año	2014	los	contenidos	del	
convenio	de	18	de	octubre	de	2013,	excepto	en	las	modificaciones	introducidas	
en	el	presente	texto.

Quinto:

El	presente	Protocolo	se	incorporará	como	documento	anexo	al	Convenio	
suscrito	entre	las	partes	el	18	de	octubre	de	2013.

Y	dejando	constancia	de	conformidad	con	 la	totalidad	de	 las	cláusulas	
anteriores,	se	firma	y	rubrica	en	el	lugar	y	fecha	indicados,	en	triplicado	ejemplar.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	La	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social,	Catalina	Lorenzo	Gabarrón.—Por	el	Ayuntamiento	de	Puerto	
Lumbreras,	la	Alcaldesa-Presidenta,	María	de	los	Ángeles	Túnez	García.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

15137 Protocolo 2014 adicional al convenio suscrito el 11 de noviembre 
de 2013 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de sanidad y Política Social y el 
Ayuntamiento de Yecla, para el desarrollo de actuaciones en 
materia de servicios sociales de atención primaria (2013-2014).

Resolución

Visto	el	Protocolo	2014	Adicional	al	Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	suscrito	el	11	de	noviembre	de	2013	a	través	de	la	
Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Yecla,	para	el	
desarrollo	de	actuaciones	en	materia	de	servicios	sociales	de	atención	primaria	
(2013-2014),	suscrito	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	21	
de	octubre	de	2014	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	Protocolo	como	
las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	
concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	
el	artículo	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre		tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Protocolo	2014	
Adicional	al	Convenio	suscrito	el	11	de	noviembre	de	2013	entre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	
Social	y	el	Ayuntamiento	de	Yecla,	para	el	desarrollo	de	actuaciones	en	materia	
de	servicios	sociales	de	atención	primaria	(2013-2014),	suscrito	por	la	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	21	de	octubre	de	2014.

Murcia,	18	de	noviembre	de	2014.—El	Secretario	General,	Martín	Quiñonero	
Sánchez.

Protocolo 2014 Adicional al convenio suscrito el 11 de noviembre de 2013 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Sanidad y Política Social, y el Ayuntamiento de Yecla, 
para el desarrollo de actuaciones en materia de servicios sociales de 

atención primaria (2013-2014)

En	Murcia,	a	21	de	octubre	2014

Reunidos

De	una	parte,	 la	Excma.	Sra.	Dña.	Catalina	Lorenzo	Gabarrón,	 como	
Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social,	nombrada	por	Decreto	de	la	Presidencia	
n.º	12/2014,	de	10	de	abril,	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	n.º	84,	de	
11	de	abril	de	2014),	en	nombre	y	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	en	virtud	del	artículo	16.2	a)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y
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De	otra,	el	Sr.	don	Marcos	Ortuño	Soto,	Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento	
de	Yecla,	con	C.I.F.	n.º	P3004300-D,	en	virtud	de	Acuerdo	del	Pleno	de	fecha	30	
de	julio	de	2014.

Manifiestan

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	para	la	Región	de	Murcia	establece	
en	su	artículo	10,	apartado	Uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.	

Segundo.-	Que	con	fecha	11	de	noviembre	de	2013	se	suscribió	un	convenio	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	
Sanidad	y	Política	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Yecla,	para	el	desarrollo	de	actuaciones	
en	materia	de	servicios	sociales	de	atención	primaria	(2013-2014),	aprobado	por	la	
Junta	de	Gobierno	Local	con	fecha	7	de	octubre	de	2013	y	autorizado	por	el	Consejo	
de	Gobierno	de	la	Comunidad	Autónoma	en	fecha	26	de	julio	de	2013.

Con	fecha	23	de	diciembre	2013,	se	suscribió	Addenda	al	citado	Convenio	
que	tenía	por	objeto,	modificar	el	párrafo	primero	de	su	cláusula	tercera	relativa	
a	los	compromisos	económicos,	en	orden	a	incorporar	la	aportación	procedente	
del	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	e	Igualdad	para	el	ejercicio	2013.

Tercero.-	Que	tal	convenio	fue	suscrito	en	aplicación	del	convenio-programa	
entre	el	Ministerio	de	Trabajo	y	Seguridad	Social	-compromisos	asumidos	en	
la	actualidad	por	el	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	e	Igualdad-	y	el	
Gobierno	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	para	el	desarrollo	
de	Prestaciones	Básicas	de	Servicios	Sociales,	de	5	de	mayo	de	1988,	en	el	que	
se	acordó	financiar	y	apoyar	proyectos	de	las	corporaciones	locales	del	territorio	
de	la	comunidad,	a	fin	de	llevar	conjuntamente	y	con	los	apoyos	económicos	
habilitados,	la	implantación	de	los	centros	de	servicios	sociales	que	garantizaran	
el	desarrollo	de	tales	prestaciones	básicas.

Cuarto.-	Que	el	acuerdo	decimoctavo	del	mencionado	convenio	entre	la	
Administración	Regional	y	la	citada	Entidad	Local	dispone	que	estará	vigente	
durante	los	años	2013	y	2014,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	acuerdo	
décimo	y,	 en	 todo	 caso,	 hasta	 la	 completa	 justificación	de	 los	 proyectos	
subvencionados,	de	no	mediar	denuncia	expresa	de	alguna	de	las	partes,	que	
deberá	producirse	con	al	menos	tres	meses	de	antelación	al	cierre	del	ejercicio	
económico	correspondiente.

De	esta	vigencia	se	excluyen	las	cantidades	económicas	expresadas	en	
el	acuerdo	tercero	que	deberán	ser	actualizadas	cada	año,	en	función	de	las	
dotaciones	presupuestarias	anuales	del	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	
e	Igualdad,	Comunidad	Autónoma	y	Entidad	Local,	a	través	del	correspondiente	
protocolo	anual.	

Quinto.-	Que	dicha	denuncia	no	se	ha	producido,	por	lo	que	procede	la	
actualización,	en	el	presente	caso,	de	las	cantidades	económicas	a	aportar	por	
las	partes.

Sexto.-	Que	la	Ley	13/2013,	de	26	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	
de	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2014,	
establece	en	el	Programa	presupuestario	313A,	Planificación	y	Evaluación	de	
Servicios	Sociales,	concepto	461.01,	Código	de	Proyecto	nominativo	37552,	la	
consignación	presupuestaria	adscrita	a	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social	
que	permite	actualizar	los	compromisos	económicos	del	convenio	referidos	al	
ejercicio	2014
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Y	con	tales	antecedentes,

Acuerdan

Primero:

Es	objeto	del	presente	protocolo	la	determinación	expresa	y	actualizada	de	la	
contribución	económica	para	el	año	2014,	que	será	aportada	tanto	por	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	
Social,	y,	en	el	caso	de	mantenimiento	de	los	Centros	de	Servicios	Sociales	de	
Atención	Primaria,	en	cofinanciación	con	el	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	
e	Igualdad,	como	por	el	Ayuntamiento	de	Yecla,	en	el	convenio	suscrito	con	fecha	11	
de	noviembre	de	2013,	entre	las	citadas	partes,	para	el	desarrollo	de	actuaciones	en	
materia	de	servicios	sociales	de	atención	primaria	(2013-2014).

Segundo:

Las	aportaciones	para	los	fines	del	convenio	durante	el	año	2014	serán:

1.-	Para	el	Mantenimiento	de	los	Centros	de	Servicios	Sociales	de	Atención	
Primaria:

-	La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	con	fondos	propios	y	
en	cofinanciación	con	el	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	e	Igualdad,	
aportará	la	cantidad	máxima	de	doscientos	cincuenta	y	cuatro	mil,	seiscientos	
catorce	euros	(254.614,00	euros),	con	cargo	a	 la	dotación	presupuestaria	
12.0500.313A.461	01,	 código	 de	 proyecto	 nominativo	 37552,	 código	 de	
subproyecto	037552140001,	 de	 la	 Ley	13/2013,	 de	26	de	diciembre,	 de	
Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	
el	ejercicio	2014.	

-	La	Entidad	Local,	como	mínimo,	aportará	la	cantidad	de	ochenta	y	cuatro	
mil,	ochocientos	setenta	y	un	euros	(84.871,00	euros).

2.-	Para	el	desarrollo	de	la	Medida	de	Refuerzo	de	Profesionales	para	la	
Atención	a	la	Dependencia:

-	La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	aportará	la	cantidad	de	
veinticuatro	mil,	cuatrocientos	noventa	y	seis	euros	(24.496,00	euros),	con	
cargo	a	la	dotación	presupuestaria	12.0500.313A.461	01,	código	de	proyecto	
nominativo	37552,	código	de	subproyecto	037552140001,	de	acuerdo	con	la	
Ley	13/2013,	de	26	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2014.	

-	La	Entidad	Local,	como	mínimo,	aportará	la	cantidad	de	ocho	mil,	ciento	
sesenta	y	cinco	euros	(8.165,00	euros).

3.-		Para	el	desarrollo	del	Programa	de	Acompañamiento	para	la	Inclusión	Social:	

-	La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	aportará	la	cantidad	de	
cuarenta	y	ocho	mil,	novecientos	noventa	y	dos	euros	(48.992,00	euros),	con	
cargo	a	la	dotación	presupuestaria	12.0500.313A.461	01,	código	de	proyecto	
nominativo	37552,	Código	de	Subproyecto	037552140001,	de	acuerdo	con	la	
Ley	13/2013,	de	26	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2014.	

-	La	Entidad	Local,	como	mínimo,	aportará	la	cantidad	de	dieciséis	mil,	
trescientos	treinta	y	tres	euros	(16.331,00	euros).

La	 Entidad	 Local	 aporta	 certificación	 de	 existencia	 de	 crédito	 en	 el	
Presupuesto	para	hacer	frente	a	los	compromisos	económicos	contraídos	para	
cada	una	de	las	medidas	aquí	recogidas.
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De	acuerdo	con	el	artículo	29,	apartado	3	de	 la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
el	pago	a	la	citada	Entidad	Local,	se	realizará	con	carácter	previo	a	la	justificación,	
conforme	a	lo	previsto	en	el	Convenio	de	referencia,	ya	que	el	fin	público	que	
concurre	en	el	presente	Convenio,	la	responsabilidad	pública	del	sistema	de	
servicios	sociales	previsto	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	
Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	y	la	naturaleza	de	las	actividades	a	
realizar,	permiten	la	anticipación	del	gasto,	como	financiación	necesaria	para	
poder	llevar	a	cabo	las	actuaciones	que	se	derivan	de	la	suscripción	del	mismo,	no	
siendo	necesario	el	establecimiento	de	garantía	alguna	en	virtud	de	lo	establecido	
en	el	artículo	16.2	a)	del	mismo	texto	legal.

Tercero:

De	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	57.bis	de	la	Ley	7/1985,	
de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	se	establece	como	
garantía	del	cumplimiento	de	los	compromisos	de	pago	derivados	del	presente	
protocolo	de	actualización,	la	autorización	a	la	Administración	General	del	Estado	
para	aplicar	retenciones	en	las	transferencias	que	les	correspondan	a	la	CARM	por	
aplicación	de	su	sistema	de	financiación.

El	plazo	del	que	dispone	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social	para	
realizar	los	pagos	comprometidos	derivados	del	presente	protocolo	será	de	60	
días	naturales	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	notificación	de	la	Orden	de	
concesión	de	la	subvención	derivada	del	protocolo.	Transcurrido	dicho	plazo,	la	
Entidad	Local	podrá	reclamar	a	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
el	pago	correspondiente,	el	cual	deberá	realizarse	por	aquélla	en	el	plazo	de	
60	días	naturales	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	presentación	de	la	
reclamación	del	pago	realizada	por	la	Entidad	Local.	Transcurrido	el	anterior	plazo	
de	reclamación	sin	que	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	haya	
procedido	al	pago,	la	Entidad	Local	podrá	comunicar	a	la	Administración	General	
del	Estado	el	impago	producido	para	que	ésta	proceda	a	ejecutar	la	garantía	
recogida	en	la	presente	cláusula.	

Los	plazos	establecidos	en	el	anterior	párrafo	se	entienden	sin	perjuicio	
de	los	que,	en	su	caso,	establezca	para	los	mismos	supuestos	de	hecho,	la	
Orden	del	Ministerio	de	Hacienda	y	Administraciones	Públicas	a	la	que	alude	el	
artículo	57.bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	
prevalencia	sobre	los	recogidos	en	la	presente	cláusula.

Cuarto:

Las	partes	declaran	plenamente	aplicables	en	el	año	2014	los	contenidos	del	
convenio	de	11	de	noviembre	de	2013,	excepto	en	las	modificaciones	introducidas	
en	el	presente	texto.

Quinto:

El	presente	Protocolo	se	incorporará	como	documento	anexo	al	Convenio	
suscrito	entre	las	partes	el	11	de	noviembre	de	2013.

Y	dejando	constancia	de	conformidad	con	 la	totalidad	de	 las	cláusulas	
anteriores,	se	firma	y	rubrica	en	el	lugar	y	fecha	indicados,	en	triplicado	ejemplar.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social,	Catalina	Lorenzo	Gabarrón.—Por	el	Ayuntamiento	de	Yecla,	el	
Alcalde-Presidente,	Marcos	Ortuño	Soto.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

15138	 Protocolo	2014	adicional	al	convenio	suscrito	el	16	de	octubre	
de 2013, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Sanidad y Política Social, y el 
Ayuntamiento de Blanca, para el desarrollo de actuaciones en 
materia de servicios sociales de atención primaria (2013-2014).

Resolución

Visto	el	Protocolo	2014	Adicional	al	Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	
de	 la	Región	de	Murcia,	 suscrito	el	16	de	octubre	de	2013	a	 través	de	 la	
Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Blanca,	para	el	
desarrollo	de	actuaciones	en	materia	de	servicios	sociales	de	atención	primaria	
(2013-2014),	suscrito	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	21	
de	octubre	de	2014	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	Protocolo	como	
las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	
concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	
el	artículo	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre		tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Protocolo	
2014	Adicional	al	Convenio	suscrito	el	16	de	octubre	de	2013	entre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	
Social	y	el	Ayuntamiento	de	Blanca,	para	el	desarrollo	de	actuaciones	en	materia	
de	servicios	sociales	de	atención	primaria	(2013-2014),	suscrito	por	la	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	21	de	octubre	de	2014.

Murcia,	18	de	noviembre	de	2014.—El	Secretario	General,	Martín	Quiñonero	
Sánchez.

Protocolo	2014	adicional	al	convenio	suscrito	el	16	de	octubre	de	2013,	
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Sanidad y Política Social, y el Ayuntamiento de Blanca, 
para el desarrollo de actuaciones en materia de servicios sociales de 

atención primaria (2013-2014)

En	Murcia,	a	21	de	octubre	de	2014

Reunidos

De	una	parte,	 la	Excma.	Sra.	Dña.	Catalina	Lorenzo	Gabarrón,	 como	
Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social,	nombrada	por	Decreto	de	la	Presidencia	
n.º	12/2014,	de	10	de	abril,	(Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	n.º	84,	de	
11	de	abril	de	2014),	en	nombre	y	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	en	virtud	del	artículo	16.2	a)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y
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De	 otra,	 el	 Sr.	 don	 Rafael	 Laorden	 Carrasco,	 Alcalde-Presidente	 del	
Ayuntamiento	de	Blanca,	con	C.I.F.	n.º	P-3001100-A,	en	virtud	de	Acuerdo	de	la	
Junta	de	Gobierno	Local	de	fecha	de	24	de	julio	de	2014.

Manifiestan

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	para	la	Región	de	Murcia	establece	
en	su	artículo	10,	apartado	Uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.	

Segundo.-	Que	con	fecha	16	de	octubre	de	2013,	se	suscribió	un	convenio	entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Sanidad	
y	Política	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Blanca,	para	el	desarrollo	de	actuaciones	en	
materia	de	servicios	sociales	de	atención	primaria	(2013-2014),	aprobado	por	la	
Junta	de	Gobierno	Local	con	fecha	12	de	septiembre	de	2013	y	autorizado	por	el	
Consejo	de	Gobierno	de	la	Comunidad	Autónoma	en	fecha	26	de	julio	de	2013.

Con	fecha	17	de	diciembre	de	2013	se	suscribió	Addenda	al	citado	Convenio	
que	tenía	por	objeto,	modificar	el	párrafo	primero	de	su	cláusula	tercera	relativa	
a	los	compromisos	económicos,	en	orden	a	incorporar	la	aportación	procedente	
del	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	e	Igualdad	para	el	ejercicio	2013.

Tercero.-	Que	tal	convenio	fue	suscrito	en	aplicación	del	convenio-programa	
entre	el	Ministerio	de	Trabajo	y	Seguridad	Social	-compromisos	asumidos	en	
la	actualidad	por	el	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	e	Igualdad-	y	el	
Gobierno	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	para	el	desarrollo	
de	Prestaciones	Básicas	de	Servicios	Sociales,	de	5	de	mayo	de	1988,	en	el	que	
se	acordó	financiar	y	apoyar	proyectos	de	las	corporaciones	locales	del	territorio	
de	la	comunidad,	a	fin	de	llevar	conjuntamente	y	con	los	apoyos	económicos	
habilitados,	la	implantación	de	los	centros	de	servicios	sociales	que	garantizaran	
el	desarrollo	de	tales	prestaciones	básicas.

Cuarto.-	Que	el	acuerdo	decimoctavo	del	mencionado	convenio	entre	la	
Administración	Regional	y	la	citada	Entidad	Local	dispone	que	estará	vigente	
durante	los	años	2013	y	2014,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	acuerdo	
décimo	y,	 en	 todo	 caso,	 hasta	 la	 completa	 justificación	de	 los	 proyectos	
subvencionados,	de	no	mediar	denuncia	expresa	de	alguna	de	las	partes,	que	
deberá	producirse	con	al	menos	tres	meses	de	antelación	al	cierre	del	ejercicio	
económico	correspondiente.

De	esta	vigencia	se	excluyen	las	cantidades	económicas	expresadas	en	
el	acuerdo	tercero	que	deberán	ser	actualizadas	cada	año,	en	función	de	las	
dotaciones	presupuestarias	anuales	del	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	
e	Igualdad,	Comunidad	Autónoma	y	Entidad	Local,	a	través	del	correspondiente	
protocolo	anual.	

Quinto.-	Que	dicha	denuncia	no	se	ha	producido,	por	lo	que	procede	la	
actualización,	en	el	presente	caso,	de	las	cantidades	económicas	a	aportar	por	
las	partes.

Sexto.-	Que	la	Ley	13/2013,	de	26	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	
de	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2014,	
establece	en	el	Programa	presupuestario	313A,	Planificación	y	Evaluación	de	
Servicios	Sociales,	concepto	461.01,	Código	de	Proyecto	nominativo	40553,	la	
consignación	presupuestaria	adscrita	a	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social	
que	permite	actualizar	los	compromisos	económicos	del	convenio	referidos	al	
ejercicio	2014.
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Y	con	tales	antecedentes,

Acuerdan

Primero:

Es	objeto	del	presente	protocolo	la	determinación	expresa	y	actualizada	de	la	
contribución	económica	para	el	año	2014,	que	será	aportada	tanto	por	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	
Social,	que,	en	el	caso	de	mantenimiento	de	los	Centros	de	Servicios	Sociales	de	
Atención	Primaria,	en	cofinanciación	con	el	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	
e	Igualdad,	como	por	el	Ayuntamiento	de	Blanca,	en	el	convenio	suscrito	con	fecha	
16	de	octubre	de	2013,	entre	las	citadas	partes,	para	el	desarrollo	de	actuaciones	en	
materia	de	servicios	sociales	de	atención	primaria	(2013-2014).

Segundo:

Las	aportaciones	para	los	fines	del	convenio	durante	el	año	2014	serán:

1.-	Para	el	Mantenimiento	de	los	Centros	de	Servicios	Sociales	de	Atención	
Primaria:

-La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	con	fondos	propios	y	
en	cofinanciación	con	el	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	e	Igualdad,	
aportará	la	cantidad	máxima	de	cuarenta	y	seis	mil,	seiscientos	once	euros	
(46.611,00	euros),	con	cargo	a	la	dotación	presupuestaria	12.0500.313A.461	01,	
código	de	proyecto	nominativo	40553,	código	de	subproyecto	040553140001,	de	
la	Ley	13/2013,	de	26	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2014.	

-La	Entidad	Local,	 como	mínimo,	aportará	 la	 cantidad	de	quince	mil,	
quinientos	treinta	y	siete	euros	(15.537,00	euros).

2.-	Para	el	desarrollo	de	la	Medida	de	Refuerzo	de	Profesionales	para	la	
Atención	a	la	Dependencia:

-La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	aportará	la	cantidad	de	
seis	mil,	ciento	veinticuatro	euros	(6.124,00	euros),	con	cargo	a	la	dotación	
presupuestaria	12.0500.313A.461	01,	código	de	proyecto	nominativo	40553,	
código	de	subproyecto	040553140001,	de	acuerdo	con	la	Ley	13/2013,	de	26	de	
diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	para	el	ejercicio	2014.	

-La	Entidad	Local,	como	mínimo,	aportará	la	cantidad	de	dos	mil	cuarenta	y	
un	euros	(2.041,00	euros).	

La	 Entidad	 Local	 aporta	 certificación	 de	 existencia	 de	 crédito	 en	 el	
Presupuesto	para	hacer	frente	a	los	compromisos	económicos	contraídos	para	
cada	una	de	las	medidas	aquí	recogidas.

De	acuerdo	con	el	artículo	29,	apartado	3	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	
de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	el	pago	a	la	
citada	Entidad	Local,	se	realizará	con	carácter	previo	a	la	justificación,	conforme	a	lo	
previsto	en	el	Convenio	de	referencia,	ya	que	el	fin	público	que	concurre	en	el	presente	
Convenio,	la	responsabilidad	pública	del	sistema	de	servicios	sociales	previsto	en	la	
Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	
y	la	naturaleza	de	las	actividades	a	realizar,	permiten	la	anticipación	del	gasto,	como	
financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	actuaciones	que	se	derivan	de	la	
suscripción	del	mismo,	no	siendo	necesario	el	establecimiento	de	garantía	alguna	en	
virtud	de	lo	establecido	en	el	artículo	16.2	a)	del	mismo	texto	legal.
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Tercero:

De	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	57.bis	de	la	Ley	7/1985,	
de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	se	establece	como	
garantía	del	cumplimiento	de	los	compromisos	de	pago	derivados	del	presente	
protocolo	de	actualización,	la	autorización	a	la	Administración	General	del	Estado	
para	aplicar	retenciones	en	las	transferencias	que	les	correspondan	a	la	CARM	por	
aplicación	de	su	sistema	de	financiación.

El	plazo	del	que	dispone	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social	para	
realizar	los	pagos	comprometidos	derivados	del	presente	protocolo	será	de	60	
días	naturales	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	notificación	de	la	Orden	de	
concesión	de	la	subvención	derivada	del	protocolo.	Transcurrido	dicho	plazo,	la	
Entidad	Local	podrá	reclamar	a	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
el	pago	correspondiente,	el	cual	deberá	realizarse	por	aquélla	en	el	plazo	de	
60	días	naturales	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	presentación	de	la	
reclamación	del	pago	realizada	por	la	Entidad	Local.	Transcurrido	el	anterior	plazo	
de	reclamación	sin	que	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	haya	
procedido	al	pago,	la	Entidad	Local	podrá	comunicar	a	la	Administración	General	
del	Estado	el	impago	producido	para	que	ésta	proceda	a	ejecutar	la	garantía	
recogida	en	la	presente	cláusula.	

Los	plazos	establecidos	en	el	anterior	párrafo	se	entienden	sin	perjuicio	
de	los	que,	en	su	caso,	establezca	para	los	mismos	supuestos	de	hecho,	la	
Orden	del	Ministerio	de	Hacienda	y	Administraciones	Públicas	a	la	que	alude	el	
artículo	57.bis	en	sus	apartados	1.º	y	3.º,	teniendo	dichos	plazos,	en	todo	caso,	
prevalencia	sobre	los	recogidos	en	la	presente	cláusula.

Cuarto:

Las	partes	declaran	plenamente	aplicables	en	el	año	2014	los	contenidos	del	
convenio	de	16	de	octubre	de	2013,	excepto	en	las	modificaciones	introducidas	
en	el	presente	texto.

Quinto:

El	presente	Protocolo	se	incorporará	como	documento	anexo	al	Convenio	
suscrito	entre	las	partes	el	16	de	octubre	de	2013.

Y	dejando	constancia	de	conformidad	con	 la	totalidad	de	 las	cláusulas	
anteriores,	se	firma	y	rubrica	en	el	lugar	y	fecha	indicados,	en	triplicado	ejemplar.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social,	Catalina	Lorenzo	Gabarrón.—Por	el	Ayuntamiento	de	Blanca,	el	
Alcalde-Presidente,	Rafael	Laorden	Carrasco.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social
Servicio	Murciano	de	Salud

15139  Resolución de 12 de noviembre de 2014, del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al 
convenio de colaboración, suscrito el 15 de septiembre de 
2014 entre el Servicio Murciano de Salud y el Centro Privado 
de Formación Profesional “Instituto Superior de Formación 
Profesional Sanitaria Claudio Galeno” para la realización de 
prácticas docentes de ciclos formativos de grado medio y 
superior de formación profesional en la rama sanitaria.

Visto	el	Convenio	de	Colaboración,	sucrito	el	15	de	septiembre	de	2014,	
entre	el	Servicio	Murciano	de	Salud	y	el	Centro	Privado	de	Formación	Profesional	
“Instituto	Superior	de	Formación	Profesional	Sanitaria	Claudio	Galeno”	para	la	
realización	de	prácticas	docentes	de	ciclos	formativos	de	grado	medio	y	superior	
de	formación	profesional	en	la	rama	sanitaria	y,	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	
el	artículo	8.2	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	en	el	
artículo	6.6	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	y	en	el	artículo	24	de	la	Ley	4/1994,	de	26	de	julio,	de	Salud	de	la	
Región	de	Murcia.

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	el	texto	del	Convenio	
de	Colaboración,	sucrito	el	15	de	septiembre	de	2014,	entre	el	Servicio	Murciano	
de	Salud	y	el	Centro	Privado	de	Formación	Profesional	“Instituto	Superior	de	
Formación	Profesional	Sanitaria	Claudio	Galeno”	para	la	realización	de	prácticas	
docentes	de	ciclos	formativos	de	grado	medio	y	superior	de	formación	profesional	
en	la	rama	sanitaria,	que	figura	como	Anexo	de	esta	Resolución.

Murcia,	12	de	noviembre	de	2014.—El	Director	Gerente	del	Servicio	Murciano	
de	Salud,	Manuel	Ángel	Moreno	Valero.

Convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y el 
Centro Privado de Formación Profesional “Instituto Superior de 

Formación Profesional Sanitaria Claudio Galeno” para la realización de 
prácticas docentes de ciclos formativos de grado medio y superior de 

formación profesional en la rama sanitaria

En	la	ciudad	de	Murcia,	a	15	de	septiembre	de	2014.

Reunidos

De	una	parte,	el	Ilmo.	D.	Manuel	Ángel	Moreno	Valero,	Director	Gerente	
del	Servicio	Murciano	de	Salud,	en	la	representación	que	ostenta,	en	virtud	del	
artículo	8.1.a)	del	Decreto	148/2002,	de	27	de	diciembre,	por	el	que	se	regula	la	
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estructura	y	funciones	de	los	órganos	de	participación,	administración	y	gestión	
del	Servicio	Murciano	de	Salud.

De	otra	parte,	Doña	María	Elena	Molina	Giménez,	con	D.N.I.	23.225.809H,	
Administradora	de	la	mercantil	“Ancoya,	S.L.U.,	con	C.I.F	B-73769176,	siendo	
la	 referida	Sociedad,	 titular	del	Centro	privado	de	Formación	Profesional,	
denominado	“Instituto	Superior	de	Formación	Profesional	Sanitaria	Claudio	
Galeno”,	actuando	en	representación	de	ésta	y	 facultada	para	suscribir	el	
presente	documento.

Ambas	partes	en	función	de	sus	respectivos	cargos	y	en	ejercicio	de	las	
atribuciones	que	les	están	conferidas,	con	plena	capacidad	para	formalizar	el	
presente	acuerdo.

Exponen

Primero.- Que	la	Ley	Orgánica	5/2002,	de	19	de	junio,	de	las	Cualificaciones	
y	de	la	Formación	Profesional,	establece	en	su	artículo	6.2	que	la	participación	
de	las	empresas	y	otras	entidades	en	el	Sistema	Nacional	de	Cualificaciones	y	
Formación	Profesional	se	desarrollará,	entre	otros,	en	los	ámbitos	de	la	formación	
del	personal	docente,	la	formación	de	los	alumnos	en	los	centros	de	trabajo	
y	la	realización	de	otras	prácticas	profesionales,	así	como	en	la	orientación	
profesional	y	la	participación	de	profesionales	cualificados	del	sistema	productivo	
en	el	sistema	formativo,	y	que	dicha	colaboración	se	instrumentará	mediante	los	
oportunos	convenios	y	acuerdos.

Segundo.-	Que	la	Ley	4/1994,	de	26	de	julio,	de	Salud	de	a	Región	de	Murcia	
establece	en	su	artículo	36	que	toda	la	estructura	asistencial	de	los	servicios	de	
salud,	públicos	o	concertados,	debe	estar	en	disposición	de	ser	utilizada	para	la	
docencia	pregraduada,	postgraduada	y	continuada	de	los	profesionales	sanitarios,	
y	en	su	artículo	38.3	encomienda	a	la	Administración	Regional	el	establecimiento	
de	convenios	y	conciertos	con	 las	 instituciones	universitarias,	culturales	y	
científicas,	así	como	con	fundaciones	y	asociaciones	sin	ánimo	de	lucro,	con	el	fin	
de	fomentar	la	investigación	en	salud	y	la	optimización	del	aprovechamiento	de	la	
capacidad	docente	de	las	estructuras	asistenciales	y	educativas.

Tercero.- Que	el	Centro	privado	de	Formación	Profesional	“Instituto	Superior	
de	Formación	Sanitaria	Claudio	Galeno”,	dispone	de	autorización	de	apertura	y	
funcionamiento	como	tal	en	virtud	de	la	Resolución	de	26	de	noviembre	de	2012	
de	la	Directora	General	de	Centros	Educativos	(BORM	30	de	noviembre	de	2012),	
y	cuyo	titular	es	Ancoya	Sociedad	Limitada	Unipersonal.

Cuarto.- Que	el	Servicio	Murciano	de	Salud,	ejerce	las	competencias	de	
gestión	y	prestación	de	la	asistencia	sanitaria	en	el	ámbito	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	que,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	la	
mencionada	Ley	4/94,	quiere	colaborar	con	el	fin	de	proporcionar	una	formación	
práctica	que	complemente	las	enseñanzas	teóricas	de	los	alumnos	que	cursan	
ciclos	formativos	de	Grado	Medio	y	Superior	en	la	rama	sanitaria.

Quinto.- Que	ambas	Instituciones	coinciden	en	declarar	el	alto	interés	en	la	
formación	práctica	de	los	estudiantes	de	formación	profesional,	siendo	necesaria	
la	colaboración	de	las	Administraciones	Públicas	y	las	instituciones	culturales	y	
científicas,	responsables	de	la	calidad	de	su	docencia,	como	para	la	sociedad	
en	general,	finalmente	beneficiaria	de	la	mejor	preparación	profesional	de	los	
alumnos.
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Sexto.-	Que	siendo	necesaria	 la	colaboración	de	 las	Administraciones	
Públicas	y	las	instituciones	y	empresas	públicas	o	privadas	para	asuntos	de	interés	
común,	se	estima	conveniente	firmar	el	presente	convenio	de	colaboración,	de	
acuerdo	con	las	siguientes.

Cláusulas:

Primera. - Objeto.

Facilitar	la	realización	de	prácticas	curriculares	(Formación	en	Centros	de	
Trabajo),	en	los	distintos	centros	sanitarios	dependientes	del	Servicio	Murciano	
de	Salud,	a	los	alumnos	de	Grado	Medio	y	Superior	de	Formación	Profesional	de	
la	familia	de	sanidad,	que	cursen	sus	estudios	en	el	Centro	Privado	Formación	
Sanitaria	“Instituto	Superior	de	Formación	Profesional	Sanitaria	Claudio	Galeno”	

Segunda. - Régimen legal.

El	presente	Convenio	se	fundamenta	jurídicamente	en	el	artículo	42.2	de	
la	Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación,	en	el	artículo	6	de	la	Ley	
5/2002,	de	19	de	junio,	de	las	Cualificaciones	y	de	la	Formación	Profesional,	
Real	Decreto	1147/2011	de	Ordenación	General	de	la	Formación	Profesional	del	
sistema	educativo,	(BOE	30	de	julio	de	2011),	así	como	en	el	artículo	36	de	la	
Ley	4/1994	de	26	de	julio,	de	Salud	de	la	Región	de	Murcia.

Las	actividades	de	formación	derivadas	de	este	Convenio	se	regularán	por	las	
cláusulas	contenidas	en	el	mismo	y,	por	el	Decreto	56/1996	de	24	de	julio,	que	
regula	el	Registro	General	de	Convenios	y	se	dictan	normas	para	la	tramitación	
de	estos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional.

Tercera. - Condiciones generales para la realización de las prácticas.

Las	prácticas	reguladas	al	amparo	del	presente	Convenio,	se	desarrollarán	en	
los	edificios	e	instalaciones	en	que	se	encuentran	ubicados	los	distintos	centros	
sanitarios	dependientes	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	quedando	condicionada	
la	 realización	de	 las	mismas	a	 la	disponibilidad	de	plazas,	así	 como	a	 las	
instrucciones	establecidas	en	la	Resolución	de	3	de	julio	de	2014	del	Director	
Gerente	del	Servicio	Murciano	de	Salud	por	la	que	se	establecen	las	condiciones	
para	suscribir	convenios	y	los	criterios	de	asignación	de	plazas	para	la	realización	
de	prácticas	docentes	en	los	Centros	Dependientes	del	Servicio	Murciano	de	
Salud	(BORM	de	12/7/2014).

Los	alumnos	en	prácticas	quedarán	sometidos	al	régimen	de	funcionamiento	
de	los	centros	sanitarios,	de	los	mismos;	si	bien	los	horarios	de	permanencia	en	
el	centro	se	fijarán	de	acuerdo	con	los	Coordinadores	de	prácticas	en	los	Centros	
Sanitarios.

La	relación	entre	el	alumno	en	prácticas	y	el	centro	sanitario	en	que	se	
desarrollen	no	tendrá	en	ningún	caso	carácter	laboral,	funcionarial	o	estatutario.

La	realización	de	las	prácticas	no	supondrá	para	el	Servicio	Murciano	de	
Salud	compromisos	económicos	u	obligaciones	distintas	de	las	asumidas	en	virtud	
del	presente	convenio.

La	realización	de	las	prácticas	no	afectará	en	ningún	caso	a	los	derechos	del	
personal	de	los	citados	centros	sanitarios,	ni	obstaculizará	las	previsiones	de	la	
Administración	Regional	en	materia	de	contratación	de	personal.

La	eventualidad	de	accidente	que	pudiera	afectar	a	los	alumnos	en	prácticas	
será	cubierta	por	el	Seguro	Escolar	de	los	mismos.	El	Centro	privado	de	Formación	
Profesional	“Instituto	Superior	de	Formación	Profesional	Sanitaria	Claudio	Galeno”	
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concertará	una	póliza	de	seguro	adicional	que	cubrirá,	como	mínimo,	los	riesgos	
de	accidentes	y	responsabilidad	civil	derivada	de	los	hechos	que	deban	su	origen	
a	las	prácticas	realizadas	por	los	alumnos.

La	cobertura	de	ésta	póliza	cubrirá	los	riesgos	dentro	de	los	centros	en	
los	que	se	desarrollen	las	prácticas	o	en	cualquier	otro	lugar	donde	realicen	la	
actividad	que	afecte	tanto	al	alumno	como	a	terceras	personas	y	sus	bienes	o	
cosas.

Cada	curso	académico,	remitirá	al	Servicio	Murciano	de	Salud	copia	de	dicha	
póliza	o	certificación	de	la	empresa	aseguradora	de	tener	la	póliza	en	vigor.	
El	incumplimiento	de	esta	obligación	supondrá	la	imposibilidad	de	realizar	las	
prácticas.

Cuarta.- Programas de prácticas.

El	Centro	Privado	de	Formación	Profesional	“Instituto	Superior	de	Formación	
Profesional	Sanitaria	Claudio	Galeno”,	designará	un	tutor	académico	que	velará	
por	el	correcto	desarrollo	de	programa	del	curso.	De	igual	modo,	el	centro	
sanitario	en	el	que	se	desarrollen	las	prácticas	designará,	entre	su	personal,	
tutores	de	prácticas,	que	serán	los	responsables	del	cumplimiento	de	los	módulos	
prácticos.	

Asimismo,	en	cada	Gerencia	será	designado	un	coordinador	de	prácticas,	
que	será	el	encargado	de	las	relaciones	entre	los	alumnos,	el	tutor	académico	
del	Centro	Privado	de	Formación	Profesional	“Instituto	Superior	de	Formación	
Profesional	Sanitaria	Claudio	Galeno”,	y	del	seguimiento	de	las	prácticas	en	
los	diferentes	Centros	adscritos	a	la	Gerencia.	No	obstante,	atendiendo	a	las	
características	de	los	centros	sanitarios	y	al	número	de	alumnos	en	prácticas,	
las	funciones	de	coordinador	de	prácticas	podrán	ser	encomendadas	a	uno	de	los	
tutores	de	prácticas	del	Centro	afectado.

Igualmente,	en	los	servicios	centrales	del	Servicio	Murciano	de	Salud	existirá	
un	Coordinador	General	de	Prácticas,	que	actuará	como	punto	de	contacto	entre	
los	coordinadores	de	prácticas	de	los	centros	sanitarios	y	los	del	Centro	Privado	
de	Formación	Profesional	“Instituto	Superior	de	Formación	Profesional	Sanitaria	
Claudio	Galeno”	sin	perjuicio	de	las	relaciones	que	se	mantengan	directamente	
entre	éstos	conforme	a	lo	establecido	en	este	Convenio,	y	que	nunca	podrán	
afectar	al	cumplimiento	del	procedimiento	establecido	para	 la	admisión	de	
alumnos	en	los	diferentes	centros	del	Servicio	Murciano	de	Salud.

Al	presente	Convenio	se	incorporarán,	a	lo	largo	de	su	periodo	de	vigencia,	
las	relaciones	de	los	alumnos,	la	fecha	de	comienzo	y	finalización	de	las	prácticas	
y	lugar	de	realización.

Quinta. Contraprestaciones a cargo del Centro Privado de Formación 
Sanitaria “Claudio Galeno”. 

Como	contraprestación	a	los	compromisos	que	asume	el	Servicio	Murciano	de	
Salud	a	través	del	presente	Convenio,	el	Centro	Privado	de	Formación	Sanitaria	
“Instituto	Superior	de	Formación	Profesional	Sanitaria	Claudio	Galeno”,	se	obliga	a:

a)	Abonar	al	Servicio	Murciano	de	Salud,	al	 finalizar	 cada	curso,	una	
cantidad	económica	como	compensación	por	el	uso	de	 las	 instalaciones	y	
medios	materiales.	Dicha	cantidad	económica	se	establece	en	1,00	€	alumno/
hora	prácticas	mientras	no	exista	normativa	al	respecto.	En	caso	de	prórroga	del	
Convenio,	esta	cantidad	se	actualizará	anualmente	de	acuerdo	con	la	variación	
que	experimente	el	IPC.
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b)	Conceder,	a	favor	del	personal	del	Servicio	Murciano	de	Salud	que	participe	
en	el	desarrollo	de	 las	prácticas	docentes,	mientras	que	mantengan	dicha	
colaboración,	una	bonificación	del	25%,	con	el	límite	que	establezca	la	Comisión	
de	Seguimiento	de	este	Convenio,	ya	sea	par	sí	mismo	o	para	un	pariente	en	
primer	grado	por	consanguinidad	por	 línea	descendente	en	 los	módulos	de	
formación	profesional	o	actividades	formativas	que	se	impartan	en	el	Centro	
Privado	de	Formación	Profesional	“Instituto	Superior	de	Formación	Profesional	
Sanitaria	Claudio	Galeno”.

c)	El	 importe	del	 fondo	económico	será	repartido	 íntegramente	en	una	
cantidad	igual	entre	todos	los	solicitantes	que	hayan	sido	Tutores	de	prácticas	
en	el	curso	inmediatamente	anterior	o	en	el	precedente	si	en	el	inmediatamente	
anterior	no	hubieran	podido	tener	alumnos	por	causas	ajenas	a	su	voluntad.

Séptima. Obligaciones del Centro Privado de Formación Sanitaria 
“Claudio Galeno” 

1.-	El	Centro	Privado	de	Formación	Profesional	 “Instituto	Superior	de	
Formación	Profesional	Sanitaria	Claudio	Galeno”	solicitará	al	Servicio	Murciano	de	
Salud,	la	disponibilidad	de	plazas	en	los	diferentes	Centros,	de	conformidad	con	
el	procedimiento	establecido	en	la	Resolución	del	Director	Gerente	del	Servicio	
Murciano	de	Salud	de	fecha	3	de	julio	de	2014	(BORM	de	12	de	julio	de	2014)

2.-	Asimismo,	remitirá	al	Coordinador	General	de	Prácticas	del	Servicio	
Murciano	 de	 Salud,	 para	 cada	 curso	 que	 solicite	 prácticas,	 la	 siguiente	
documentación:

-	Relación	nominal	de	los	alumnos	que	vayan	a	realizar	las	prácticas.

-	Fecha	de	realización	de	las	prácticas.

-	Datos	 del	 tutor	 designado	 por	 el	 “Instituto	 Superior	 de	 Formación	
Profesional	Sanitaria	Claudio	Galeno“.

-	Especificación	de	los	objetivos	a	alcanzar	y	actividades	a	desarrollar	en	su	
periodo	de	prácticas.

-	Certificación	acreditativa	del	alta	de	todos	los	alumnos	en	el	seguro	de	
accidentes	y	responsabilidad	civil.

3.-	Expedir,	al	 finalizar	cada	curso	académico	a	 favor	del	personal	del	
Servicio	Murciano	de	Salud	que	haya	participando	en	el	desarrollo	de	las	prácticas	
docentes,	una	certificación	con	el	número	total	de	horas	tuteladas.

Octava.- Obligaciones del Servicio Murciano de Salud.

El	Servicio	Murciano	de	Salud	facilitará,	para	 la	ejecución	del	presente	
Convenio:

1.	El	espacio	físico	adecuado	para	el	desarrollo	de	las	prácticas	formativas.

2.	Los	profesionales	de	su	plantilla	que	 tengan	disponibilidad	para	su	
actuación	como	tutor	de	prácticas,	y	siempre	que	las	necesidades	del	servicio	lo	
permitan.

3.	La	adecuación	de	las	prácticas	a	los	programas	facilitados	por	el	Centro	
Privado	de	Formación	Sanitaria	“Instituto	Superior	de	Formación	Profesional	
Sanitaria	Claudio	Galeno”.

Novena.- Comisión de seguimiento.

Se	constituirá	una	Comisión	de	Seguimiento	integrada	por	dos	representantes	
de	cada	una	de	las	partes,	designados	por	los	titulares	de	ambas	Instituciones.
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Corresponde	a	 la	Comisión	realizar	el	seguimiento,	desarrollo,	control,	
interpretación	y	evaluación	del	Convenio,	y	en	particular	adoptar	todas	 las	
medidas	que	 sean	necesarias	para	el	 adecuado	desarrollo	del	Módulo	de	
Formación	en	Centros	de	Trabajo.	La	primera	Comisión,	se	convocará	dentro	de	
los	seis	primeros	meses	finalizado	el	primer	curso	académico,	las	siguientes	a	
ésta	primera	convocatoria,	se	celebrarán	anualmente;	no	obstante	y	con	carácter	
extraordinario,	se	podrán	convocar	con	anterioridad	a	la	finalización	de	éste	
último	periodo	a	petición	o	instancia	de	alguna	de	las	partes	ante	incidencias	o	
nuevas	propuestas	no	contempladas	en	el	presente	Convenio.	

Décima.- Mecanismo de denuncia.

El	 Convenio	 podrá	 resolverse	 por	 alguna	 de	 las	 siguientes	 causas:	
incumplimiento	de	su	contenido	y	por	acuerdo	mutuo	de	las	partes.	La	propuesta	
de	resolución	por	mutuo	acuerdo	o	la	denuncia	por	incumplimiento	del	contenido	
del	convenio,	deberá	ser	notificada	a	la	otra	parte	con	al	menos,	un	mes	de	
antelación	a	la	fecha	de	la	resolución	prevista.

Undécima. - Jurisdicción.

El	presente	Convenio,	tiene	naturaleza	administrativa,	el	conocimiento	
de	todas	las	cuestiones	que	puedan	surgir	con	relación	a	su	interpretación,	
modificación,	resolución	y	efectos	correspondientes,	que	no	puedan	resolverse	
por	la	Comisión	de	Seguimiento	constituida	en	la	cláusula	novena	del	presente	
convenio,	corresponderá	al	orden	jurisdiccional	contencioso-administrativo.

Duodécima.- Vigencia y efectos del convenio.

El	presente	Convenio,	surtirá	efectos	a	partir	de	 la	 fecha	de	su	 firma,	
extendiendo	su	vigencia	a	la	realización	de	prácticas	durante	el	curso	académico.	
Finalizado	su	plazo	de	vigencia,	el	Convenio	se	podrá	prorrogar	por	periodos	
iguales,	por	acuerdo	expreso	de	las	partes.

En	prueba	de	su	conformidad,	las	partes	intervinientes	firman	el	presente	
documento	por	triplicado	ejemplar,	en	el	lugar	y	fecha	al	comienzo	indicados.

Por	el	Servicio	Murciano	de	Salud,	el	Director	Gerente,	Manuel	Ángel	Moreno	
Valero.—Por	el	Centro	Privado	de	Formación	Profesional	“Instituto	Superior	de	
Formación	Profesional	Sanitaria	Claudio	Galeno”,	su	representante,	María	Elena	
Molina	Giménez.
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3. otras Disposiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social
Servicio	Murciano	de	Salud

15140 Resolución de 12 de noviembre de 2014, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la Addenda 
al	convenio	de	colaboración,	suscrito	el	27	de	julio	de	2006,	entre	
el Servicio Murciano de Salud y la Fundación FADE (Fundación 
Ayuda, Desarrollo y Educación) para el desarrollo del Programa de 
Voluntariado en el Hospital General Morales Meseguer.

Vista	la	addenda	al	convenio	de	colaboración,	sucrito	el	27	de	julio	de	2006,	
entre	el	Servicio	Murciano	de	Salud	y	la	Fundación	FADE	(Fundación	Ayuda,	
Desarrollo	y	Educación)	para	el	desarrollo	del	Programa	de	voluntariado	en	
el	Hospital	General	Morales	Meseguer	y,	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	el	
artículo	8.2	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	en	el	
artículo	6.6	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	y	en	el	artículo	24	de	la	Ley	4/1994,	de	26	de	julio,	de	Salud	de	la	
Región	de	Murcia,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	el	texto	de	la	Addenda	
al	Convenio	de	Colaboración,	suscrito	el	27	de	julio	de	2006,	entre	el	Servicio	
Murciano	 de	Salud	 y	 la	 Fundación	 FADE	 (Fundación	Ayuda,	Desarrollo	 y	
Educación)	para	el	desarrollo	del	Programa	de	voluntariado	en	el	Hospital	General	
Morales	Meseguer,	que	figura	como	Anexo	de	esta	Resolución.

Murcia,	12	de	noviembre	de	2014.—El	Director	Gerente	del	Servicio	Murciano	
de	Salud,	Manuel	Ángel	Moreno	Valero.

Addenda	al	convenio	de	colaboración,	suscrito	el	27	de	julio	de	2006,	
entre el Servicio Murciano de Salud y la Fundación FADE (Fundación 
Ayuda, Desarrollo y Educación) para el desarrollo del Programa de 

voluntariado en el Hospital General Morales Meseguer 

Murcia,	8	de	octubre	de	2014.

Reunidos

De	una	parte	D.	Manuel	Ángel	Moreno	Valero,	Director	Gerente	del	Servicio	
Murciano	de	Salud,	en	la	representación	que	ostenta	en	virtud	del	artículo	8.1	a)	
del	Decreto	148/2002,	de	27	de	diciembre	por	el	que	se	establece	la	estructura	y	
funciones	de	los	Órganos	de	Participación,	Administración	y	Gestión	del	Servicio	
Murciano	de	Salud.

De	otra	parte,	D.ª	María	Gerarda	Johanna	Vink,	Presidenta	de	la	Fundación	
FADE	(Fundación	Ayuda,	Desarrollo	y	Educación),	con	domicilio	social	en	Carril	
Ruipérez	40,	30007,	Murcia	y	autorizada	para	la	firma	del	presente	Convenio	
mediante	Acuerdo	del	Patronato,	de	fecha	21	de	junio	de	2013.
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Intervienen	en	función	de	sus	respectivos	cargos	y	en	el	ejercicio	de	las	
facultades	que	a	cada	uno	le	están	conferidas,	reconociéndose	mutuamente	con	
la	capacidad	legal	suficiente	para	el	otorgamiento	de	la	presente	Addenda,	y	a	tal	
efecto	

Manifiestan

Primero.-	Que,	en	el	marco	de	las	actividades	contempladas	en	el	Convenio	
de	Colaboración	entre	el	Servicio	Murciano	de	Salud	y	 la	Fundación	FADE	
(Fundación,	Ayuda,	Desarrollo	y	Educación)	para	la	realización	de	actividades	
de	voluntariado	en	el	Hospital	General	Universitario	J.M.	Morales	Meseguer,	
formalizado	con	fecha	27	de	Julio	de	2006	y	prorrogado	mediante	Acuerdo	de	
fecha	15	de	Julio	de	2.011	(BORM	n.º	197,	de	fecha	27	de	Agosto	de	2.011),	se	
contemplan	entre	otras	las	siguientes	áreas	de	actividad:	“…Acompañamiento	de	
Pacientes	ingresados	…”	y	“Guías	orientadoras	en	consultas	externas…”.

Segundo.-	Que	en	próximas	fechas	se	va	a	iniciar	en	el	Hospital	General	
Universitario	J.M.	Morales	Meseguer	el	Proyecto	de	Investigación	“Integra(das).	
Un	proyecto	de	investigación-acción	en	asistencia	a	pacientes	con	cáncer	de	
mama”,	cuyo	objetivo	principal	es	mejorar	el	bienestar	y	la	calidad	de	vida	de	
las	pacientes	diagnosticadas	y	tratadas	por	cáncer	de	mama	en	el	Hospital	
J.M.	Morales	Meseguer	orientando	la	atención	prestada	hacia	la	identificación	
y	satisfacción	de	sus	necesidades	sentidas	y	a	la	integración	de	las	diferentes	
intervenciones	sanitarias	necesarias.

En	 consonancia	 con	 lo	 expuesto,	 se	 pretende	 incorporar	 dentro	 del	
voluntariado	de	FADE	a	“pacientes	 tutoras	voluntarias”	(cuya	misión	sería	
integrar	la	asistencia	a	las	referidas	con	cáncer	de	mama),	a	la	vez	que	integrar	
la	asistencia	a	las	referidas	pacientes	con	cáncer	de	mama	mejorando	los	canales	
de	información	con	motivo	de	la	atención	sanitaria	que	van	a	recibir.

Tercero.-	El	citado	Proyecto,	del	que	es	Investigador	Principal	el	Dr.	José	
Aguilar	Jiménez,	ha	sido	aprobado	por	el	Comité	Ético	de	Investigaciones	Clínicas	
de	la	Gerencia	del	Área	de	Salud	VI,	Vega	Media	del	Segura,	con	fecha	14	de	Julio	
de	2014.

Y	que	para	la	mejor	colaboración,	coordinación	y	apoyo	mutuo	en	la	gestión	
de	dicho	Proyecto,	ambas	partes	están	interesadas	en	dicha	colaboración	por	lo	
que	formalizan	la	presenta	Adenda,	y	en	consecuencia,	

Acuerdan

Primero.-	La	Fundación	FADE	se	compromete	a	incorporar	a	su	equipo	
de	 voluntariado	 a	 aquellos	 candidatos	 seleccionados,	 a	 propuesta	 del	
Equipo	Investigador	responsable	del	Proyecto	“Integra(das).	Un	proyecto	de	
investigación-acción	en	asistencia	a	pacientes	con	cáncer	de	mama”,	para	el	
desarrollo	de	este	Programa	específico	en	el	Hospital	J.M.	Morales	Meseguer.

Segundo.-	Los	voluntarios	seleccionados	se	regirán	por	la	normativa	y	
regulaciones	vigentes	y	explicitadas	en	el	Convenio	suscrito	con	fecha	27	de	
Julio	de	2006	y	prorrogado	mediante	Acuerdo	de	fecha	2.011,	que	entre	otras	
consideraciones	establece	que	dependerán	de	la	Fundación	FADE,	no	teniendo	
ninguna	relación	contractual	con	el	Servicio	Murciano	de	Salud	y	no	tendrá	
derecho	a	percepción	económica	alguna.	

Tercero.-	 La	 Fundación	programará	 la	 formación	específica	de	estos	
voluntarios	de	acuerdo	a	las	orientaciones	recibidas	del	Equipo	Investigador,	
en	cuanto	a	periodicidad	y	contenido.	El	Hospital	J.M.	Morales	Meseguer	se	

NPE: A-281114-15140



Página	43524Número 275 Viernes, 28 de noviembre de 2014

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

compromete	a	colaborar	en	la	formación	de	los	voluntarios	que	formen	parte	de	
este	Proyecto,	sin	que	ello	suponga	ningún	gasto	económico	al	Servicio	Murciano	
de	Salud.

Cuarto.-	El	personal	voluntario	será	informado	de	las	obligaciones	que	
contrae	durante	el	desarrollo	de	la	actividad	de	voluntariado	respecto	al	carácter	
confidencial	de	los	datos	relativos	a	los	pacientes,	observando	en	todo	momento	
lo	dispuesto	en	la	Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	Protección	de	
Datos	de	Carácter	Personal.

Quinto.-	El	Hospital	aportará	los	medios	necesarios,	como	instalaciones	y	
salas	debidamente	equipadas	para	la	formación	del	voluntariado,	y	otorgará	las	
facilidades	oportunas	para	el	desarrollo	de	las	actividades,	que	no	representarán	
ningún	gasto	económico	al	Centro.

Sexto.-	Para	la	coordinación	adecuada	de	este	Proyecto,	y	siguiendo	la	
cláusula	incluida	en	el	Convenio	vigente	antes	referido	relativa	a	la	Comisión	
de	Seguimiento,	el	Equipo	Investigador	asesorará	a	la	citada	Comisión	en	todo	
aquello	relativo	a	las	nuevas	“pacientes-tutoras	voluntarias”	en	el	desarrollo	de	
sus	actividades	de	voluntariado.

Séptimo.-	La	duración	del	presente	Acuerdo	estará	vinculada	a	la	propia	
duración	de	las	actividades	descritas	en	el	mencionado	Proyecto	de	Investigación	
y	a	la	vigencia	del	Convenio	de	Colaboración	suscrito	en	2006.	Su	resolución	
además	estará	sujeta	a	las	causas	previstas	en	el	citado	Convenio.

Y	en	prueba	de	conformidad	con	los	términos	del	presente	documento,	
ambas	partes	lo	firman	por	duplicado	y	a	un	solo	efecto,	en	el	lugar	y	fecha	
señalados	en	el	encabezamiento.

Por	el	Servicio	Murciano	de	Salud,	el	Director	Gerente,	Manuel	Ángel	Moreno	
Valero.—Por	FADE,	la	Presidenta,	María	Gerarda	Johanna	Vink.
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4. anuncios

Consejería	de	Agricultura	y	Agua

15141 Anuncio por el que se hace pública la formalización de un 
contrato de obras: “Proyecto de construcción de almacén para 
Base	Brifor	de	Caravaca”.	Expte.	62/14.

1.- Entidad adjudicadora.-

a)	Organismo:	Consejería	de	Agricultura	y	Agua.

b)	Dependencia	que	 tramita	el	expediente:	Sección	 II	del	Servicio	de	
Contratación.

c)	Número	de	expediente:	62/14

d)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	http://www.carm.es

2.- Objeto del contrato.-

a)	Tipo:	Obras	por	Procedimiento	Negociado.

b)	Descripción:	“Proyecto	de	construcción	de	almacén	para	Base	Brifor	de	
Caravaca”.

c)	CPV:	45216100-5

3.- Tramitación y procedimiento.-

a)	Tramitación:	Ordinaria

b)	Procedimiento:	Negociado	con	un	único	criterio	de	adjudicación

4.- Valor estimado del contrato:	143.381,37	€	(IVA	excluido)	

5.- Presupuesto base de licitación: 

Importe	neto:	143.381,37	euros	más	30.110,09	euros	(IVA)

Importe	total:	173.491,46	euros	(financiado	con	cargo	a	Fondos	FEADER	
65%,	Estado	13%	y	CARM	22%)

6.-	Formalización	del	contrato.-

a)	Fecha	de	adjudicación:	14/11/2014

b)	Fecha	de	formalización	del	contrato:	17/11/2014

c)	Contratista:	Construcciones	Fernamur,	S.L.

d)	Importe	de	adjudicación.

Importe	neto:	140.175,00	euros

Importe	total:	169.611,75	euros

e)	Ventajas	de	la	oferta	adjudicataria:	oferta	económicamente	más	ventajosa

Murcia,	19	de	noviembre	de	2014.—El	Secretario	General,	Francisco	Moreno	
García.

NPE: A-281114-15141

http://www.carm.es
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4. anuncios

Consejería	de	Industria,	Turismo,	Empresa	e	Innovación

15142 Edicto de requerimiento de documentación en el expediente 
3M14ET000466.

De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	76	de	la	Ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	y	Procedimiento	Administrativo	Común,	se	
requiere	a	Aria	Portman,	S.L.	con	C.I.F.:	B30881874,	para	que	aporte	en	el	plazo	
de	10	días	contados	desde	el	día	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	edicto	
en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	la	siguiente	documentación:

•	Designación	de	representante	por	parte	de	la	mercantil	Aria	Portman,	
S.L.,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	Artículo	32	de	la	Ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	de	régimen	jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común.

En	caso	de	no	cumplir	lo	dispuesto	en	los	apartados	anteriores	se	le	podrá	
declarar	decaído	en	su	derecho	al	trámite	correspondiente.

No	obstante	y	de	conformidad	con	el	artículo	76.3	de	la	Ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	de	régimen	jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	admitirá	la	actuación	del	interesado	
y	producirá	sus	efectos	legales,	si	se	produjera	antes	o	dentro	del	día	que	se	
notifique	la	resolución	en	la	que	se	tenga	por	transcurrido	el	plazo.

Murcia,	7	de	noviembre	de	2014.—El	Director	General	de	Industria,	Energía	y	
Minas,	Alfonso	Ramón	García	López.

NPE: A-281114-15142
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4. anuncios

Consejería	de	Industria,	Turismo,	Empresa	e	Innovación
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

15143 Edicto por el que se notifica acuerdo de incoación de 
procedimiento de reintegro. Expte. 2009.03.PFEX.0388.

A	los	efectos	de	notificación	previstos	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	Notificación	de	Acuerdo	del	
Presidente	del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	de	fecha	31/03/2014,	
por	el	que	se	incoa	procedimiento	de	reintegro	a	la	empresa	y	en	el	expediente	
que	más	abajo	se	indica,	puesto	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	
último	domicilio	conocido	de	la	interesada,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

En	 virtud	 del	 citado	 acuerdo	 dispone	 de	 un	 plazo	 de	 quince	 días,	
correspondiente	al	trámite	de	audiencia	previsto	en	el	artículo	36.3	de	la	Ley	
7/2005,	de	Subvenciones	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	Murcia,	a	partir	
del	siguiente	a	la	publicación	del	presente	Edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia”,	para	formular	las	oportunas	alegaciones	o	presentar	cuanta	
documentación	considere	necesaria	en	defensa	de	sus	intereses.

Contra	el	acuerdo	que	se	notifica,	no	cabe	recurso	alguno.

El	correspondiente	expediente	obra	en	el	Departamento	de	Financiación	
del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	donde	la	interesada	podrá	
comparecer	para	tomar	conocimiento	del	mismo.

Expediente:	2009.03.PFEX.0388

Beneficiario	de	la	ayuda:	Asociación	de	Comerciantes	del	Mueble	de	Yecla.

Último	domicilio:	C/	Hospital,	4	–	Entlo.	–	30510	Yecla.

Murcia,	a	23	de	octubre	de	2014.—El	Jefe	del	Departamento	de	Financiación,	
Jesús	Hidalgo	Pintado.

NPE: A-281114-15143
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Consejería	de	Industria,	Turismo,	Empresa	e	Innovación
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

15144 Edicto por el que se notifica acuerdo de incoación de 
procedimiento de reintegro. Expte. 2007.03.PFEX.0024.

A	los	efectos	de	notificación	previstos	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	Notificación	de	Acuerdo	del	
Presidente	del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	de	fecha	31/03/2014,	
por	el	que	se	incoa	procedimiento	de	reintegro	a	la	empresa	y	en	el	expediente	
que	más	abajo	se	indica,	puesto	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	
último	domicilio	conocido	de	la	interesada,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

En	 virtud	 del	 citado	 acuerdo	 dispone	 de	 un	 plazo	 de	 quince	 días,	
correspondiente	al	trámite	de	audiencia	previsto	en	el	artículo	36.3	de	la	Ley	
7/2005,	a	partir	del	siguiente	a	la	publicación	del	presente	Edicto	en	el	“Boletín	
Oficial	de	 la	Región	de	Murcia”,	para	 formular	 las	oportunas	alegaciones	o	
presentar	cuanta	documentación	considere	necesaria	en	defensa	de	sus	intereses.

Contra	el	acuerdo	que	se	notifica,	no	cabe	recurso	alguno.

El	correspondiente	expediente	obra	en	el	Departamento	de	Financiación	
del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	donde	la	interesada	podrá	
comparecer	para	tomar	conocimiento	del	mismo.

Expediente:	2007.03.PFEX.0024

Beneficiario	de	la	ayuda:	International	Traders	Alliance,	S.L.

Último	domicilio:	Avda.	de	la	Fama,	19	–	Esc.	1	–	8.º	B	-	30006	Murcia

Murcia,	28	de	octubre	de	2014.—El	Jefe	del	Departamento	de	Financiación,	
Jesús	Hidalgo	Pintado.

NPE: A-281114-15144
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Consejería	de	Industria,	Turismo,	Empresa	e	Innovación
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

15145 Edicto por el que se notifica acuerdo de incoación de 
procedimiento de incumplimiento. Expte. 2008.03.TITE.0088.

A	los	efectos	de	notificación	previstos	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	Notificación	de	Acuerdo	del	
Presidente	del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	de	fecha	31/03/2014,	
por	el	que	se	incoa	procedimiento	de	incumplimiento	a	la	empresa	y	en	el	expediente	
que	más	abajo	se	indica,	puesto	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	
último	domicilio	conocido	de	la	interesada,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

En	 virtud	 del	 citado	 acuerdo	 dispone	 de	 un	 plazo	 de	 quince	 días,	
correspondiente	al	trámite	de	audiencia	previsto	en	el	artículo	84	de	la	Ley	30/92,	
a	partir	del	siguiente	a	la	publicación	del	presente	Edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia”,	para	formular	las	oportunas	alegaciones	o	presentar	cuanta	
documentación	considere	necesaria	en	defensa	de	sus	intereses.

Contra	el	acuerdo	que	se	notifica,	no	cabe	recurso	alguno.

El	correspondiente	expediente	obra	en	el	Departamento	de	Financiación	
del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	donde	la	interesada	podrá	
comparecer	para	tomar	conocimiento	del	mismo.

Expediente:	2008.03.TITE.0088

Beneficiario	de	la	ayuda:	PCMUR	SOLUCIONES	INFORMÁTICAS,	S.L.

Último	domicilio:	POL.	IND.	OESTE,	C/	VENEZUELA,	MOD.	E3	–	30820	
Alcantarilla

Murcia,	30	de	octubre	de	2014.—El	Jefe	del	Departamento	de	Financiación,	
Jesús	Hidalgo	Pintado.

NPE: A-281114-15145
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Consejería	de	Industria,	Turismo,	Empresa	e	Innovación
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

15146	 Edicto	 por	 el	 que	 se	 notifica	 acuerdo	 de	 incoación	 de	
procedimiento de incumplimiento. Expte. 2009.03.PFEX.0205.

A	los	efectos	de	notificación	previstos	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	Notificación	de	Acuerdo	del	
Presidente	del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	de	fecha	21/07/2014,	
por	el	que	se	incoa	procedimiento	de	incumplimiento	a	la	empresa	y	en	el	expediente	
que	más	abajo	se	indica,	puesto	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	
último	domicilio	conocido	de	la	interesada,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

En	 virtud	 del	 citado	 acuerdo	 dispone	 de	 un	 plazo	 de	 quince	 días,	
correspondiente	al	trámite	de	audiencia	previsto	en	el	artículo	84	de	la	Ley	30/92,	
a	partir	del	siguiente	a	la	publicación	del	presente	Edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia”,	para	formular	las	oportunas	alegaciones	o	presentar	cuanta	
documentación	considere	necesaria	en	defensa	de	sus	intereses.

Contra	el	acuerdo	que	se	notifica,	no	cabe	recurso	alguno.

El	correspondiente	expediente	obra	en	el	Departamento	de	Financiación	
del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	donde	la	interesada	podrá	
comparecer	para	tomar	conocimiento	del	mismo.

Expediente:	2009.03.PFEX.0205

Beneficiario	de	la	ayuda:	MUEBLES	TAPIZADOS	GRANFORT,	S.L.

Último	domicilio:	CTRA.	DEL	ARDAL,	S/N	–	30510	YECLA

Murcia,	30	de	octubre	de	2014.—El	Jefe	del	Departamento	de	Financiación,	
Jesús	Hidalgo	Pintado.

NPE: A-281114-15146
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Consejería	de	Industria,	Turismo,	Empresa	e	Innovación
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

15147 Edicto por el que se notifica resolución de expediente 
administrativo de incumplimiento. Expte. 2009.03.ID+I.0044.

A	los	efectos	de	notificación	previstos	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	de	Resolución	
de	expediente	administrativo	de	incumplimiento,	de	fecha	21/07/2014,	adoptada	
por	el	Presidente	del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	por	la	que	
se	acuerda	la	revocación	total	de	la	subvención	concedida	a	la	empresa	y	en	
el	expediente	que	más	abajo	se	indica,	puesto	que	habiéndose	intentado	la	
notificación	en	el	último	domicilio	conocido	de	la	interesada,	ésta	no	se	ha	podido	
practicar.

La	resolución	que	se	notifica	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y	contra	la	
misma	cabe	interponer	el	correspondiente	recurso	potestativo	de	reposición	ante	
el	Presidente	del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia	en	el	plazo	de	un	
mes	a	partir	del	día	siguiente	de	su	notificación,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
en	los	artículos	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	o	directamente	recurso	contencioso-administrativo	ante	los	Juzgados	de	
Murcia	capital	en	el	plazo	de	dos	meses	a	partir	del	siguiente	a	la	notificación	de	
la	presente	resolución,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	46	de	la	
Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa,	sin	
perjuicio	de	que	pueda	ejercitar	cualquier	otro	que	se	estime	oportuno.

El	correspondiente	expediente	obra	en	el	Departamento	de	Financiación	
del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	donde	el	interesado	podrá	
comparecer	para	tomar	conocimiento	del	mismo.

Expediente:	2009.03.ID+I.0044

Beneficiario	de	la	Ayuda:	Lidolight	Saving	Energy,	S.L.

Último	domicilio:	C/	El	Hilo,	8	–	Entlo.	–	03400	Villena

Murcia,	30	de	octubre	de	2014.—El	Jefe	del	Departamento	de	Financiación,	
Jesús	Hidalgo	Pintado.

NPE: A-281114-15147
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Primera	Instancia	número	Tres	de	Cartagena

15148 Procedimiento ordinario 281/2010.

5305M

Número	de	Identificación	Único:	30016	42	1	2010	0001282

Procedimiento:	Procedimiento	ordinario	281/2010.

Sobre:	Procedimiento	ordinario.

De:	Línea	Directa	Aseguradora	Cía.	de	Seguros.

Procuradora:	Lydia	Lozano	García	Carreño.

Contra:	Dolores	Piedad	López	Hernández,	Johnny	Paul	Ochoa	López.	

Procurador:	Luis	Gómez	Navarro.

Don	José	Miguel	García	Pérez,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	Primera	
Instancia	número	Tres	de	Cartagena.

En	el	presente	procedimiento	seguido	a	instancia	de	Línea	Directa	Aseguradora,	
frente	a	Dolores	Piedad	López	Hernández	y	Johnny	Paul	Ochoa	López,	se	ha	dictado	
sentencia,	cuyo	extracto,	encabezamiento	y	fallo,	es	el	siguiente:

Sentencia

En	Cartagena,	a	doce	de	septiembre	de	dos	mil	trece.

Vistos	por	doña	Rosario	Gómez	Soto,	Magistrada-Juez	del	Juzgado	de	Primera	
Instancia	número	Tres	de	Cartagena,	los	presentes	autos	de	juicio	ordinario	
seguidos	en	este	Juzgado	a	instancia	de	Línea	Directa	Aseguradora	representada	
por	la	Procuradora	doña	Lydia	Lozano	García	Carreño	y	defendida	por	el	Letrado	
don	Fernando	Aguirre	Abril	contra	Dolores	Piedad	López	Hernández	y	Johnny	Paul	
Ochoa	López,	representada	por	el	Procurador	D.	Luis	Gómez	Navarro	y	defendida	
por	el	Letrado	D.	Alberto	Truque	Pérez,	sobre	reclamación	de	cantidad	por	
importe	de	31.633,86	euros.

Fallo

1.-	Estimar	la	demanda	interpuesta	por	Línea	Directa	Aseguradora	contra	
Johnny	Paul	Ochoa	López	condenando	al	demandado	al	abono	de	31.633,86	
euros,	más	intereses	legales	desde	la	fecha	de	interposición	de	la	demanda,	así	
como	al	pago	de	las	costas	causadas	en	el	presente	procedimiento.

2.-	Desestimar	la	demanda	interpuesta	por	Línea	Directa	Aseguradora	contra	
Dolores	Piedad	López	Hernández	absolviendo	a	la	demandada	de	los	pedimentos	
formulados	en	su	contra,	con	imposición	de	costas	a	la	parte	actora.

Modo	de	impugnación:	Contra	esta	resolución	cabe	recurso	de	apelación	a	
interponer	por	escrito	ante	este	Juzgado	en	término	de	veinte	DIAS,	siguientes	a	
su	notificación,	para	conocimiento	y	fallo	por	la	Ilma.	Audiencia	Provincial.

Conforme	a	la	D.A.	Decimoquinta	de	la	L.O.P.J.,	para	la	admisión	del	recurso	
se	deberá	acreditar	haber	constituido,	en	la	cuenta	de	depósitos	y	consignaciones	
de	este	órgano,	un	depósito	de	50	euros,	salvo	que	el	recurrente	sea:	beneficiario	
de	justicia	gratuita,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	Comunidad	Autónoma,	entidad	
local	u	organismo	autónomo	dependiente.

NPE: A-281114-15148
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El	depósito	deberá	constituirlo	ingresando	la	citada	cantidad	en	la	cuenta	
de	este	expediente,	indicando	en	el	campo	“concepto”,	la	indicación	“	Recurso”	
seguida	del	código	“02	Civil-Apelación	“.

Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir,	tras	
la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio	la	indicación	“recurso”	seguida	del	
código	“	02	Civil-Apelación	“.

En	el	caso	de	que	deba	realizar	otros	pagos	en	la	misma	cuenta,	deberá	
verificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	
la	misma	o	distinta	clase	indicando,	en	este	caso,	en	el	campo	observaciones	la	
fecha	de	la	resolución	recurrida	con	el	formato	DD/MM/AAAA.

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

El/la	Magistrado/Juez.

Y	encontrándose	dicho	demandado,	Johnny	Paul	Ochoa	López,	en	paradero	
desconocido,	se	expide	el	presente	a	fin	de	que	sirva	de	notificación	en	forma	al	
mismo.

En	Cartagena,	a	31	de	octubre	de	2014.—El	Secretario	Judicial.

NPE: A-281114-15148
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De	lo	Social	número	Uno	de	Cartagena

15149 Ejecución de títulos judiciales 247/2014.

N.I.G.:	30016	44	4	2013	0100690

Ejecución	de	títulos	judiciales	247/2014	

Procedimiento	Origen:	Procedimiento	Ordinario	206/2013

Sobre	Ordinario	

Demandante:	Carolina	García	García

Graduado	Social:	Francisco	Hernández	Romero

Demandados:	Plataforma	2012,S.L.,	Fogasa	

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Uno	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	247/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Carolina	García	García	
contra	la	empresa	Plataforma	2012,	S.L.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	han	dictado	
en	el	día	de	la	fecha	Auto	y	Decreto,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Auto

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	a	favor	de	la	
parte	ejecutante,	Carolina	García	García,	frente	a	Plataforma	2012,	S.L.,	Fogasa,	
parte	ejecutada,	por	importe	de	3.165,39	euros	en	concepto	de	principal,	más	
otros	189,92	euros	y	316,54	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	
intereses	que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	las	costas	
de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	de	este	
Juzgado	de	lo	Social	número	Uno	abierta	en	Banco	Santander,	cuenta	n.º	3052	
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debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-
Reposición”.	Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El	Magistrado-Juez.—El	Secretario	Judicial.

decreto

Parte dispositiva 

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	 Proceder	 al	 embargo	 de	 bienes	 y	 a	 las	medidas	 de	 localización	 y	
averiguación	de	los	bienes	del	ejecutado	que	procedan,	conforme	a	lo	previsto	en	
los	Arts.	589	y	590	LEC.

-	El	embargo	telemático	de	los	saldos	a	favor	del	ejecutado	Plataforma	2012,	
S.L.	en	las	entidades	bancarias	en	las	que	tenga	cuenta.	

-	El	embargo	telemático	de	las	cantidades	que	la	AEAT	tenga	pendientes	de	
devolver.

Y	ello	en	cuanto	sea	suficiente	para	cubrir	 la	suma	de	 las	cantidades	
reclamadas.

-	Requerir	a	Plataforma	2012,	S.L.,	a	fin	de	que	en	el	plazo	de	tres	días	
hábiles,	manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	para	cubrir	la	
cuantía	de	la	ejecución,	con	expresión,	en	su	caso,	de	las	cargas	y	gravámenes,	
así	como,	en	el	caso	de	inmuebles,	si	están	ocupados,	por	qué	personas	y	con	
qué	título,	bajo	apercibimiento	de	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	
sancionado,	cuando	menos,	por	desobediencia	grave,	en	caso	de	que	no	presente	
la	relación	de	sus	bienes,	incluya	en	ella	bienes	que	no	sean	suyos,	excluya	bienes	
propios	susceptibles	de	embargo	o	no	desvele	las	cargas	y	gravámenes	que	sobre	
ellos	pesaren,	y	podrán	imponérsele	también	multas	coercitivas	periódicas.	

-	 Consultar	 las	 aplicaciones	 informáticas	 del	Órgano	 judicial	 para	 la	
averiguación	de	bienes	del	ejecutado.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	
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de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	
la	 infracción	cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	188	LJS.	El	
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público	de	la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	
euros,	en	la	cuenta	nº	3052	abierta	en	Banco	Santander,	debiendo	indicar	en	el	
campo	concepto,	la	indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión	
de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	
bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio	con	la	
indicación	“recurso”	seguida	del	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	
Judicial”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	
ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	
distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

El	Secretario	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Plataforma	2012,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	a	19	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Uno	de	Cartagena

15150 Ejecución de títulos judiciales 251/2014.

NIG:	30016	44	4	2013	0100371

N28150

Ejecución	de	títulos	judiciales	251/2014	

Procedimiento	origen:	Procedimiento	ordinario	98/2013

Sobre	ordinario	

Demandante/s:	Julio	César	Leiva	Estigarribia

Demandado:	María	Josefa	Vera	Martínez,	FOGASA	

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Uno	de	Cartagena.

Hago	 saber:	Que	 en	 el	 procedimiento	 ejecución	 de	 títulos	 judiciales	
251/2014	de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Julio	César	
Leiva	Estigarribia	contra	 la	empresa	María	Josefa	Vera	Martínez,	FOGASA,	
sobre	ordinario,	se	han	dictado	en	el	día	de	la	fecha	Auto	y	Decreto,	cuya	parte	
dispositiva	se	adjunta:

Auto

“Parte	dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	 de	ejecución	a	 favor	de	 la	parte	
ejecutante,	Julio	César	Leiva	Estigarribia,	frente	a	María	Josefa	Vera	Martinez,	
FOGASA,	parte	ejecutada,	por	 importe	de	2.568,86	euros	en	concepto	de	
principal,	más	otros	154,13	euros	y	256,89	euros	que	se	fijan	provisionalmente	
en	concepto	de	 intereses	que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	durante	 la	
ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	en	
concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	de	este	Jdo.	
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de	lo	Social	N.º	1	abierta	en	Banco	Santander,	cuenta	nº	3052	debiendo	indicar	
en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-Reposición”.	
Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	
cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	Reposición”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	
los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la	Magistrado/a	Juez.—El/la	Secretario/a	Judicial”

Decreto

“Parte	dispositiva

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	El	embargo	telemático	de	los	saldos	a	favor	de	la	ejecutada	María	Josefa	
Vera	Martínez	en	las	entidades	bancarias	en	las	que	tenga	cuenta.	

-	El	embargo	telemático	de	las	cantidades	que	la	AEAT	tenga	pendientes	de	
devolver.

Y	ello	en	cuanto	sea	suficiente	para	cubrir	 la	suma	de	 las	cantidades	
reclamadas.

-	Requerir	a	María	Josefa	Vera	Martínez,	a	fin	de	que	en	el	plazo	de	TRES	dias	
hábiles,	manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	para	cubrir	la	
cuantía	de	la	ejecución,	con	expresión,	en	su	caso,	de	las	cargas	y	gravámenes,	
así	como,	en	el	caso	de	inmuebles,	si	están	ocupados,	por	qué	personas	y	con	
qué	título,	bajo	apercibimiento	de	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	
sancionado,	cuando	menos,	por	desobediencia	grave,	en	caso	de	que	no	presente	
la	relación	de	sus	bienes,	incluya	en	ella	bienes	que	no	sean	suyos,	excluya	bienes	
propios	susceptibles	de	embargo	o	no	desvele	las	cargas	y	gravámenes	que	sobre	
ellos	pesaren,	y	podrán	imponérsele	también	multas	coercitivas	periódicas.	

-	 Consultar	 las	 aplicaciones	 informáticas	 del	Órgano	 judicial	 para	 la	
averiguación	de	bienes	del	ejecutado.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	
la	 infracción	cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	188	LJS.	El	
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recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público	de	la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	
euros,	en	la	cuenta	n.º	3052	abierta	en	Banco	Santander,	debiendo	indicar	en	
el	campo	concepto,	la	indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión	
de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	
bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio	con	la	
indicación	“recurso”	seguida	del	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	
Judicial”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	
ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	
distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

El/la	Secretario/a	Judicial”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	María	Josefa	Vera	Martínez,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	a	20	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Uno	de	Cartagena

15151 Procedimiento ordinario 333/2014.

N.I.G:	30016	44	4	2014	0101453

074100

Procedimiento	ordinario	333/2014	

Sobre	Ordinario	

Demandante:	Antonia	Cayetano	Martos.

Abogada:	María	del	Mar	Florenciano	Conesa.

Demandado/s:	Lavandaria	Mirian,	Fogasa.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Uno	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	D.ª	Antonia	Cayetano	Martos	contra	Lavandaria	Mirian,	
Fogasa,	en	reclamación	por	ordinario,	 registrado	con	el	n.º	procedimiento	
ordinario	333/2014	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	artículo	
59	de	la	LJS,	citar	a	Lavandaria	Mirian,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	
comparezca	el	día	28/4/2015	a	las	10:25	horas,	en	C/	Ángel	Bruna,	21	-	Sala	
001,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	
comparecer	personalmente	o	mediante	persona	legalmente	apoderada,	y	que	
deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	
advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	
por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Lavanderia	Mirian,	se	expide	la	presente	cédula	
para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	
de	anuncios.	

En	Cartagena,	a	20	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

15152 Despido/ceses en general 323/2014.

NIG:	30016	44	4	2014	0201038

N28150

Despido/ceses	en	general	323/2014	

Sobre	despido	

Demandantes:	Elcy	Jackeline	Torres	Villalba,	Mercedes	del	Pilar	Hurtado	
Chango	

Demandados:	Biosureste	SL,	Biofesa	SL,	Fogasa	

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Dos	de	Cartagena,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	323/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	 instancia	de	Elcy	Jackeline	Torres	
Villalba,	Mercedes	del	Pilar	Hurtado	Chango	contra	la	empresa	Biosureste	SL,	
Biofesa	SL,	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución	(Decreto	
Desistimiento),	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Parte	dispositiva	

Acuerdo:

-	Tener	por	desistido	a	Elcy	Jackeline	Torres	Villalba,	Mercedes	del	Pilar	
Hurtado	Chango	de	su	demanda	frente	a	Biosureste	SL,	Biofesa	SL,	Fogasa.

-	Archivar	las	actuaciones	una	vez	que	sea	firme	la	presente	resolución.

Incorpórese	el	original	al	Libro	de	resoluciones,	dejando	certificación	del	
mismo	en	el	procedimiento	de	su	razón.”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Biosureste	SL,	y	Biofesa	SL,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	a	13	de	noviembre	de	2014.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

15153 Ejecución de títulos judiciales 190/2014.

N.I.G:	30016	44	4	2013	0202664

N28150

Ejecución	de	títulos	judiciales	190/2014	

Procedimiento	origen:	Despido/ceses	en	general	846/2013

Sobre:	Despido.

Demandante:	Juan	Antonio	García	Delgado.

Demandado:	Reser	La	Unión	S.L.,	Fogasa.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Dos	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	190/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Juan	Antonio	García	
Delgado	contra	la	empresa	Reser	La	Unión	S.L.,	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	(Decreto	insolvencia)	cuya	parte	dispositiva	se	
adjunta:

“Parte dispositiva 

Acuerdo:	

a)	Declarar	al	ejecutado	Reser	La	Unión	S.L.,	en	situación	de	Insolvencia	
TOTAL,	por	importe	de	18.621,33	euros,	que	se	entenderá	a	todos	los	efectos	
como	provisional	

b)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	y	
sin	perjuicio	de	continuar	la	ejecución	si	en	lo	sucesivo	se	conocen	nuevos	bienes	
del	ejecutado.

d)	Una	vez	 firme,	 inscríbase	en	el	 registro	 correspondiente	 según	 la	
naturaleza	de	la	entidad.”	

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Reser	La	Unión	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	a	14	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-281114-15153



Página	43543Número 275 Viernes, 28 de noviembre de 2014

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

15154	 Despido/ceses	en	general	906/2013.

N.I.G:	30016	44	4	2013	0202839

074100

Despido/ceses	en	general	906/2013	

Sobre:	Despido.

Demandante:	Pere	Rius	Martínez.

Abogado:	Jesús	Martín	Gil	García.

Demandado/s:	Invesgabriel	S.L.,	y	otros.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Dos	de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	D.	Pere	Rius	Martínez	contra	Invesgabriel	S.L.,	y	otros	
en	reclamación	por	despido,	registrado	con	el	n.º	despido/ceses	en	general	
906/2013	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	artículo	59	de	
la	LJS,	citar	a	Vera	Hotel	Restaurante	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	
comparezca	el	día	8/1/2015	a	las	10:00	horas,	en	C/	Ángel	Bruna,	21	-	Sala	
1,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	
comparecer	personalmente	o	mediante	persona	legalmente	apoderada,	y	que	
deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	
advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	
por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Vera	Hotel	Restaurante	S.L.,	 se	expide	
la	presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	
colocación	en	el	tablón	de	anuncios.

En	Cartagena,	a	17	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

15155	 Procedimiento	ordinario	586/2014.

N.I.G.:	30016	44	4	2014	0201839

Procedimiento	Ordinario	586/2014	

Sobre	Ordinario	

Demandante:	María	del	Pilar	Ros	Muñoz

Demandado:	Fibrover,	S.L.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Dos	de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	doña	María	del	Pilar	Ros	Muñoz	contra	Fibrover,	S.L..,	en	
reclamación	por	ordinario,	registrado	con	el	nº	procedimiento	ordinario	586/2014	
se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	
a	Fibrover,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	día	15/4/2015	
a	las	11:30	horas,	en	C/	Ángel	Bruna,	21	-	Sala	001,	para	la	celebración	de	los	
actos	de	conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	
mediante	persona	legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	
de	prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	
y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Fibrover,	S.L.,	se	expide	la	presente	cédula	
para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	
de	anuncios.	

En	Cartagena,	17	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

15156	 Ejecución	de	títulos	judiciales	215/2014.

N.I.G:	30016	44	4	2013	0202456

N28150

Ejecución	de	títulos	judiciales	215/2014	

Procedimiento	Origen:	Procedimiento	ordinario	783/2013

Sobre	Ordinario.

Demandante:	María	Teresa	Sánchez	Miralles.

Demandado/s:	 Galilea	 de	Derribos	 y	 Servicios	 S.L.,	 Cartagenera	 de	
Subproductos	y	Derribos,	S.L.,	Fogasa.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Dos	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	titulos	judiciales	215/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	María	Teresa	Sánchez	
Miralles	contra	la	empresa	Galilea	de	Derribos	y	Servicios	S.L.,	Cartagenera	de	
Subproductos	y	Derribos,	S.L.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	sentencia	a	favor	de	la	
parte	ejecutante,	María	Teresa	Sánchez	Miralles,	frente	a	Galilea	de	Derribos	y	
Servicios	S.L.,	Cartagenera	de	Subproductos	y	Derribos,	S.L.,	parte	ejecutada,	
en	forma	solidaria,	por	importe	de	3.547’03	euros	en	concepto	de	principal,	más	
otros	354’70	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	
en	su	caso,	puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	
perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El	presente	auto,	 junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	
judicial,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	
la	parte	ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	
ejecutada	apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	
tercero	y	cuarto	de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	
239.3	de	la	LJS.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	 la	cantidad	de	25	
euros,	en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	
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de	este	 Juzgado	de	 lo	Social	n.º	2	abierta	en	Banco	Santander,	 cuenta	
n.º	3139	debiendo	 indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	
código	“30	Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	
bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	
el	“código	30	Social-	Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	
cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	
a	otros	recursos	de	 la	misma	o	distinta	clase	 indicando	en	el	campo	de	
observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/
mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	
Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	los	Organismos	
Autónomos	dependientes	de	ellos.

Acuerdo	en	cumplimiento	del	 requisito	que	se	 contiene	en	el	artículo	
276.3	y	previo	a	la	estimación	en	la	presente	ejecutoria	de	la	pervivencia	de	la	
declaración	de	insolvencia	de	la	parte	ejecutada	Galilea	de	Derribos	y	Servicios	
S.L.,	Cartagenera	de	Subproductos	y	Derribos,	S.L.,	dar	audiencia	previa	a	la	
parte	actora	María	Teresa	Sánchez	Miralles	y	al	Fondo	de	Garantía	Salarial,	por	
término	de	quince	días	para	que	puedan	señalar	la	existencia	de	nuevos	bienes,	y	
de	su	resultado	de	acordará	lo	procedente.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	188	LJS.	El	recurrente	que	no	
tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	
Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	cuenta	n.º	
3139	en	el	Banco	Santander	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“recurso”	
seguida	del	código	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	el	
ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“31	
Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	efectuare	diversos	pagos	
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	
observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/
aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	
las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	
dependientes	de	ellos.

Y	 para	 que	 sirva	 de	 notificación	 en	 legal	 forma	 a	 Cartagenera	 de	
Subproductos	y	Derribos,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.
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Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	a	18	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

15157 Ejecución de títulos judiciales 184/2014.

NIG:	30016	44	4	2013	0202650

N28150

Ejecución	de	títulos	judiciales	184/2014	

Procedimiento	origen:	Despido/ceses	en	general	847/2013

Sobre	despido	

Demandante:	José	Balanza	Garrido

Demandados:	Reser	La	Unión,	S.L.,	Fogasa	

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Dos	de	Cartagena,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	184/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	José	Balanza	Garrido	contra	
la	empresa	Reser	La	Unión,	S.L.,	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

a)	Declarar	al/a	 los	ejecutado/s	Reser	La	Unión,	S.L.,	en	situación	de	
insolvencia	total	por	importe	de	14728,76	euros,	insolvencia	que	se	entenderá,	a	
todos	los	efectos,	como	provisional.	

b)	Hacer	entrega	de	certificación	a	la	parte	ejecutante	para	que	surta	efectos	
ante	el	Fondo	de	Garantía	Salarial,	una	vez	sea	firme	la	presente	resolución.

c)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	y	
sin	perjuicio	de	continuar	la	ejecución	si	en	lo	sucesivo	se	conocen	nuevos	bienes	
del	ejecutado.	

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Reser	La	Unión,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	a	19	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-281114-15157



Página	43549Número 275 Viernes, 28 de noviembre de 2014

III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera	Instancia	número	Uno	de	Murcia

15158 Juicio verbal 704/2008.

5305M 

Número	de	identificación	único:	30030	42	1	2008	0100659

Procedimiento:	Juicio	verbal	704/2008	

Sobre:	Juicio	verbal.

De:	Comercial	Roldán,	S.L.	

Procurador:	Francisco	Javier	Berenguer	López.

Contra:	Dueñas-Pires,	S.L.

Doña	María	del	Mar	Garcerán	Donate,	Secretaria	Judicial,	del	Juzgado	de	
Primera	Instancia	número	Uno	de	Murcia,	por	el	presente.

En	el	presente	procedimiento	verbal	seguido	a	instancia	de	Comercial	Roldán,	
S.L.,	frente	a	Dueñas-Pires,	S.L.,	se	ha	dictado	sentencia,	cuyo	encabezamiento	y	
fallo,	es	del	tenor	literal	siguiente:

Sentencia	n.º	968	

Juez	que	la	dicta:	D	Antonio	López-Alanís	Sidrach	de	Cardona.

Lugar:	Murcia.

Fecha:	8	de	junio	de	2010.

Parte	Demandante:	Comercial	Roldán,	S.L.

Abogado:	José	Diego	Fernández	Ureña.

Procurador:	Francisco	Javier	Berenguer	López.

Parte	demandada:	Dueñas-Pires,	S.L.

Fallo 

Que	estimando	 la	demanda	presentada	por	el	Procurador	D.	Francisco	
Javier	Berenguer	López,	en	nombre	y	representación	de	Comercial	Roldán,	S.L.,	
condeno	a	la	demandada	Dueñas-Pires,	S.L.,	a	que	pague	a	la	actora	la	cantidad	
de	1.248,49	euros,	intereses	solicitados	y	costas	del	jucio.

Modo	de	impugnación:	mediante	recurso	de	apelación	ante	la	Audiencia	
Provincial	de	Murcia.	(artículo	455	LECn).

Murcia

El	recurso	se	preparará	por	medio	de	escrito	presentado	en	este	Juzgado	en	
el	plazo	de	cinco	días	hábiles	contados	desde	el	día	siguiente	de	la	notificación,	
limitado	a	citar	la	resolución	apelada,	manifestando	la	voluntad	de	recurrir,	con	
expresión	de	los	pronunciamientos	que	impugna	(artículo	457.2	LECn).

Para	poder	recurrir,	deberá	la	parte	interesada	y	dentro	del	plazo	establecido	
al	recurso,	constituir	un	depósito	por	importe	25	euros,	si	se	tratare	de	recursos	
contra	resoluciones	dictadas	por	el	Juez	o	Tribunal	que	no	pongan	fin	al	proceso	
ni	impidan	su	continuación	y	revisión	de	diligencias	de	ordenación,	y	por	importe	
de	50	euros	al	prepararse	el	recurso	de	apelación,	acompañando	a	su	escrito	de	
recurso	copia	del	resguardo	u	orden	de	ingreso	efectuada.
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Dicho	importe	deberá	ingresarlo	en	la	Cuenta	de	Depósitos	y	Consignaciones	
Judiciales,	que	este	órgano	tiene	abierto	en	Banesto	(tlf.	968-354020)	al	número	
de	cuenta	3084	0000	10	PPPP	AA,	indicando	en	los	en	campos	PPPP,	el	número	de	
procedimiento,	precedido	de	los	ceros	necesarios	para	completar	4	dígitos,	y	en	
el	campo	AA,	el	número	de	procedimiento,	expresado	en	los	dos	últimos	dígitos	
del	año.

Igualmente	deberá	indicar	la	parte	en	el	resguardo	el	tipo	de	recurso	y	
código	concreto	del	mismo.

Así	por	esta	sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	 encontrándose	 dicho	 demandado,	Dueñas-Pires,	 S.L.,	 en	 paradero	
desconocido,	se	expide	el	presente	a	fin	de	que	sirva	de	notificación	en	forma	al	
mismo.

En	Murcia,	a	7	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

15159 Despido objetivo individual 23/2014.

Doña	María	Carmen	Navarro	Esteban,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	23/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	doña	José	Antonio	García	
Gomariz	contra	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Cárnicas	La	Fuensantica	S.C.L.	sobre	
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

“Auto

Magistrada-Juez

Sra.	doña	Lourdes	Gollonet	Fernández	de	Trespalacios

En	Murcia,	a	18	de	noviembre	de	2014.

Antecedentes de hecho

Primero.-	En	este	procedimiento	se	ha	dictado	Sentencia	n.º	325/14	DE	
FECHA	21-10-14	que	ha	sido	notificado	a	las	partes	litigantes.

Segundo.-	En	el	Hecho	Probado	Primero	de	la	Sentencia	se	advierte	un	error	
material	de	transcripción,	donde	dice	“Antigüedad	desde	14-8-2011”

Tercero.-	José	Antonio	García	Gomariz	ha	solicitado	la	aclaración	de	la	
misma	en	el	siguiente	sentido:	En	el	Hecho	Probado	Primero	de	la	Sentencia	dice	
“Antigüedad	desde	14-8-2011”	y	debe	decir:	“Antigüedad	desde	14-8-2001”.

Fundamentos de derecho

Primero.-	El	artículo	214.1	de	la	LEC	establece	que	los	Tribunales	no	podrán	
variar	las	resoluciones	que	dicten	después	de	firmadas	pero	sí	aclarar	algún	
concepto	oscuro	y	rectificar	cualquier	error	material	de	que	adolezcan.

Las	aclaraciones	podrán	hacerse,	según	establece	el	apartado	segundo	del	
mismo	precepto,	de	oficio	por	el	Tribunal	dentro	de	los	dos	días	siguientes	a	la	
publicación	de	la	resolución	o	a	instancia	de	parte	o	del	Ministerio	Fiscal	dentro	
del	mismo	plazo.	La	petición	de	aclaración	deberá	resolverse	dentro	de	los	tres	
días	siguientes	al	de	la	presentación	del	escrito	en	el	que	solicitara.

Segundo.-	En	este	caso	la	aclaración	ha	sido	solicitada	dentro	de	plazo	y	
procede	acceder	a	la	misma	al	ser	un	mero	error	material	de	transcripción	ya	
que	se	evidencia	que	la	antigüedad	es	14-8-2001	en	lugar	de	14-8-2011,	y	con	
arreglo	a	esa	antigüedad	de	14-8-2001	fue	calculada	la	indemnización	que	se	fijó	
a	favor	del	trabajador.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo:

1.-	Estimar	la	solicitud	de	José	Antonio	García	Gomariz	de	aclarar	la	sentencia	
dictado	en	este	procedimiento	con	fecha	21-10-14	en	el	sentido	que	se	indica	a	
continuación:
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En	el	Hecho	Probado	Primero	de	la	Sentencia	donde	dice	“Antigüedad	desde	
14-8-2011”,	debe	decir	“Antigüedad	desde	14-8-2001”.

2.-	Incorporar	esta	resolución	al	Libro	que	corresponda	y	llevar	testimonio	a	
los	autos	principales.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Contra	este	auto	no	cabe	interponer	recurso	sin	perjuicio	de	los	recursos	que	
puedan	interponerse	frente	a	la	resolución	aclarada.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.	S.ª	

El/la	Magistrado/a	Juez”	

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Cárnicas	La	Fuensantica,	S.C.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	
de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	20	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

15160	 Seguridad	Social	780/2014.

N.I.G:	30030	44	4	2014	0006353

N28150

Seguridad	Social	780/2014	

Sobre:	Seguridad	Social.

Demandante:	Pedro	Molina	Segorbe.

Graduado	Social:	José	Antonio	Hernández	Gomariz.

Demandado/s:	Comercial	Caravaca,	S.L.,	Ibermutuamur,	I.N.S.S.

Abogado:	Serv.	Jurídico	Seg.	Social	(Provincial).

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Uno	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Seguridad	Social	780/2014	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Pedro	Molina	Segorbe	contra	
la	empresa	Comercial	Caravaca,	S.L.,	Ibermutuamur,	I.N.S.S.,	sobre	Seguridad	
Social,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Señalar	el	próximo	día	7/6/2016	a	las	10.00	horas	de	su	mañana	para	
la	celebración	del	acto	de	juicio,	acto	que	se	celebrara	en	la	sala	de	audiencias	
número	Dos.

-	 Citar	 a	 las	 partes	 en	 legal	 forma	 con	 la	 advertencia	 de	 que	 de	 no	
comparecer	ni	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	
podrá	el	Juez,	tener	al	actor	por	desistido	de	la	demanda,	y	si	se	tratase	del	
demandado	no	impedirá	la	celebración	de	los	acto	de	juicio,	continuando	éste	sin	
necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Se	acuerda	requerir	a	Ibermutuamur	el	calculo	de	la	base	reguladora.

Sin	que	lo	acordado	signifique	la	admisión	de	dicha	prueba,	ya	que	las	
mismas	deberán	ser	propuestas	en	forma	en	el	propio	acto	de	juicio	y	en	su	caso,	
el/la	juez	acordar	su	admisión	(art.	87	de	la	LPL).

-	Que	se	remita	por	la	Entidad	Gestora	o	Servicio	común	que	corresponda	el	
expediente	original	o	copia	del	mismo	o	de	las	actuaciones,	y	en	su	caso,	informa	
de	los	antecedentes	que	posea	en	relación	con	el	contenido	de	la	demanda,	en	el	
plazo	de	diez	días.	(Art.	142	LPL).

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	y	de	
la	demanda,	y	encontrándose	la	Mercantil	Comercial	Caravaca,	S.L.,	en	situación	
de	baja	en	la	Seguridad	Social,	cítese	ad	cautelam	mediante	edictos,	sirviendo	la	
misma	de	cédula	de	citación	en.

NPE: A-281114-15160



Página	43554Número 275 Viernes, 28 de noviembre de 2014

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

La	Secretaria	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Comercial	Caravaca,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	20	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

15161	 Seguridad	Social	252/2014.

N.I.G.:	30030	44	4	2014	0002020

Seguridad	Social	252/2014	

Sobre	Seguridad	Social	

Demandante:	Vegetales	Congelados,	S.A.	(Veconsa)

Abogado:	José	Luis	Galiano	López

Demandados:	Fontanería	Pastor,	S.L.,	Francisco	Antonio	Guillen	Mayor,	
Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	Social,	Administración	Concursal	de	Fontanería	
Pastor,	S.L.,	Grupo	Pastor	Sistemas	y	Desarrollo,	S.L.,	Tesorería	General	de	la	
Seguridad	Social	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Uno	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	seguridad	social	252/2014	de	este	
Juzgado	de	 lo	Social,	seguidos	a	 instancia	de	Vegetales	Congelados,	S.A.,	
(Veconsa)	contra	la	empresa	Fontanería	Pastor,	S.L.,	Francisco	Antonio	Guillen	
Mayor,	Instituto	Nacional	de	 la	Seguridad	Social,	Administración	Concursal	
de	Fontanería	Pastor,	S.L.,	Grupo	Pastor	Sistemas	y	Desarrollo,	S.L.,	Tesorería	
General	de	la	Seguridad	Social,	sobre	seguridad	social,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria	Judicial,	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler.

En	Murcia,	20	de	noviembre	de	2014.

Por	presentado	el	anterior	escrito	por	el	Letrado	D.	Luis	A.	Prieto	Martín	únase	
a	los	autos	de	su	razón	y	acreditada	la	existencia	de	señalamiento	coincidente	con	
este	se	suspende	el	juicio	que	venía	señalado	para	el	próximo	día	13/01/2015	y	
se	señala	nuevamente	para	su	celebración	el	próximo	día	03/03/2015	a	las	10:20	
horas	en	la	Sala	de	Vistas	n.º	2	acordándose	citar	a	las	partes	con	los	mismos	
apercibimientos	y	advertencias	que	en	la	citación	inicial.

Cítese	a	Grupo	Pastor	Sistemas	y	Desarrollo,	S.L.,	y	Fontanería	Pastor,	S.L.,	
en	liquidación	ad	cautelar	por	medio	de	Edictos.

Cítese	a	Grupo	Pastor	Sistemas	y	Desarrollos	en	el	domicilio	que	consta	en	el	
escrito	de	ampliación	de	la	demanda.

Cítese	a	D.	Francisco	Antonio	Guillén	Mayor	a	través	del	letrado	d.	Luis	A.	
Prieto	Martín.

Cítese	asimismo	a	la	administración	concursal	de	Fontanería	Pastor,	S.L.

Póngase	 en	 conocimiento	 del	 Letrado	 Sr.	 Prieto	Martín	 que	 es	 la	 2	
suspensión	de	juicio	que	se	produce	por	solicitud	de	dicho	letrado,	pudiendo	
hacer	uso	del	derecho	de	sustitución	entre	letrados	a	los	fines	de	evitar	mayores	
dilaciones	en	la	tramitación	de	este	procedimiento	y	la	sobrecarga	de	trabajo	
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que	las	suspensiones	y	nuevos	señalamientos	provocan	en	la	Oficina	Judicial	
máximo	teniéndose	en	cuenta	que	el	señalamiento	a	juicio	del	día	16-12-2014	
fue	fijado	por	S.S.ª	en	acta	de	juicio	sin	que	conste	manifestación	de	parte	
oponiéndose	al	mismo.	

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Fontanería	Pastor,	S.L.,	
Grupo	Pastor	Sistemas	y	Desarrollo,	S.L.,	en	 ignorado	paradero,	expido	 la	
presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	20	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

15162	 Despido/ceses	en	general	711/2014.

NIG:	30030	44	4	2014	0005850

N81291

Despido/ceses	en	general	711/2014	

Sobre	despido	

Demandante:	Jénnifer	Enrique	Carrasco

Abogado:	Juan	Pedro	García	Martínez

Demandado/s:	FOGASA,	Supermercados	Cangil,	S.A.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	711/2014	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Jénnifer	Enrique	Carrasco	contra	FOGASA	
FOGASA,	Supermercados	Cangil,	S.A.	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	nueve	de	enero	de	2015	a	
las	10’30	horas	en	Sala	Vistas	n.º	1	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	
judicial	y,	en	caso	de	no	avenencia,	a	las	10’45	a	las	del	mismo	día	en	la	Sala	de	
vistas	número	Dos,	en	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	
que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	
y	tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	
caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	
de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	
primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	
o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	
considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	
refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
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parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

Al	otrosí,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	de	
que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	los	documentos	
solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	
alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

Cítese	a	la	mercantil	demandada	en	los	siguientes	domicilios:

C/	Gregorio	Ordoñez,	n.º	5,	bajo	CP	30012	Santiago	el	Mayor	(Murcia)

C/	Sauces,	n.º	2	CP	30560	Alguazas	(Murcia)

Cítese	 igualmente	al	Adm.	Único:	José	Antonio	Campillo	López.-C/	Sap	
Francisco,	n.º	30,	bajo	izquierda	CP	30500	MOLINA	DE	SEGURA.

Ad	cautelam	cítese	a	la	mercantil	demandada	mediante	edictos.

-	Antes	de	la	notificación	de	esta	resolución	a	las	partes	paso	a	dar	cuenta	a	
S.S.ª	del	señalamiento	efectuado.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	contenido	
en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	ante	el	órgano	
judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	designados,	señalarán	
un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	de	comunicación.	El	domicilio	y	
los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	
en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	
alternativos,	siendo	carga	procesal	de	las	partes	y	de	sus	representantes	mantenerlos	
actualizados.	Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	
teléfono,	fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Supermercados	Cangil,	S.A.,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	19	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

15163	 Seguridad	Social	142/2014.

NIG:	30030	44	4	2013	0001138

N81291

Seguridad	Social	142/2013.	

Sobre:	Ordinario.	

Demandante:	Ginés	Alacid	Valero.

Abogado:	Enrique	Espinosa	Jaén.

Demandados:	Metalhispania,	S.L.,	Ibermutuamur,	INSS,	Administración	
Concursal	de	Metalhispania,	S.L.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	 saber:	Que	en	 el	 procedimiento	Seguridad	Social	 142/2013	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Ginés	Alacid	Valero,	contra	
Metalhispania,	 S.L.,	 Ibermutuamur,	 INSS,	 Administración	 Concursal	 de	
Metalhispania,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Diligencia de ordenación

Secretaria	Judicial	Sra.	D.ª	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler.

En	Murcia,	a	diecinueve	de	noviembre	de	dos	mil	catorce.

Examinado	el	escrito	del	presente	procedimiento	se	señala	para	que	tenga	
lugar	el	juicio	el	próximo	día	9	de	enero	de	2015,	a	las	10’15	horas,	en	la	Sala	
de	Vistas	número	2,	con	los	mismos	apercibimientos	y	advertencias	que	en	la	
citación	inicial.

Cítese	a	la	mercantil	Metalhispania,	S.L.	por	correo	certificado	con	acuse	de	
recibo	en	el	domicilio	que	figura	en	la	consulta	del	Registro	Mercantil.

Procédase	a	la	averiguación	de	domicilio	del	administrador	único	Vicente	
Juan	García	Jordán	a	través	del	INE	y	cítesele	en	el	que	se	obtenga.

Cítese	igualmente	al	administrador	concursal	vía	fax.

Ad	cautelam	cítese	a	la	mercantil	demandada	mediante	edictos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.
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Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Metalhispania,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	19	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

15164	 Procedimiento	ordinario	504/2012.

NIG:	30030	44	4	2012	0003961

N28150

Procedimiento	ordinario	504/2012	

Sobre	ordinario	

Demandante:	Ángel	Alberto	Cerezo	Martínez

Abogado:	Antonio	Pérez	Hernández

Demandados:	Hazemeyer	Hes	Sociedad	Limitada,	Administrador	Concursal	
de	la	Mercantil	Hazemeyer	Hes,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	504/2012	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Ángel	Alberto	Cerezo	Martínez	contra	la	
empresa	Hazemeyer	Hes	Sociedad	Limitada,	Administrador	Concursal	de	la	
Mercantil	Hazemeyer	Hes	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretario	Judicial	Sra.	doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler

En	Murcia,	a	veinte	de	noviembre	de	dos	mil	catorce.

Por	presentado	el	anterior	escrito	por	la	parte	demandante,	únase	a	los	autos	
de	su	razón	y	a	la	vista	de	su	contenido	se	tiene	por	ampliada	la	demanda	frente	
al	Administración	Concursal	de	Hazemeyer	Hes,	S.L.	a	quien	se	citara	al	acto	de	
juicio	con	entrega	de	copia	de	la	demanda,	escrito	de	ampliación	y	de	la	presente	
resolución.

Se	señala	para	que	tenga	lugar	el	juicio	el	próximo	día	18/06/2015	a	las	9.15	
horas	en	la	Sala	de	Vistas	n.º	2,	con	los	mismos	apercibimientos	y	advertencia	
que	en	la	citación	inicial.

Ad	cautelar	cítese	a	la	demandada	mediante	edictos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.
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Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Hazemeyer	Hes	Sociedad	
Limitada,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	20	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

15165	 Despido/ceses	en	general	636/2014.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	636/2014	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Adolfo	Sánchez	Zamora	contra	
la	empresa	Dunham	Corporate,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	03-03-2015	a	las	10.15	
horas	de	su	mañana	en	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial,	sala	
núm.	1	y,	en	caso	de	no	avenencia,	a	las	10.30	horas	del	mismo	día	03-03-2015,	en	
al	acto	de	juicio	ante	el	Magistrado,	sala	núm.	7	(refuerzo)

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	
el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	
para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que	se	 le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	 la	
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	presentada	la	documentación	que	acompaña	a	la	
demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	la	parte	
proponerla	en	el	acto	de	juicio	como	medio	de	prueba	del	que	intentará	valerse.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	
la	LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al	otrosí,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	de	
que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	los	documentos	
solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	
alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

El/la	Secretario/a	Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Dunham	Corporate,	S.L.,	
Adolfo	Sanchez	Zamora,	en	 ignorado	paradero,	expido	 la	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	18	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

15166	 Procedimiento	ordinario	759/2012.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Cuatro	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	759/2012	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Guillermo	Enrique	Gavilanes	Endara	contra	
la	empresa	Awimbawe,	S.L.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	4/02/2015	a	las	9.30	horas	
en	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	
una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	9.40	horas	del	
mismo	día,	en	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	digo	primero	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	Art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(Art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	
tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	
no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	Art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	
del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	
hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	digo	primero	Se	tiene	por	presentada	la	documentación	que	acompaña	
a	la	demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	la	parte	
proponerla	en	el	acto	de	juicio	como	medio	de	prueba	del	que	intentará	valerse.

Al	otrosí	digo	primero,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	Art.	
21.2	de	la	LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	Art.	
53	de	la	LJS.	

Al	otrosí	digo	segundo,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	Art.	90.2	de	la	
LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	
prueba	sea	el	acto	de	juicio	(Art.	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	
aporten	los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	
podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	
con	la	prueba	acordada	(Art.	94	LJS),	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	
prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	
juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	Art.	87	de	la	LPL.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	contenido	
en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	ante	el	órgano	
judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	designados,	señalarán	
un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	de	comunicación.	El	domicilio	y	
los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	
en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	
alternativos,	siendo	carga	procesal	de	las	partes	y	de	sus	representantes	mantenerlos	
actualizados.	Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	
teléfono,	fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

El	Secretario	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Awimbawe,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	24	de	enero	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

15167	 Despido	objetivo	individual	718/2014.

N.I.G.:	30030	44	4	2014	0005845

Despido	Objetivo	Individual	718/2014	

Sobre	Despido	

Demandante:	Mimoun	Lahman

Abogado:	Antonio	Lorente	García

Demandados:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Soto	y	Noguera,	S.L.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	718/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Mimoun	Lahman	contra	
Fondo	de	Garantía	Salarial,	Soto	y	Noguera,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	diecisiete	de	marzo	de	
2015	a	las	9’15	horas	en	la	Sala	de	vistas	n.º	1	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	
Secretario/a	judicial	y,	en	caso	de	no	avenencia,	a	las	9’30	horas	del	mismo	día	
en	la	Sala	de	Vistas	n.º	7,	en	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	Art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	
el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(Art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	
para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	Art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que	se	 le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	 la	
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.
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Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
Art.	23	de	la	LJS.

Al	otrosí,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	Art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	
de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	
acto	de	juicio	(Art.	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	los	
documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	
acordada	(Art.	94	LJS).

Ad	cautelam	cítese	a	la	mercantil	demandada	mediante	edictos.

-	Antes	de	la	notificación	de	esta	resolución	a	las	partes	paso	a	dar	cuenta	a	
S.S.ª	del	señalamiento	efectuado.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Soto	y	Noguera,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	19	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

15168	 Procedimiento	ordinario	323/2014.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Seis	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	323/2014	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Jesús	Plaza	Piñeyro	contra	la	empresa	Alberto	
Jesús	Losada	Rodríguez,	Jesús	Vázquez	Moreno,	Miguel	Sánchez	López,	Francisco	
B.	Herrero	Robles,	Alberto	Luis	Martín	Vílchez,	Esther	Montero	del	Sanz,	Banco	
Mare	Nostrum	S.A.,	Energuia	Web	S.A.U.,	Fco.	José	Martín	López,	sobre	ordinario,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	25-09-2015	a	las	10.25	
horas	de	su	mañana	en	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	
en	caso	de	no	avenencia,	a	las	10.40	horas	del	mismo	día	25-09-2015,	en	al	acto	
de	juicio	ante	el	Magistrado,	sala	núm.	6.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	
el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	
(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	
a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	a	tal	
interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	
prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	
causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	
o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	
reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	
siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	
hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	presentada	la	documentación	que	acompaña	a	la	
demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	la	parte	
proponerla	en	el	acto	de	juicio	como	medio	de	prueba	del	que	intentará	valerse.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	
la	LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS”

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Alberto	Jesús	
Losada	Rodríguez,	Jesús	Vázquez	Moreno,	Miguel	Sánchez	López,	Francisco	B.	
Herrero	Robles,	Alberto	Luis	Martín	Vílchez,	Esther	Montero	del	Sanz,	Banco	
Mare	Nostrum	S.A.,	Energuia	Web	S.A.U.,	Fco.	José	Martín	López,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	11	de	septiembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

15169	 Seguridad	Social	373/2014.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Seguridad	Social	373/2014	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	María	Isabel	Aguilar	Gaona,	contra	
la	empresa	Mutua	Maz,	Cooperativa	Almendrera	Comercializadora,	COACO,	
sobre	Seguridad	Social,	se	ha	dictado	 la	siguiente	resolución,	cuya	parte	
dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Señalar	el	próximo	día	11/12/2015	a	las	10.20	horas	de	su	mañana	para	
la	celebración	del	acto	de	juicio,	acto	que	se	celebrara	en	la	sala	de	audiencias	
número	seis.

-	 Citar	 a	 las	 partes	 en	 legal	 forma	 con	 la	 advertencia	 de	 que	 de	 no	
comparecer	ni	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	
podrá	el	Juez,	tener	al	actor	por	desistido	de	la	demanda,	y	si	se	tratase	del	
demandado	no	impedirá	la	celebración	de	los	acto	de	juicio,	continuando	éste	sin	
necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

Sin	que	lo	acordado	signifique	la	admisión	de	dicha	prueba,	ya	que	las	
mismas	deberán	ser	propuestas	en	forma	en	el	propio	acto	de	juicio	y	en	su	caso,	
el/la	juez	acordar	su	admisión	(art.	87	de	la	LPL).

-	Que	se	remita	por	la	Entidad	Gestora	o	Servicio	común	que	corresponda	el	
expediente	original	o	copia	del	mismo	o	de	las	actuaciones,	y	en	su	caso,	informa	
de	los	antecedentes	que	posea	en	relación	con	el	contenido	de	la	demanda,	en	el	
plazo	de	diez	días.	(Art.	142	LPL).

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	y	de	
la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

La	Secretaria	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Mutua	Maz,	Cooperativa	
Almendrera	Comercializadora,	COACO,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	
para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.
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Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	11	de	septiembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

15170 Seguridad Social 1.187/2012.

N.I.G:	30030	44	4	2012	0009589

N28150

Seguridad	Social	1187/2012	

Sobre:	Seguridad	Social.

Demandante:	Fernando	Campillo	Carrillo.

Abogado:	Francisco	Burillo	Marín.

Demandado/s:	T.G.S.S.,	Talleres	Garsan	S.L.,	Mc	Mutual,	Ibermutuamur	
Ibermutuamur,	Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	Social,	Ingeniería	Urbana	S.A.	
-Cespa	S.A.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Seguridad	Social	1187/2012	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Fernando	Campillo	Carrillo	
contra	la	empresa	T.G.S.S.,	Talleres	Garsan	S.L.,	MC	Mutual,	Ibermutuamur	
Ibermutuamur,	Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	Social,	Ingeniería	Urbana	S.A.	
-Cespa	S.A.,	sobre	Seguridad	Social,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	
parte	dispositiva	se	adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria	Judicial	Sra.	D.ª	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler.

En	Murcia,	a	20	de	noviembre	de	2014.

Por	presentado	el	anterior	escrito	por	la	parte	demandante	únase	a	los	autos	
de	su	razón	y	a	la	vista	de	su	contenido	se	tiene	por	ampliada	la	demanda	frente	
MC	Mutual,	Ingeniería	Urbana	S.A.	–Cespa	S.A.,	Ibermutuamur	y	Talleres	Garsan	
S.L.,	a	quienes	se	citaran	al	acto	de	juicio	con	entrega	de	copia	de	demanda,	
escrito	de	ampliación	y	de	la	presente	resolución.

Se	señala	para	que	tenga	lugar	el	juicio	el	próximo	día	21/4/2015	a	las	10.40	
horas	en	la	Sala	de	Vistas	n.º	6	con	los	mismos	apercibimientos	y	advertencias	
que	en	la	citación	inicial.

Ad	cautelar	cítese	a	Talleres	Garsan	S.L.,	por	medio	de	Edictos.

Averígüese	a	través	del	Registro	Mercantil	domicilio	social	y	administrador	de	
Talleres	Garsan.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
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procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Talleres	Garsan	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	20	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

15171 Despido/ceses en general 423/2014.

NIG:	30030	44	4	2014	0003438

N28150

Despido/ceses	en	general	423/2014	

Sobre	despido	

Demandante:	José	Joaquín	Bullas	Baño

Abogado:	Pedro	Rivera	Barrachina

Demandado:	José	Luis	Ortega	Martínez

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Siete	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	423/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	José	Joaquín	Bullas	Baño	
contra	la	empresa	José	Luis	Ortega	Martínez,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria	Judicial	Sra.	doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido

En	Murcia,	a	treinta	y	uno	de	octubre	de	dos	mil	catorce.

Por	recibido	el	anterior	escrito	por	la	parte	actora,	únase	a	los	autos	de	
su	razón,	y	visto	su	contenido	y	concurriendo	causa	para	suspender	el	juicio	
por	coincidencia	de	señalamientos	del	Letrado	de	 la	parte	actora,	y	ser	el	
señalamiento	de	la	Audiencia	Provincial	de	Murcia	anterior	al	de	estos	autos,	
procede	acordar	la	suspensión	del	mismo	y	señalar	nuevamente	el	acto	de	juicio	
para	el	próximo	día	23	de	Febrero	de	2015	a	las	9:15	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	en	la	Sala	de	Vistas	n.º	1,	y	caso	de	no	avenencia	el	mismo	día	
a	las	9:30	horas	en	la	Sala	de	Vistas	n.º	6	para	la	celebración	del	acto	de	juicio,	
con	los	mismos	apercibimientos	y	advertencias	que	en	la	citación	inicial.

Cítese	a	los	testigos	para	el	acto	convocado	comunicándoles	igualmente	la	
suspensión	acordada.

Queden	todas	las	partes	citadas	en	legal	forma	con	la	notificación	de	la	
presente	resolución.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	José	Luis	Ortega	Martínez,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	20	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

15172 Procedimiento ordinario 732/2014.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Siete	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	732/2014	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Pedro	Martínez	Martínez,	contra	la	empresa	
Fogasa,	Socamex	S.A.U.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	
cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Se	tiene	por	reducido	el	petitum	de	 la	demanda	en	 los	términos	que	
contiene	la	aclaración	realizada	por	la	parte	actora.	

-	Señalar	para	el	próximo	día	25.5.16	a	las	10.25	horas	para	la	celebración	
del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	Judicial,	acto	que	se	celebrara	en	
la	sala	de	audiencias	número	uno,	y	a	las	10.40	horas	del	mismo	día,	para	la	
celebración,	en	su	caso,	del	acto	de	juicio,	acto	que	se	celebrara	en	la	sala	de	
audiencias	número	siete.

-	 Citar	 a	 las	 partes	 en	 legal	 forma	 con	 la	 advertencia	 de	 que	 de	 no	
comparecer	 ni	 alegar	 justa	 causa	 que	motive	 la	 suspensión	 del	 acto	 de	
conciliación	o	juicio,	podrá	el/la	Secretario/a	Judicial	en	el	primer	caso	y	el/la	
Magistrado/a	Juez	en	el	segundo,	tener	al	actor	por	desistido	de	su	demanda;	y	si	
se	tratase	del	demandado	no	impedirá	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	
y	juicio,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.	Cítese	a	la	parte	
demandada	por	los	medios	ordinarios	y	ad	cautelam	por	medio	de	edictos.

Notifíquese	a	las	partes,	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.	

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.	

El/la	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Socamex	S.A.U.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	20	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Ocho	de	Murcia

15173 Procedimiento ordinario 721/2014.

NIG:	30030	44	4	2014	0005952

N81291

Procedimiento	ordinario	721/2014.	

Sobre:	Ordinario.	

Demandante:	Luis	Alberto	Molina	Abellán.

Abogado:	Antonio	Pérez	Hernández.

Demandados:	Frutas	Félix	Gómez	e	Hijos,	S.L.,	Fogasa.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Ocho	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	721/2014	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Luis	Alberto	Molina	Abellán,	contra	Frutas	
Félix	Gómez	e	Hijos,	S.L.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	10	de	marzo	de	2015,	a	
las	10’45	horas,	en	Sala	Vistas	n.º	1,	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	
ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	
la	avenencia,	el	día	10	de	marzo	de	2015,	a	las	11’00	horas,	en	Sala	Vistas	n.º	8,	
para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	
el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	
para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que	se	 le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	 la	
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
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hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

-	Ad	cautelman	cítese	mediante	edictos	a	la	mercantil	demandada.

-	Antes	de	la	notificación	de	esta	resolución	a	las	partes	paso	a	dar	cuenta	a	
S.S.ª	del	señalamiento	efectuado.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Frutas	Félix	Gómez	e	Hijos,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	
de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	19	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Ocho	de	Murcia

15174	 Clasificación	profesional	718/2014.

NIG:	30030	44	4	2014	5923

N81291

Clasificación	profesional	718/2014	

Sobre	clasif.	profesional	

Demandante:	Marcos	Antonio	España	Pérez

Graduado	Social:	José	Antonio	Hernández	Gomariz

Demandados:	Fogasa,	Coneti	Consultores,	S.L.U.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Ocho	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	clasificación	profesional	718/2014	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Marcos	Antonio	España	Pérez	
contra	Fogasa,	Coneti	Consultores,	S.L.U.	sobre	Clasif.	Profesional,	se	ha	dictado	
la	siguiente	resolución:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada	por	Marcos	Antonio	España	Pérez.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	seis	de	marzo	de	2015	a	las	
10’30	horas,	en	Sala	Vistas	n.º	1,	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	
judicial	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	seis	de	marzo	de	2015	a	las	10’50	
horas,	en	Sala	vistas	n.º	8	al	acto	de	juicio.

-	Se	advierte	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	causa	
que	motive	la	suspensión	del	acto	de	conciliación	o	juicio,	podrá	el/la	Secretario/a	
Judicial	en	el	primer	caso	y	el/la	Juez	en	el	segundo,	tener	al	actor	por	desistido	de	
su	demanda;	y	si	se	tratase	del	demandado	no	impedirá	la	celebración	de	los	actos	
de	conciliación	y	juicio,	continuando	éste	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	
el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	
para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	
podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que	se	 le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	 la	
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
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perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art.	23	de	la	LJS.

Ad	cautelam	cítese	a	la	mercantil	demandada	mediante	edictos.

-	Que	se	remita	por	la	Inspección	Provincial	de	Trabajo	y	Seguridad	Social	
informe	relativo	a	las	circunstancias	en	que	sobrevino	el	accidente,	trabajo	que	
realizaba	el	accidentado,	salario	que	percibía	y	base	de	cotización,	el	cual	será	
expedido	en	el	plazo	máximo	de	diez	días	(Art.	141.2	LJS).

-	Antes	de	la	notificación	de	esta	resolución	a	las	partes	paso	a	dar	cuenta	a	
S.S.ª	del	señalamiento	efectuado.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	contenido	
en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	ante	el	órgano	
judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	designados,	señalarán	
un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	de	comunicación.	El	domicilio	y	
los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	
en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	
alternativos,	siendo	carga	procesal	de	las	partes	y	de	sus	representantes	mantenerlos	
actualizados.	Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	
teléfono,	fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Coneti	Consultores,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	19	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Ocho	de	Murcia

15175 Seguridad Social 91/2013.

NIG:	30030	44	4	2013	0000758

N28150

Seguridad	social	91/2013	

Sobre	seguridad	social	

Demandante:	Prefabricados	Aljema,	S.L.

Demandados:	Sacyr,	S.A.,	Gruinsa	S.L.,	Grúas	Milenio	S.L.,	Andrés	Sánchez	
Martínez,	Inss,	Herederos	de	Francisco	Sánchez	López,	María	Dolores	Rubio	
Martínez,	Adoración	López	Martínez,	TGSS.	

Abogado:	Serv.	Jurídico	Seg.	Social	(Provincial)

Procurador:	José	Augusto	Hernández	Foulquié

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Ocho	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	seguridad	social	91/2013	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Prefabricados	Aljema	S.L.	contra	la	
empresa	Sacyr,	S.A.,	Gruinsa	S.L.,	Grúas	Milenio	S.L.,	Andrés	Sánchez	Martínez,	
Inss,	Herederos	de	Francisco	Sánchez	López,	María	Dolores	Rubio	Martínez,	
Adoración	López	Martínez,	TGSS,	sobre	Seguridad	Social,	se	ha	dictado	 la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria	Judicial	Sra.	doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler

En	Murcia,	a	dieciocho	de	Noviembre	de	dos	mil	catorce.

Por	presentados	los	anteriores	escritos	por	el	letrado	Pablo	Martinez-Abarca	
de	la	Cierva,	en	representación	de	la	parte	demandante,	en	fecha	10-11-2014,	
únanse	a	los	autos	de	su	razón,	y	de	su	contenido	dése	traslado	a	los	demandados.

Se	señala	para	que	tenga	lugar	el	juicio	el	próximo	día	30-06-2015	a	las	
10:40	horas	en	la	sala	de	vistas	número	8,	citando	a	las	partes	con	los	mismos	
apercibimientos	y	advertencias	que	en	la	citación	inicial.

Se	tiene	ampliada	la	demanda	frente	a	la	mercantil	Gruinsa,	S.L.,	a	quien	se	
citara	al	acto	del	juicio	con	entrega	de	copia	de	la	demanda,	escrito	de	ampliación	
y	de	la	presente	resolución.	Ad	cautelam	cítese	a	dicha	mercantil	por	medio	de	
edictos.

Requiérase	al	demandante	para	que	en	el	plazo	de	cuatro	días	facilite	el	CIF	
de	la	empresa	demandada.

Como	se	solicita	en	escrito	de	fecha	10-11-2014,	líbrese	el	oficio	interesado	a	
la	Inspección	de	Trabajo	y	asimismo,	cítese	al	testigo	propuesto	por	el	Procurador	
Sr.	Hernández	Foulquié	en	escrito	de	fecha	23-10-2014,	sin	que	ello	suponga	la	
admisión	de	prueba	por	el	Secretario	Judicial,	debiendo	la	parte	proponerla,	y	en	
su	caso,	el	Juez	admitirla,	en	el	acto	del	juicio.	

NPE: A-281114-15175



Página	43583Número 275 Viernes, 28 de noviembre de 2014

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Gruinsa,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	19	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Ocho	de	Murcia

15176	 Seguridad	Social	597/2014.

N.I.G.:	30030	44	4	2014	0004863

Seguridad	Social	597/2014	

Sobre	Seguridad	Social	

Demandante:	Hammu	El	Achiri

Graduado	Social:	Ismael	Domínguez	Núñez

Demandados:	Sebastián,	 Pascual	Urrea	Y	Otros,	C.B.,	 Ibermutuamur	
Ibermutuamur,	T.G.S.S.,	 I.N.S.S.,	Sebastián	Urrea	Sánchez,	Pascual	Urrea	
Sánchez	

Abogados:	Serv.	Jurídico	Seg.	Social	(Provincial),	Serv.	Jurídico	Seg.	Social	
(Provincial)

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Ocho	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	seguridad	social	597/2014	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Hammu	El	Achiri	contra	la	empresa	
Sebastián,	Pascual	Urrea	y	Otros,	C.B.,	 Ibermutuamur,	T.G.S.S.,	 I.N.S.S.,	
Sebastián	Urrea	Sánchez,	Pascual	Urrea	Sánchez,	sobre	seguridad	social,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Señalar	el	próximo	día	26/04/2016	a	las	10.30	horas	de	su	mañana	para	
la	celebración	del	acto	de	juicio,	acto	que	se	celebrara	en	la	sala	de	audiencias	
número	ocho.

-	 Citar	 a	 las	 partes	 en	 legal	 forma	 con	 la	 advertencia	 de	 que	 de	 no	
comparecer	ni	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	
podrá	el	Juez,	tener	al	actor	por	desistido	de	la	demanda,	y	si	se	tratase	del	
demandado	no	impedirá	la	celebración	de	los	acto	de	juicio,	continuando	éste	sin	
necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Se	acuerda	requerir	a	la	Comunidad	de	Bienes	demandada	la	documentación	
especificada	en	el	segundo	otrosí	digo	de	la	demanda.

-	Se	acuerda	librar	oficio	interesado	a	la	Inspección	de	Trabajo.

-	En	cuanto	a	la	citación	del	perito;	se	solicita	que	indique	si	se	trata	de	
profesional	de	la	sanidad	publica	o	privada,	haciéndole	saber	que	si	se	trata	
de	facultativo	de	la	sanidad	publico	y	lo	que	pretende	es	la	ratificación	de	sus	
informes,	no	es	necesaria	su	citación	que	los	informes	emitidos	por	medicos	de	la	
seguridad	social	no	requieren	su	ratificación	a	presencia	judicial,	si	se	trata	de	un	
medico	de	la	medicina	privada	deberá	ser	dicha	parte	la	que	procure	su	practica	
en	juicio	y	a	su	costa	sin	que	el	servicio	lo	cite	para	ello.
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Sin	que	lo	acordado	signifique	la	admisión	de	dicha	prueba,	ya	que	las	
mismas	deberán	ser	propuestas	en	forma	en	el	propio	acto	de	juicio	y	en	su	caso,	
el/la	juez	acordar	su	admisión	(Art.	87	de	la	LPL).

-	Que	se	remita	por	la	Entidad	Gestora	o	Servicio	común	que	corresponda	el	
expediente	original	o	copia	del	mismo	o	de	las	actuaciones,	y	en	su	caso,	informa	
de	los	antecedentes	que	posea	en	relación	con	el	contenido	de	la	demanda,	en	el	
plazo	de	diez	días.	(Art.	142	LPL).

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	y	
de	la	demanda,	y	encontrándose	en	situación	de	baja	en	la	seguridad	social	la	
mercantil	Sebastián	Pascual	Urrea	y	otros	C.B.,	A	D.	Sebastián	Urrea	Sánchez	y	
a	D.	Pascual	Urrea	Sánchez,	Cítese	Ad	Cautelam	mediante	edictos,	sirviendo	la	
misma	de	cédula	de	citación	en.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

La	Secretaria	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Sebastián,	Pascual	Urrea	
y	otros,	C.B.,	Sebastián	Urrea	Sánchez,	Pascual	Urrea	Sánchez,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	20	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

15177	 Ejecución	de	títulos	judiciales	216/2014.

NIG:	30030	44	4	2013	0006992

N81291

Ejecución	de	títulos	judiciales	216/2014	

Procedimiento	origen:	Despido	objetivo	individual	862/2013

Sobre	despido	

Demandante:	José	Antonio	Martínez	Cánovas

Abogado:	Francisco	Javier	Navarro	Arias

Demandados:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Rótulos	Rotulux,	S.L.	

Doña	Victoria	Juárez	Arcas,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	del	Servicio	de	
Ejecución	Social,	Social	número	Seis	de	Murcia,	

Hago	saber:

Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	216/2014	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	José	Antonio	Martínez	Cánovas	
contra	Rótulos	Rotulux,	S.L.	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sra.	doña	Maria	Teresa	Clavo	García

En	Murcia,	a	siete	de	noviembre	de	dos	mil	catorce.

Antecedentes de hecho

PRIMERO.-	José	Antonio	Martínez	Cánovas	ha	solicitado	la	ejecución	de	
sentencia	de	fecha	17-1-14	frente	a	Fondo	de	Garantía	Salarial	y	Rotulux,	S.L..

Fundamentos de derecho

PRIMERO.-	El	ejercicio	de	la	potestad	jurisdiccional	juzgando	y	haciendo	ejecutar	
lo	juzgado,	corresponde	exclusivamente	a	los	Juzgados	y	Tribunales	determinados	
en	las	leyes	y	en	los	tratados	internacionales	(art.	117	CE	y	art.	2	LOPJ).

El	art.	237.2	LJS	establece	que	la	ejecución	de	sentencias	firmes	se	llevará	
a	cabo	por	el	órgano	judicial	que	hubiere	conocido	del	asunto	en	instancia,	por	lo	
que	corresponde	a	este	Jdo.	de	lo	Social	n.	6	el	despacho	de	la	ejecución	de	este	
sentencia	de	fecha	17-1-14	en	el	862/13.

SEGUNDO.-	La	ejecución	se	iniciará	a	instancia	de	parte,	y	una	vez	iniciada	
la	misma	se	tramitará	de	oficio	dictándose	al	efecto	las	resoluciones	necesarias	
(art.	239	LJS).

TERCERO.-	Habiendo	transcurrido	el	término	establecido	en	el	art.	279	LJS	
138.8	LJS/	303.3	LJS,	sin	que	conste	que	la	empresa	demandada	haya	procedido	
a	la	readmisión	del/de	los	trabajador/es	en	el	plazo	y	condiciones	legalmente	
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previsto,	corresponde,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	art.	280	LJS,	
despachar	ejecución	de	lo	resuelto	en	sentencia.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	del	título	indicado	a	favor	
del	ejecutante	José	Antonio	Martínez	Cánovas	frente	a	Fondo	de	Garantía	Salarial	
y	Rótulos	Rotulux,	S.L.,	parte	ejecutada.

A	tales	efectos	cítese	a	las	partes	a	la	comparecencia	para	la	celebración	del	
incidente	sobre	no	readmisión	que	tendrá	lugar	el	próximo	día	12-12-14	a	las	
9:15	horas	de	su	mañana	en	la	Sala	de	Audiencias	de	este	juzgado	con	todos	los	
apercibimientos	legales	para	el	caso	de	incomparecencia.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	en	el	
plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación	con	expresión	de	la/s	
infracción/es	cometida/s	en	la	resolución,	cumplimiento	o	incumplimiento	de	
presupuestos	y	requisitos	procesales	exigidos	y/o	oposición	a	 la	ejecución	
despachada	en	los	términos	previstos	en	el	art.	239.4	de	la	Ley	Reguladora	de	la	
Jurisdicción	Social,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	
con	respecto	a	la	resolución	recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la	Magistrado/a	Juez	El/la	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Rótulos	Rotulux,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	19	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

15178 Ejecución de títulos judiciales 213/2014.

N.I.G:	30030	44	4	2013	0005603

N81291

Ejecución	de	títulos	judiciales	213/2014	

Procedimiento	origen:	Despido	objetivo	individual	687/2013

Sobre:	Despido.

Demandante:	Alfonso	José	Egido	Rosauro.

Graduado	Social:	José	Hernández	Hernández.

Demandado/s:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Friocalidad	S.L.	

Doña	Victoria	 Juárez	Arcas,	Secretaria	 Judicial	del	Servicio	Común	de	
Ejecución	Social,	Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	213/2014	
de	este	Juzgado	de	 lo	Social,	seguido	a	 instancia	de	D.	Alfonso	José	Egido	
Rosauro	contra	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Friocalidad	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución:

Auto

Magistrada-Juez.

Señora	D.ª	María	Teresa	Clavo	García.

En	Murcia,	a	7	de	noviembre	de	2014.

Antecedentes de hecho

Primero.- Alfonso	José	Egido	Rosauro	ha	solicitado	 la	ejecución	de	 la	
sentencia	dictada	el	8/7/14	en	el	DOI	687/13	frente	a	Fondo	de	Garantía	Salarial	
y	Friocalidad	S.L.

Fundamentos de derecho

Primero.-	El	ejercicio	de	la	potestad	jurisdiccional	juzgando	y	haciendo	ejecutar	
lo	juzgado,	corresponde	exclusivamente	a	los	Juzgados	y	Tribunales	determinados	
en	las	leyes	y	en	los	tratados	internacionales	(art.	117	CE	y	art.	2	LOPJ).

El	art.	237.2	LJS,	establece	que	la	ejecución	de	sentencias	firmes	se	llevará	
a	cabo	por	el	órgano	judicial	que	hubiere	conocido	del	asunto	en	instancia,	por	lo	
que	corresponde	a	este	Juzgado	de	lo	Social	n.º	6	el	despacho	de	la	ejecución	de	
este.

Segundo.- La	ejecución	se	iniciará	a	instancia	de	parte,	y	una	vez	iniciada	
la	misma	se	tramitará	de	oficio	dictándose	al	efecto	las	resoluciones	necesarias	
(art.	239	LJS).

Tercero.-	Habiendo	transcurrido	el	término	establecido	en	el	art.	279	LJS,	
138.8	LJS/	303.3	LJS,	sin	que	conste	que	la	empresa	demandada	haya	procedido	
a	la	readmisión	del/de	los	trabajador/es	en	el	plazo	y	condiciones	legalmente	
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previsto,	corresponde,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	art.	280	LJS,	
despachar	ejecución	de	lo	resuelto	en	sentencia.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	del	título	indicado	a	favor	
del	ejecutante	Alfonso	José	Egido	Rosauro	frente	a	Fondo	de	Garantía	Salarial,	
Friocalidad	S.L.,	parte	ejecutada.

A	tales	efectos	cítese	a	las	partes	a	la	comparecencia	para	la	celebración	del	
incidente	sobre	no	readmisión	que	tendrá	lugar	el	próximo	día	16/12/14	a	las	
9:15	horas	de	su	mañana	en	la	Sala	de	Audiencias	de	este	juzgado	con	todos	los	
apercibimientos	legales	para	el	caso	de	incomparecencia.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	en	el	
plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación	con	expresión	de	la/s	
infracción/es	cometida/s	en	la	resolución,	cumplimiento	o	incumplimiento	de	
presupuestos	y	requisitos	procesales	exigidos	y/o	oposición	a	 la	ejecución	
despachada	en	los	términos	previstos	en	el	art.	239.4	de	la	Ley	Reguladora	de	la	
Jurisdicción	Social,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	
con	respecto	a	la	resolución	recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/La	Magistrado/a	Juez.	El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Friocalidad	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	19	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

15179 Ejecución de títulos judiciales 129/2014.

N.I.G.:	30030	44	4	2012	0001596

Ejecución	de	títulos	judiciales	129/2014	

Procedimiento	Origen:	Procedimiento	Ordinario	214/2012

Sobre	Ordinario	

Demandante:	Cristina	Lozano	Salinas

Graduado	Social:	Pablo	Artero	Morcillo

Demandados:	Alicante	de	Servicios	Socio-Sanitarios,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	
Salarial	

Doña	Pilar	Isabel	Redondo	Díaz,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Siete	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	129/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	doña	Cristina	Lozano	Salinas	
contra	Alicante	de	Servicios	Socio-Sanitarios,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	
la	siguiente	resolución:

Auto

Magistrado-Juez,	José	Manuel	Bermejo	Medina.

En	Murcia,	1	de	septiembre	de	2014.

Antecedentes de hecho

Único.-	Cristina	Lozano	Salinas	ha	presentado	escrito	solicitando	la	ejecución	
de	sentencia	recaída	en	autos	214/12	frente	a	Alicante	de	Servicios	Socio-
Sanitarios,	S.L.,	y	Fogasa.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	recaída	en	
autos	214/12	a	favor	de	la	parte	ejecutante,	Cristina	Lozano	Salinas,	frente	a	
Alicante	de	Servicios	Socio-Sanitarios,	S.L.,	parte	ejecutada,	por	importe	de	
2.644,38	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	440,73	euros	que	se	fijan	
provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	
durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
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y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	de	este	
Juzgado	de	lo	Social	número	Siete	abierta	en	Banesto,	S.A.,	cuenta	n.º	3403-
0000-64	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	
“30	Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	
deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	
Social-	Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	
la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	
abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	
las	Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El	Magistrado-Juez.—El	Secretario	Judicial.

Secretario	Judicial,	Pilar	Isabel	Redondo	Díaz.

En	Murcia,	14	de	octubre	de	2014.

Antecedentes de hecho

Primero.-	El	actor	Cristina	Lozano	Salinas	ha	presentado	demanda	de	
ejecución	frente	a	Alicante	de	Servicios	Socio-Sanitarios,	S.L.,	Fondo	De	Garantía	
Salarial.	

Segundo.-	En	fecha	01-09-14	se	ha	dictado	Auto	despachando	ejecución	
por	importe	de	2644,38	euros	de	principal	más	440,73	euros	presupuestados	
provisionalmente	para	intereses	y	costas.

Tercero.-	No	consta	que	el	deudor	haya	satisfecho	el	importe	de	dichas	
cantidades.

Cuarto.-	Por	el	Juzgado	de	lo	Social	n.º	6	de	Murcia	se	ha	dictado	resolución	de	
fecha	18-02-13	declarando	la	insolvencia	respecto	del	mismo	deudor	en	etj	357/11.

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Dar	traslado	a	la	parte	ejecutante	y	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	por	
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.

-	Sin	perjuicio	de	lo	anterior	y	de	lo	dispuesto	en	dicho	precepto	legal,	el	
embargo	telemático	de	 las	posibles	devoluciones	pendientes	de	 la	Agencia	
Tributaria,	así	como	los	saldos	bancarios	que	ostente	la	ejecutada	en	las	cuentas	
a	la	vista	de	las	entidades	bancarias	adheridas	a	la	Plataforma	del	C.G.P.J.	
(Sistema	ECCV)	para	asegurar	la	responsabilidad	de	la	parte	ejecutada	hasta	
cubrir	las	cantidades	indicadas.

Notifíquese	a	las	partes.
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Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	188	LJS.	El	recurrente	que	no	
tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	
Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	cuenta	abierta	
en	el	Santander,	S.A.,	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	la	indicación	
recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	
transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	
espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	31	Social-	Revisión”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	
los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

El	Secretario	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Alicante	de	Servicios	Socio-
Sanitarios,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	18	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-281114-15179



Página	43593Número 275 Viernes, 28 de noviembre de 2014

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

15180	 Ejecución	de	títulos	judiciales	126/2014.

N.I.G.:	30030	44	4	2012	0004911

Ejecución	de	títulos	judiciales	126/2014	

Procedimiento	Origen:	Procedimiento	Ordinario	621/2012

Sobre	Ordinario	

Demandante:	María	Pilar	Diaz	Férez

Abogado:	Teresa	Ponce	Jiménez

Demandados:	Esabe	Limpiezas	Integrales,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	Pilar	Isabel	Redondo	Diaz,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Siete	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	126/2014	
de	este	Juzgado	de	 lo	Social,	seguido	a	 instancia	de	doña	María	Pilar	Diaz	
Férez	contra	Esabe	Limpiezas	Integrales,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución:

Auto

Magistrado-Juez,	José	Manuel	Bermejo	Medina.

En	Murcia,	11	de	julio	de	2014.

Antecedentes de hecho

Único.-	María	Pilar	Diaz	Férez	ha	presentado	escrito	solicitando	la	ejecución	
de	sentencia	recaída	en	autos	621/12	frente	a	Esabe	Limpiezas	Integrales,	S.L.,	y	
Fondo	de	Garantía	Salarial.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	recaída	en	
autos	621/12	a	favor	de	la	parte	ejecutante,	María	Pilar	Diaz	Ferez,	frente	a	Esabe	
Limpiezas	Integrales,	S.L.,	parte	ejecutada,	por	importe	de	1.471,39	euros	en	
concepto	de	principal,	más	otros	235,42	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	
concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	
las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
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despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	de	este	
Juzgado	de	lo	Social	número	Siete	abierta	en	Banesto,	S.A.,	cuenta	nº	3403-
0000-64	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	
“30	Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	
deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	
Social-	Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	
la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	
abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	
las	Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El	Magistrado-Juez.—El	Secretario	Judicial.

Secretario	Judicial,	Pilar	Isabel	Redondo	Diaz.

En	Murcia,	14	de	octubre	de	2014.

Antecedentes de hecho

Primero.-	El	actor	María	Pilar	Diaz	Ferez	ha	presentado	demanda	de	
ejecución	frente	a	Esabe	Limpiezas	Integrales,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial.	

Segundo.-	En	fecha	11-07-14	se	ha	dictado	Auto	despachando	ejecución	
por	importe	de	1471,39	euros	de	principal	más	235,42	euros	presupuestados	
provisionalmente	para	intereses	y	costas.

Tercero.-	No	consta	que	el	deudor	haya	satisfecho	el	importe	de	dichas	
cantidades

Cuarto.-	Por	el	Juzgado	de	lo	Social	n.º	6	de	Murcia	se	ha	dictado	resolución	de	
fecha	18-07-13	declarando	la	insolvencia	respecto	del	mismo	deudor	en	etj.	119/13.	

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Dar	traslado	a	la	parte	ejecutante	y	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	por	
término	de	cinco	dias	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.

-	Sin	perjuicio	de	lo	anterior	y	de	lo	dispuesto	en	dicho	precepto	legal,	el	
embargo	telemático	de	 las	posibles	devoluciones	pendientes	de	 la	Agencia	
Tributaria,	así	como	los	saldos	bancarios	que	ostente	la	ejecutada	en	las	cuentas	
a	la	vista	de	las	entidades	bancarias	adheridas	a	la	Plataforma	del	C.G.P.J.	
(Sistema	ECCV)	para	asegurar	la	responsabilidad	de	la	parte	ejecutada	hasta	
cubrir	las	cantidades	indicadas.

Notifíquese	a	las	partes.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
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cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	188	LJS.	El	recurrente	que	
no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	
Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	cuenta	
abierta	en	el	Santander,	S.A.	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	la	indicación	
recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	
transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	
espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	31	Social-	Revisión”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	
los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

El	Secretario	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Esabe	Limpiezas	Integrales,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	
de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	18	de	noviembre	de	2014.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Albacete

15181 Procedimiento ordinario 934/2012.

N.I.G.:	02003	44	4	2012	0002918

N81291

Procedimiento	ordinario	934/2012.

Sobre:	Ordinario.

Demandante:	José	María	Muñoz	Alcántara.

Abogada:	Esperanza	Gil	Cañaveras.

Demandados:	Portadeagra,	S.L.,	Fogasa.

Don	Francisco	Gómez	Nova,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Albacete.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	934/2012	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguido	a	instancia	de	José	María	Muñoz	Alcántara,	contra	Portadeagra,	
S.L.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Sentencia n.º 237/14

En	Albacete,	a	30	de	junio	de	2014.

Vistos	por	mí,	don	Carlos	Gómez	Tejada,	Juez	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Albacete,	los	autos	de	procedimiento	ordinario	seguidos	ante	este	
Juzgado	bajo	el	número	934/12,	a	instancia	de	don	José	María	Muñoz	Alcántara,	
asistido	de	la	Letrada	doña	Esperanza	Gil	Cañaveras,	contra	Portadeagra,	S.L.,	
cuyos	autos	versan	sobre	reclamación	de	cantidad.

Fallo

Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	don	José	María	Muñoz	Alcántara,	
asistido	de	la	Letrada	doña	Esperanza	Gil	Cañaveras,	contra	Portadeagra,	S.L.,	
debo	condenar	y	condeno	a	dicha	entidad,	a	abonar	a	don	José	María	Muñoz	
Alcántara	la	cantidad	de	5.397,44	euros,	a	lo	que	habrán	de	añadirse	el	10%	de	
intereses	en	concepto	de	mora	ex	artículo	29.3	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	
declarando	la	responsabilidad	del	Fondo	de	Garantía	Salarial	dentro	de	los	límites	
establecidos	en	el	artículo	33	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.

Esta	sentencia	no	es	firme,	contra	ella	cabe	recurso	de	suplicación	para	ante	
la	Sala	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Castilla	La	Mancha,	el	cual	deberá	
anunciarse	en	el	plazo	de	los	cinco	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	
sentencia,	por	escrito	o	comparecencia	ante	este	Juzgado	de	lo	Social.

Así	lo	acuerda,	manda	y	firma	don	Carlos	Gómez	Tejada,	Juez	del	Juzgado	de	
lo	Social	número	Tres	de	Albacete.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Portadeagra,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficial	
Judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Albacete,	a	12	de	noviembre	de	2014.—El	Secretario	Judicial,	Francisco	
Gómez	Nova.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Fortuna

15182	 Aprobación	provisional	de	la	modificación	de	la	ordenanza	fiscal	
reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles. 

El	Pleno	de	este	Ayuntamiento,	en	sesión	celebrada	el	día	19	de	noviembre	de	2014,	
aprobó	provisionalmente	la	modificación	de	la	ordenanza	fiscal	reguladora	del	
impuesto	sobre	bienes	inmuebles.

El	expediente,	se	expone	al	público	por	plazo	de	30	días,	a	efectos	de	
examen	y	presentación	de	reclamaciones	y	sugerencias	por	los	interesados.	En	
ausencia	de	éstas,	el	acuerdo	quedará	automáticamente	elevado	a	definitivo.		

Fortuna,	20	de	noviembre	de	2014.—La	Alcaldesa-Presidenta,	Catalina	
Herrero	López.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Fortuna

15183	 Aprobación	provisional	de	la	modificación	de	la	ordenanza	fiscal	
reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 

El	Pleno	de	este	Ayuntamiento,	en	sesión	celebrada	el	día	19	de	noviembre	de	
2014,	aprobó	provisionalmente	la	modificación	de	la	ordenanza	fiscal	reguladora	
del	impuesto	sobre	vehículos	de	tracción	mecánica.

El	expediente,	se	expone	al	público	por	plazo	de	30	días,	a	efectos	de	
examen	y	presentación	de	reclamaciones	y	sugerencias	por	los	interesados.	En	
ausencia	de	éstas,	el	acuerdo	quedará	automáticamente	elevado	a	definitivo.		

Fortuna,	20	de	noviembre	de	2014.—La	Alcaldesa-Presidenta,	Catalina	
Herrero	López.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Murcia

15184 Anuncio de formalización de contrato de servicios. “Reparación 
y reposición de persianas en colegios públicos dependientes del 
Ayuntamiento de Murcia”. Expte. 305/2014.

1. Entidad adjudicadora.

a)	Excmo.	Ayuntamiento	de	Murcia.

b)	Servicio	de	Contratación,	Suministros	y	Responsabilidad	Patrimonial.

c)	Expediente	n.º	305/2014

d)	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	www.murcia.es

2. Objeto del contrato.

a)	Tipo	de	contrato:	Servicios

b)	Descripción:	Formalización	del	contrato	para	la	prestación	del	servicio	
de	«Reparación	y	reposición	de	persianas	en	colegios	públicos	dependientes	del	
Ayuntamiento	de	Murcia».	Expte.	n.º	305/2014

c)	CPV:	50800000

d)	Medio	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de	Murcia.

e)	Fecha	de	publicación	del	anuncio	de	licitación:	13	de	septiembre	de	2014

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a)	Tramitación:	Ordinaria.

b)	Procedimiento:	Abierto.

4. Valor estimado del contrato:	109.090,94	euros.

5. Presupuesto base de licitación

Importe	neto:	45.454,56	Euros.	IVA:	21,00%,	9.545,46	euros.	Importe	
total:	55.000,02	Euros.

6.	Formalización	del	contrato:

a)	Fecha	de	adjudicación:	5	de	noviembre	de	2014

b)	Fecha	de	formalización	del	contrato:	14	de	noviembre	de	2014

c)	Contratista:	Cristalería	Torre	Pacheco,	SL

d)	Importe	o	canon	de	adjudicación:	Importe	neto:	45.454,56	euros.	IVA	
21,00%,	9.545,46	Euros.	Importe	total	55.000,02	Euros.

Murcia,	19	de	noviembre	de	2014.—El	Alcalde,	P.D.	la	Jefe	de	Servicio	de	
Contratación,	Suministros	y	Responsabilidad	Patrimonial,	Cristina	Martínez-
Iglesias	Martínez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Torre	Pacheco

15185	 Iniciación	de	expediente	de	baja	de	oficio	en	el	Padrón	Municipal	
de Habitantes, por inclusión indebida.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	(BOE	285,	de	27	de	noviembre	de	1992),	
se	hace	pública	la	iniciación	de	los	expedientes	de	baja	de	oficio	del	Padrón	
Municipal	de	Habitantes	que	se	indican,	instruidos	en	el	Ayuntamiento	de	Torre	
Pacheco,	a	las	personas	que	a	continuación	se	relacionan,	ya	que	habiéndose	
intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio	conocido,(Calle	Antonio	Machado	n.º		3,	
1.º	A	de	Roldán	),	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Los	correspondientes	expedientes	obran	en	el	Negociado	de	Estadística	del	
Ayuntamiento	de	Torre	Pacheco,	ante	el	cual	les	asiste	el	derecho	de	alegar	por	
escrito	lo	que	en	su	defensa	estimen	conveniente,	con	aportación	o	proposición	
de	las	pruebas	que	consideren	oportunas,	dentro	del	plazo	de	quince	días	hábiles	
contados	desde	el	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Región	de	Murcia.

Transcurrido	dicho	plazo	sin	que	se	haya	hecho	uso	del	derecho	para	formular	
alegaciones,	se	dictaran	las	oportunas	Resoluciones.

Nombre y apellidos Doc. Identidad Fecha nacimiento Expte.

Luigi	Marius	Craciun	 X9848817-X	 21/03/1968	 03/2014

Asimismo,	se	apercibe	expresamente	a	los	interesados	que,	según	establece	
la	norma	primera	de	la	Resolución	de	24	de	febrero	de	2.006,	de	la	Oficina	
del	Censo	Electoral,	sobre	la	repercusión	de	las	bajas	de	oficio	por	inscripción	
indebida	en	los	padrones	municipales	y	procedimiento	de	control	de	las	altas	en	
el	Censo	Electoral,	(BOE	nº	57,	de	8	de	marzo	de	2.006),	una	vez	tramitada,	la	
referida	baja	se	repercutirá	en	el	Censo	Electoral	por	la	oficina	provincial	de	la	
OCE,	aunque	no	haya	producido	el	alta	en	otro	municipio.

Torre	Pacheco,	18	de	noviembre	de	2014.—La	Concejala-Delegada	de	Función	
Pública	(Decreto	14-08-2014),	Ana	Martínez	Martínez.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad	de	Regantes	“Pozo	de	Santiago”,	Yecla

15186	 Convocatoria	a	Asamblea	General	Ordinaria.

De	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	19,	20,	21	de	nuestros	Estatutos,	
por	la	presente	se	le	cita	a	Vd.	para	que	asista	a	la	Asamblea	General	Ordinaria,	
que	se	celebrará	el	día	9	de	diciembre	de	2014,	a	las	19,00	horas	en	primera	
convocatoria	y	a	las	19.30	horas	en	segunda,	en	el	salón	de	actos	de	la	Casa	de	
Cultura,	C	/	España	37,	de	Yecla,	para	tratar	y	tomar	acuerdos	sobre	el	siguiente:	

Orden del día

1)	Lectura	y	aprobación	si	procede	del	Acta	de	la	Asamblea	Anterior.

2)	Examen	discusión	y	aprobación	del	balance	y	cuenta	de	resultados	de	la	
Comunidad,	correspondiente	al	ejercicio	2013-2014.	

3)	Informe	de	gestión.

4)	Nombramiento	de	dos	comuneros	para	la	firma	del	Acta.

5)	Ruegos	y	preguntas.

Yecla	4	de	noviembre	de	2014.—El	Presidente,	Vicente	Gandía	Muñoz.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Consorcio	para	la	Construcción	de	una	Piscina	Climatizada	Cubierta	
en	Alguazas

15187 Exposición pública de la Cuenta General correspondiente al 
ejercicio 2013.

En	cumplimiento	de	cuanto	dispone	el	artículo	212	del	Texto	Refundido	de	la	
Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	
2/2004,	de	5	de	marzo,	y	una	vez	que	ha	sido	debidamente	informada	por	la	
Comisión	de	Gobierno	del	Consorcio	para	la	Construcción	de	una	Piscina	Cubierta	
Climatizada	en	Alguazas,	se	expone	al	público	la	Cuenta	General	correspondiente	
al	ejercicio	2013,	por	un	plazo	de	quince	días,	durante	los	cuales	y	ocho	más	
quienes	se	estimen	interesados	podrán	presentar	reclamaciones,	reparos	u	
observaciones	que	tengan	por	convenientes.	

En	Alguazas,	a	17	de	noviembre	de	2014.—El	Presidente,	José	Antonio	
Fernández	Lladó.

NPE: A-281114-15187
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Consorcio	para	la	Construcción	de	una	Piscina	Climatizada	Cubierta	
en	Alguazas

15188 Anuncio de aprobación inicial del Presupuesto de 2014 del 
Consorcio para la Construcción y Financiación de una Piscina 
Cubierta Climatizada en Alguazas.

Aprobado	inicialmente	en	sesión	ordinaria	de	fecha	14-11-2014	de	la	Junta	
de	Gobierno	del	Consorcio	para	la	Construcción	y	Financiación	de	una	Piscina	
Cubierta	Climatizada	en	el	Municipio	de	Alguazas	(Murcia),	el	Presupuesto	General	
y	Bases	de	Ejecución	para	el	ejercicio	económico	2014,	con	arreglo	a	lo	previsto	
en	el	artículo	169	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	Haciendas	Locales,	
aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo	y	el	artículo	20	del	
Real	Decreto	500/1990,	de	20	de	abril,	se	expone	al	público	el	expediente	y	la	
documentación	preceptiva	por	plazo	de	quince	días	desde	la	publicación	de	este	
anuncio,	a	los	efectos	de	reclamaciones	y	alegaciones.	

De	conformidad	con	el	acuerdo	adoptado	el	Presupuesto	se	considerará	
definitivamente	aprobado,	si	durante	el	citado	plazo	no	presentan	reclamaciones.	

En	Alguazas,	17	de	noviembre	de	2014.—El	Presidente,	 José	Antonio	
Fernández	Lladó.

NPE: A-281114-15188
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Notaría	de	don	Miguel	Ángel	Cuevas	de	Aldasoro

15189 Acta de requerimiento para declaración de notoriedad de exceso 
de	cabida	de	finca.

Yo,	Miguel	Ángel	Cuevas	de	Aldasoro,	Notario	de	Cartagena,	ciudad	de	mi	
residencia	y	del	Ilustre	Colegio	Notarial	de	Murcia.

Hago	constar:	Que	en	virtud	de	requerimiento	de	fecha	21	de	octubre	de	2014,	
número	2627	de	protocolo,	a	instancia	de	don	Antonio	Gómez	Días,	he	iniciado	la	
tramitación	del	acta	de	requerimiento	para	declaración	de	notoriedad	de	exceso	
de	cabida	que	tiene	por	objeto	la	siguiente	finca:

URBANA.	Edificación	compuesta	de	casa	de	planta	baja	y	de	piso	y	bodega	
y	cobertizos	en	planta	baja,	con	una	superficie	total	construida	de	doscientos	
sesenta	y	dos	metros	y	treinta	y	un	decímetros	cuadrados,	sobre	un	solar	de	
doscientos	cinco	metros	cuadrados,	marcada	con	el	número	cinco	de	policía	de	
la	calle	Francisco	Bernal,	en	la	diputación	de	La	Aljorra,	término	municipal	de	
Cartagena.	De	dicha	superficie	corresponden:	110,01	m2	a	la	vivienda	en	planta	
baja	y	de	piso;	122,29	m2	a	la	bodega,	y	30,01	m2	a	los	cobertizos.	Además	
tiene	un	patio	interior	de	16,37	m2	y	un	patio	de	ventilación	de	3,01	m2.	Lo	
construido	ocupa	una	superficie	de	solar	de	185,62	m2.	Linda:	al	Sur	o	frente,	
calle	pública,	hoy	denominada	Francisco	Bernal,	donde	está	señalada	con	el	
número	5	de	policía;	Norte	o	espalda,	casa	número	54	(A)	de	la	calle	Antonio	
Pascual,	de	Rosario	Ardois	Guarch;	Este	o	derecha	entrando,	casa	número	7	de	la	
calle	Francisco	Bernal,	de	distintos	propietarios,	y	Oeste	o	izquierda,	casa	número	3	
de	la	calle	Francisco	Bernal,	de	Carmen	Moreno	Moreno.

Inscripción.-	Tomo	67	de	la	3.ª	sección,	folio	149,	finca	23.917,	del	Registro	
de	la	Propiedad	número	1	de	los	de	Cartagena.

Referencia	catastral.-	0235306XG7703N0001BF.

Para	notificar	a	 las	personas	 indicadas	y	a	cuantos	pudieran	ostentar	
algún	derecho	sobre	la	finca,	a	fin	de	que	dentro	de	los	veinte	días	siguientes	
a	la	notificación	puedan	comparecer	ante	el	Notario	y	exponer	y	justificar	sus	
derechos,	expido	la	presente	en	Cartagena	a	10	de	noviembre	de	2014.—El	
Notario.

NPE: A-281114-15189
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